
ASAMBLEA NACIONAL
NICARAGUA

www.asamblea.gob.ni

P
U

EB
LO

S IN
D

ÍG
EN

A
S Y A

FR
O

D
ESC

EN
D

IEN
T

ES 
L

E
G

IS
L

A
C

IÓ
N B

Á
S

IC
A E

N N
IC

A
R

A
G

U
A

PUEBLOS INDÍGENAS

Y AFRODESCENDIENTES
LEGISLACIÓN BÁSICA EN NICARAGUA

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua



Pueblos Indígenas y 
Afro descendientes

Legislación Básica en Nicaragua

www.asamblea.gob.ni
Sistema de las Naciones Unidas

Nicaragua



Créditos

Coordinación y edición de la publicación:

Dip. Brooklyn Rivera Bryan
Presidente de la Comisión de Asuntos Etnicos, Regímenes 
Autonómicos y Comunidades Indígenas de la Asamblea 
Nacional,

Ricardo Changala Quaglia
Asesor en Derechos Humanos del Sistema de las Naciones 
Unidas en Nicaragua,

René Rivera Herrera
Secretario Legislativo Comisión de Asuntos Étnicos, 
Regímenes Autonómicos y Comunidades Indígenas de la 
Asamblea Nacional,

Diseño y Diagramación: Rony Mejía Sáenz.

Ilustraciones: Mural pintado en el muro perimetral del 
Edificio de Naciones Unidas, proyecto IDEA del programa 

de VNU- PNUD en Nicaragua

Impresión: ARDISA - Managua, Nicaragua, 2012

(Edición No. X, 1,000 ejemplares)

® Todos los derechos reservados conforme a la ley

www.asamblea.gob.ni

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua



Índice

Prólogo ........................................................................................7 

Presentación ...............................................................................9

Introducción .............................................................................13

Legislatura ............................................................................... 17

Normas Constitucionales Relacionadas 
con Pueblos Indígenas y Afro Descendientes ..................19

Constitución política de la República 
de Nicaragua ...................................................................21

Instrumentos Internacionales Sobre Pueblos 
Indígenas y Afro Descendientes .........................................31

Convenio internacional sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial .............33

Decreto de aprobación del convenio sobre
Pueblos Indígenas y Tribales, 1989 ..............................53

61/295. Declaración de las Naciones Unidas
sobre los derechos  de los Pueblos Indígenas  .......... 75

Leyes Relacionadas con Pueblos Indígenas
y Afro Descendientes ............................................................93

Estatuto de la autonomía de las Regiones 
de la Costa Atlántica de Nicaragua .............................95 

Ley de régimen de propiedad comunal de los 
Pueblos Indígenas y comunidades étnicas 
de las Regiones Autónomas de la Costa 
Atlántica de Nicaragua y de los ríos Bocay, 
Coco, Indio y Maíz  ..................................................... 110

Reformas e incorporaciones a la ley no. 40 
y 261 “ley de municipios”; publicada en 
la gaceta, diario oficial, no. 155 de 17 de 
agosto de 1988, ..............................................................135



Decreto legislativo del  26 de junio  de 
1935,  que prohibe a las municipalidades 
la venta de sus terrenos ejidales y 
los de las comunidades indigenas .............................137

Ley sobre educación en lenguas en la 
Costa Atlántica..............................................................138

Reforma a la ley de reforma agraria ..........................142

Ley general del medio ambiente y los
recursos naturales ........................................................143

Ley número 185, Código del Trabajo.........................151

Ley sobre propiedad reformada urbana 
y agraria .........................................................................153

Código de la niñez y la adolescencia ........................154

Ley de promoción del desarrollo 
integral de la juventud ................................................156

Ley general de salud  ...................................................160

Ley de conservación, fomento y desarrollo 
sostenible del sector forestal .......................................168

Ley número 582 ............................................................175

Ley orgánica del Poder Legislativo de la 
República de Nicaragua ..............................................184

Ley de reforma y adición a la ley no. 290,
ley de organización, competencia y  
procedimientos del Poder Ejecutivo ..........................185

Código Penal .................................................................186

Ley de trato digno y equitativo a Pueblos 
Indígenas y Afro Descendientes ................................187



Ley de medicina tradicional ancestral ......................195

Decretos y Declaraciones relacionados 
con Pueblos Indígenas y Afro Descendientes ................231

Reglamento sobre elecciones de 
comunidades indigenas ..............................................233

Creación de la comisión nacional para la 
demarcación de las tierras de las 
comunidades Indígenas en la Costa Atlántica .........237

Reglamento a la ley no. 28 Estatuto de 
Autonomía de las Regiones de la Costa 
Atlántica de Nicaragua ................................................240

Decreto de declaración del nueve de agosto 
como Día Nacional de los Pueblos Indígenas
de Nicaragua .................................................................270

Declaración de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas ...........................272

Declárese en Régimen Especial de desarrollo 
para fines de atención del Ejecutivo a los 
territorios Indígenas Miskitu Indian 
TasbaikaKum, Mayangna Sauni Bu y Kipla
Sait Tasbaika,ubicados en la cuenca del Alto 
Wangki y Bokay) ..........................................................276

Asumir como Nacional, la resolución 
a/res/64/169 que aprobo la Asamblea General
de las Naciones Unidas que proclamó el año
2011 como “Año Internacional de los
Afrodescendientes. .......................................................280





Prólogo

7

www.asamblea.gob.ni

PROLOGO

Nicaragua es un país multicultural y plurilingüe en 
el que habitan pueblos en incansable búsqueda de 
relaciones pacíficas y un desarrollo social incluyente. 
Esta característica nacional debe ser vista como un 

potencial notable, que permite concebir una nación que armoniza 
los mejores aportes de las distintas culturas, en temas tan variados 
como las formas organizativas, el sistema de autoridades, la 
riqueza lingüística, la práctica medicinal, la espiritualidad, las 
relaciones con el ambiente y los aportes culturales.

La construcción de una sociedad pluricultural es un desafío 
enorme, ya que relevar sus potencialidades no impide reconocer 
las dificultades que afronta un proyecto de sociedad incluyente, 
respetuosa de las diferencias, que no se base en imposiciones de 
unos sobre otros, donde sea posible la coexistencia de modelos de 
desarrollo diversos. El marco jurídico, internacional y nacional, es 
una herramienta fundamental para alcanzar esas metas.

El Sistema de las Naciones Unidas cuenta con instrumentos 
que ayudan a ese objetivo, como la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Pueblos Indígenas y el Convenio Internacional Nro. 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Así lo ha 
entendido también el  Gobierno de Nicaragua, que fue uno de los 
postulantes de la Declaración aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas en el año 2007 y que durante el año 2010 
ratificó el Convenio 169 extendiendo expresamente su aplicacion 
a los afrodescendientes. 

A nosotros nos llena de satisfacción colaborar con el parlamento 
nicaragüense en la preparación y publicación de este libro que 
compila las principales normas de orden interno en materia de 
derechos de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Las 
exposiciones incluidas, tanto del Presidente de la Junta Directiva 
de la Asamblea Nacional, como del Presidente de la Comisión 
de Asuntos Étnicos, Regímenes Autonómicos y Comunidades 
Indígenas, ofrecen un amplio análisis del trabajo normativo que 
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se ha realizado en la materia. En ese sentido quisiera destacar el 
trabajo realizado por la Asamblea Nacional en relación con los 
pueblos indígenas y afrodescendientes, tanto en la cantidad como 
en la calidad de las normas aprobadas, incluso, en avances sobre 
otras en ciernes. 

La presente publicación se suma a anteriores esfuerzos editoriales 
auspiciados por el Sistema de las Naciones Unidas sobre derechos 
humanos en general y de pueblos indígenas y afrodescendientes 
en particular, como los libros: “Derechos Humanos en Nicaragua. 
Observaciones y recomendaciones de los Órganos de Tratados de 
Naciones Unidas 2008-2009”, “Derechos de los Pueblos Indígenas y 
Afrodescendientes. Instrumentos Internacionales” (2009) y “El Derecho 
a la Alimentación en Nicaragua” (2011), publicado también por la 
Asamblea Nacional con nuestro apoyo.

Abrigo la convicción de que este libro ayudará a una mayor 
difusión y mejor comprensión de esta tarea legislativa.

El mandato el Sistema de las Naciones Unidas es apoyar al Estado 
y la sociedad nicaragüenses en su compromiso de hacer realidad, 
una realidad concreta de cada día: los derechos individuales 
y colectivos de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Y lo 
estamos logrando.

Pablo Mandeville,
Coordinador Residente

Sistema de las Naciones Unidas
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P R E S E N T A C I O N

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 
presenta a la ciudadanía  Nicaragüense la publicación 
del Libro “PUEBLOS INDIGENAS Y AFRO 
DESCENDIENTES, LEGISLACION BASICA EN 

NICARAGUA” mismo que recoge un esfuerzo de compilación 
y sistematización de las principales normas nacionales e 
internacionales de legislación sobre los pueblos indígenas y afro 
descendientes de nuestro país, estando claros que este tipo de 
trabajo debe ser objeto de actualización continua.

El presente trabajo extrae las principales normas de nuestra 
constitución política sobre los derechos de nuestros pueblos 
ancestrales, también recopila y presentan un conjunto básico de 
extractos normativos y leyes ordinarias aprobadas por la Asamblea 
Nacional, rescatando elementos legislativos de vieja data, de igual 
manera se recogen los principales instrumentos internacionales 
relacionados con los pueblos indígenas y afro descendientes, 
destacando La Declaración de Naciones Unidas Sobre Derechos 
de los Pueblos Indígenas; y El Convenio 169 de la OIT Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, ambos 
aprobados por la Asamblea Nacional.

El libro recoge entre otras leyes aprobadas por la Asamblea 
Nacional y en el marco de la labor legislativa a favor de Los 
Pueblos Indígenas y Afro descendientes, las siguientes:

• Normas Constitucionales relacionadas con Pueblos 
Indígenas y Afro descendientes.

• Ley. No.  28 “Estatuto de la Autonomía de las Regiones de 
la Costa Atlántica de Nicaragua”.

• Decreto  A.N  No  35-84 Reglamento a la Ley No. 28 
“Estatuto de la Autonomía de las Regiones de la Costa 
Atlántica de Nicaragua”.

• Ley No. 445, “Ley de Régimen de Propiedad Comunal 
de los Pueblos Indígenas y comunidades Étnicas de las 
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Regiones  Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua 
y de los Ríos  Bocay, Coco Indio y Maíz”.

• Ley  No. 757,  “Ley de Trato Digno y Equitativo a Pueblos 
Indignas y Afro descendientes”.

• Ley  No. 759,  “Ley de Medicina Tradicional Ancestral”.  
    

• Ley  No. 162, “Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las 
Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua”. 

• Decreto  No. 571, “Ley sobre Educación en Lenguas en la 
Costa Atlántica”. 

• Decreto Legislativo del 6 de Agosto de 1918 sobre 
“Estatutos de las Comunidades Indígenas”.

• Decreto Legislativo del 26 de Junio de 1935 que prohíbe a 
las Municipalidades la venta de sus  terrenos ejidales y los 
de las comunidades indígenas.

• Decreto Legislativo del  1 de Mayo de 1914 sobre 
“Administración de  los bienes de las Comunidades 
Indígenas”.

• Ley No. 606, “Ley Orgánica del Poder Legislativo de 
la República de Nicaragua”,  Artículo 71 Comisión 
de Asuntos Étnicos, Regímenes Autonómicos y 
Comunidades Indígenas.

• Declaración A. N No. 001-2008   “Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas”.

• Decreto  A. N  No. 59-34  “Decreto de Aprobación del 
Convenio  No. 169 OIT sobre Pueblos Indígenas y tribales 
1989”.

• Convenio Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial.
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• Decreto A.N,   No. 51-54 Decreto de  “Declaración del 
Nueve de Agosto como Día Nacional de los Pueblos 
indígenas de Nicaragua”.

• Declaración A.N  No. 02-2011 Asumir como Nacional, 
la resolución A/Res/64/169 que aprobó la Asamblea 
General de las Naciones Unidas que proclamo el año 2011 
como  “Año Internacional de los Afro descendientes”. 

Nuestra Constitución Política, establece en su artículo cinco como 
principio de la nación Nicaragüense “…El Estado reconoce la 
existencia de los pueblos indígenas, que gozan de los derechos, 
deberes y garantías consignados en la Constitución y en especial 
los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus 
propias formas de organización social y administrar sus asuntos 
locales; así como mantener las formas comunales de propiedad de 
sus tierras y el goce, uso y disfrute de las mismas,…”,  También en 
el articulo ocho establece “El pueblo de Nicaragua es de naturaleza 
multiétnica y parte integrante de la nación centroamericana”, y en 
sus Títulos IV Capítulo VI y IX Capitulo II Establece un conjunto 
de disposiciones para las Comunidades de la Costa Atlántica de 
Nicaragua. 

Esto evidencia a nuestra Constitución Política como de las más 
avanzadas en nuestro continente en la restitución de derechos de 
los pueblos indígenas y afro descendientes.

Con esta riqueza normativa, la Carta Magna hace un humilde 
homenaje a nuestros ancestros, ante la gran deuda histórica que 
como sociedad tenemos con ellos, debo recordar que Cristóbal 
Colón en su  IV Viaje en 1512, descubrió Nicaragua y la descubrió 
precisamente por la Costa Caribe Nicaragüense, el sector más 
olvidado durante siglos y desde entonces, libramos luchas heroicas, 
grandes batallas para mantener nuestra identidad.  Estamos en 
deuda con los Caciques Whana, Laikatara, quienes inspirados 
en su gran padre Baykan Uplica para los Miskitus o Maizatlana 
para los Sumos, y en Yapti–Misri, la Gran Madre Escorpión para 
los Miskitus e Ituaman para los Sumos, lucharon y condujeron a 
sus pueblos.   Esta deuda también es con los Mayagnas, Creoles, 
Ramas, Garífunas; igualmente por sus luchas heroicas rendimos 
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homenaje a Diriangén, Nicarao, Agateyte, Adiact y a sus pueblos 
los Chorotegas, Naoas, Sutiavas, Matagalpas.   Con los negros, 
que arrancados de sus comunidades desde África, fueron traídos 
como esclavos a nuestro País y que hoy son un pueblo fuerte, 
culto y trabajador.  A ellos este reconocimiento humilde, es por 
ellos que conservamos lenguas, tradiciones, sabiduría y cultura 
ancestral; y nada mejor que desde el Legislativo contribuir con la 
restitución de sus derechos y la difusión de los mismos; así como 
emprender todas aquellas acciones para que su cumplimiento sea 
efectivo.

Por eso presentamos este trabajo como homenaje a nuestros 
ancestros, a sus tradiciones, a su conocimiento y sabiduría.

Deseamos que esta compilación de legislación con Normas 
Constitucionales, Extractos y Leyes Ordinarias Nacionales,  así 
como Instrumentos Internacionales, sobre nuestros Pueblos 
Indígenas y Afro descendientes se constituya en herramienta útil 
y efectiva para que legisladores, Jueces, Magistrados, Juristas, 
Autoridades de los distintos Poderes del Estado, Estudiantes y 
Ciudadanos en general, la usen como plataforma básica en cuanto 
al conocimiento y aplicación de los derechos de nuestros pueblos.

Debemos justamente agradecer de manera especial a las 
honorables Diputadas y Diputados de la Comisión Parlamentaria 
de Asuntos Étnicos, Regímenes Autonómicos y Comunidades 
Indígenas, por su gran contribución a este esfuerzo.

También deseamos que este trabajo se constituya simplemente 
en un paso más en la labor continua y permanente que todos 
debemos asumir a favor de los derechos de los pueblos indígenas 
y afro descendientes.

Ing. René Núñez Téllez
Presidente

Asamblea Nacional de Nicaragua

Managua, Diciembre del 2011
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INTRODUCCION

La Comisión de Asuntos, Étnicos, Regímenes 
Autonómicos y Comunidades Indígenas de la 
Asamblea Nacional, en el marco de sus posibilidades 
trabaja en la elaboración y difusión de materiales 

que coadyuven a la restitución de derechos de los pueblos 
indígenas y afro descendientes de nuestro país.

En esta ocasión hemos trabajado esta sencilla y básica 
compilación sobre legislación indígena y afro descendiente, 
que con satisfacción presentamos a usted, lo que constituye 
un humilde aporte a la noble causa para hacer realidad 
efectiva los derechos que legítimamente corresponden a 
nuestros pueblos originarios. 

La presente compilación sistematiza y recoge piezas de 
legislación básica de carácter nacional e internacional sobre 
derechos de los pueblos indígenas y afro descendientes 
de nuestro país, con el propósito de que constituya una 
herramienta de difusión y aplicación del derecho y que 
coadyuve a la restitución de los mismos abonando a la 
deuda histórica de nuestra sociedad con los ancestros y los 
actuales pueblos originarios que tanto han contribuido a la 
construcción de nuestra nación.

Nicaragua es un país multiétnico y pluricultural en el 
cual conviven distintas culturas, idiomas y tradiciones en 
un marco institucional que incluye el reconocimiento de 
autonomía en buena parte del territorio nacional así mismo 
derechos específicos por medio de la Constitución Política de 
la República.  

En los últimos tiempos, se han conocido diversos análisis 
sobre la situación de los derechos de los pueblos indígenas 
y afro descendientes en Nicaragua, como también se han 
impulsado cambios normativos e institucionales, y en el 
plano de las políticas públicas se orientan esfuerzos cada  
vez más importantes. Sin embargo, la difusión y aplicación 
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de ese marco normativo consideramos debe ser mas 
prolifero, vigoroso y efectivo, y para tal efecto se deben 
facilitar mecanismos y herramientas que lo permitan, a lo 
que deseamos contribuir con la presente publicación, misma 
que presentamos en cuatro conjuntos normativos básicos, los 
siguientes:

• Normas Constitucionales,

• Legislación Ordinaria,

• Decretos,

• Instrumentos Internacionales

La primera parte contiene las normas constitucionales básicas 
de nuestro país que rigen la vida de los pueblos indígenas y 
afro descendientes en el marco de la carta magna de la nación,

La segunda parte la integran piezas de legislación nacional 
aprobadas por nuestro órgano legislativo, la Asamblea 
Nacional, que recogen un amplio conjunto de normas 
ordinarias reconociendo derechos sociales, económicos y 
culturales de nuestros pueblos,

La tercera parte recoge un conjunto de decretos legislativos y 
ejecutivos que son complementarios a la legislación ordinaria, 
reglamentarios de la misma o que reconocen situaciones 
específicas propias de los pueblos originarios,

La parte número cuatro que su orden no le resta a su gran 
importancia, presenta los instrumentos internacionales 
fundamentales sobre derechos de pueblos indígenas y 
afro descendientes de los que Nicaragua es Estado-parte. 
Instrumentos con obligatoriedad jurídica del derecho 
internacional, reconociendo la condición de “pueblos”, el 
respeto por sus culturas, estilo de vida, tradiciones, territorios, 
trabajo, idiomas, autoridades, derecho consuetudinario, a la 
consulta ante temas de su incumbencia, entre otros aspectos.

Es nuestro mayor interés que este humilde e incompleto 
esfuerzo sea útil y beneficioso para los pueblos indígenas 
y afro descendientes de nuestro país, mismo que deseamos 
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se constituya en herramienta para jueces, magistrados, 
abogados, autoridades de distintos poderes del estado, líderes 
de los pueblos indígenas y afro descendientes, académicos, 
estudiantes y ciudadanos en general.

Brooklyn Rivera Bryan
Presidente
Comisión de Asuntos Étnicos, Regímenes Autonómicos y 
Comunidades Indígenas
Asamblea Nacional.

Managua, Marzo 2012.
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CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA 
DE NICARAGUA

Artículos constitucionales relacionados con pueblos 
Indígenas y Afrodescendientes de Nicaragua

TITULO I 

 Principios Fundamentales

Artículo 1. La independencia, la soberanía y la autodeterminación 
nacional, son derechos irrenunciables del pueblo y fundamentos 
de la nación nicaragüense. Toda injerencia extranjera en los 
asuntos internos de Nicaragua o cualquier intento de menoscabar 
esos derechos, atenta contra la vida del pueblo. Es deber de todos 
los nicaragüenses preservar y defender estos derechos.

Artículo 2. La soberanía nacional reside en el pueblo y la ejerce a 
través de instrumentos democráticos, decidiendo y participando 
libremente en la construcción y perfeccionamiento del sistema 
económico, político y social de la nación. El poder político lo ejerce 
el pueblo por medio de sus representantes libremente elegidos 
por sufragio universal, igual, directo y secreto, sin que ninguna 
otra persona o reunión de personas pueda arrogarse este poder 
o representación. También podrá ejercerlo de manera directa por 
medio del referéndum y del plebiscito y otros procedimientos que 
establezcan la presente Constitución y las leyes.

Artículo 3. La lucha por la paz y por el establecimiento de un 
orden internacional justo, son compromisos irrenunciables de la 
nación nicaragüense. Por ello nos oponemos a todas las formas 
de dominación y explotación colonialista e imperialista y somos 
solidarios con todos los pueblos que luchan contra la opresión y 
la discriminación.

Artículo 4. El Estado promoverá y garantizará los avances de 
carácter social y político para asegurar el bien común, asumiendo 
la tarea de promover el desarrollo humano de todos y cada 
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uno de los nicaragüenses, protegiéndolos contra toda forma de 
explotación, discriminación y exclusión.

Artículo 5. Son principios de la nación nicaragüense: la libertad; 
la justicia; el respeto a la dignidad de la persona humana; el 
pluralismo político, social y étnico; el reconocimiento a las 
distintas formas de propiedad; la libre cooperación internacional; 
y el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos.

El pluralismo político asegura la existencia y participación de 
todas las organizaciones políticas en los asuntos económicos, 
políticos y sociales del país, sin restricción ideológica, excepto 
aquellos que pretenden el restablecimiento de todo tipo de 
dictadura o de cualquier sistema antidemocrático.

El Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que 
gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la 
Constitución y en especial los de mantener y desarrollar su 
identidad y cultura, tener sus propias formas de organización 
social y administrar sus asuntos locales; así como mantener las 
formas comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y 
disfrute de las mismas, todo de conformidad con la ley. Para las 
comunidades de la Costa Atlántica se establece el régimen de 
autonomía en la presente Constitución.

Las diferentes formas de propiedad pública, privada, asociativa, 
cooperativa y comunitaria deberán ser garantizadas y estimuladas 
sin discriminación para producir riquezas, y todas ellas dentro de 
su libre funcionamiento deberán cumplir una función social.

Nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en la 
amistad y solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre 
los Estados. Por tanto, se inhibe y proscribe todo tipo de agresión 
política, militar, económica, cultural y religiosa, y la intervención 
en los asuntos internos de otros Estados.

Reconoce el principio de solución pacífica de las controversias 
internacionales por los medios que ofrece el derecho internacional, 
y proscribe el uso de armas nucleares y otros medios de destrucción 
masiva en conflictos internos e internacionales; asegura el asilo 
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para los perseguidos políticos, y rechaza toda subordinación de 
un Estado respecto a otro.

Nicaragua se adhiere a los principios que conforman el Derecho 
Internacional Americano reconocido y ratificado soberanamente.

Nicaragua privilegia la integración regional y propugna por la 
reconstrucción de la Gran Patria Centroamericana.

TITULO II 
Sobre el estado

Artículo 8. El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y 
parte integrante de la nación centroamericana.

Artículo 9. Nicaragua defiende firmemente la unidad 
centroamericana, apoya y promueve todos los esfuerzos para 
lograr la integración política y económica y la cooperación en 
América Central, así como los esfuerzos por establecer y preservar 
la paz en la región. Nicaragua aspira a la unidad de los pueblos 
de América Latina y el Caribe, inspirada en los ideales unitarios 
de Bolívar y Sandino. En consecuencia, participará con los demás 
países centroamericanos y latinoamericanos en la creación o 
elección de los organismos necesarios para tales fines.

Este principio se regulará por la legislación y los tratados 
respectivos.

Artículo 11. El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas 
de las comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua también 
tendrán uso oficial en los casos que establezca la ley.
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TITULO IV 

Derechos, deberes y garantias
del pueblo nicaragüense

CAPITULO I
Derechos individuales

Artículo 33. Nadie puede ser sometido a detención o prisión 
arbitraria ni ser privado de su libertad, salvo por causas fijadas 
por la ley con arreglo a un procedimiento legal. En consecuencia:

1.  La detención sólo podrá efectuarse en virtud de 
mandamiento escrito de juez competente o de las 
autoridades expresamente facultadas por la ley, salvo el 
caso de flagrante delito.

2.  Todo detenido tiene derecho:

a)  A ser informado sin demora en idioma o lengua que 
comprenda, y en forma detallada, de las causas de su 
detención y de la acusación formulada en su contra; a 
que se informe de su detención por parte de la policía, 
y él mismo a informar a su familia o a quien estime 
conveniente; y también a ser tratado con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano.

b)  A ser puesto en libertad o a la orden de autoridad 
competente dentro del plazo de las cuarenta y ocho 
horas posteriores a su detención.

3.  Una vez cumplida la pena impuesta, nadie deberá 
continuar detenido después de dictarse la orden de 
excarcelación por la autoridad competente.

4.  Toda detención ilegal causa responsabilidad civil y penal 
en la autoridad que la ordene o ejecute.
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5.  Los organismos correspondientes procurarán que los 
procesados y los condenados guarden prisión en centros 
diferentes.

Artículo 34. Todo procesado tiene derecho, en igualdad de 
condiciones, a las siguientes garantías mínimas:

1.  A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 
culpabilidad conforme la ley.

2.  A ser juzgado sin dilaciones por tribunal competente 
establecido por la ley. No hay fuero atractivo. Nadie 
puede ser sustraído de su juez competente ni llevado a 
jurisdicción de excepción.

3.  A ser sometido al juicio por jurados en los casos 
determinados por la ley. Se establece el recurso de 
revisión.

4.  A que se garantice su intervención y defensa desde 
el inicio del proceso y a disponer de tiempo y medios 
adecuados para su defensa.

5.  A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera 
intervención no hubiera designado defensor; o cuando no 
fuere habido, previo llamamiento por edicto. El procesado 
tiene derecho a comunicarse libre y privadamente con su 
defensor.

6.  A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no 
comprende o no habla el idioma empleado por el tribunal.

7.  A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni contra su 
cónyuge o compañero en unión de hecho estable, o sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, ni a confesarse culpable.

8.  A que se le dicte sentencia dentro de los términos legales 
en cada una de las instancias del proceso.
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9.  A recurrir ante un tribunal superior, a fin de que su 
caso sea revisado cuando hubiese sido condenado por 
cualquier delito.

10.  A no ser procesado nuevamente por el delito por el cual 
fue condenado o absuelto mediante sentencia firme.

11.  A no ser procesado ni condenado por acto u omisión que, 
al tiempo de cometerse, no esté previamente calificado 
en la ley de manera expresa e inequívoca como punible, 
ni sancionado con pena no prevista en la ley. Se prohíbe 
dictar leyes proscriptivas o aplicar al reo penas o tratos 
infamantes.

El proceso penal deberá ser público. El acceso de la prensa y el 
público en general podrá ser limitado, por consideraciones de 
moral y orden público.

El ofendido será tenido como parte en los juicios, desde el inicio 
de los mismos y en todas sus instancias.

Artículo 46. En el territorio nacional toda persona goza de la 
protección estatal y del reconocimiento de los derechos inherentes 
a la persona humana, del irrestricto respeto, promoción y 
protección de los derechos humanos y de la plena vigencia de 
los derechos consignados en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos; en la Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre; en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos de la Organización de las Naciones 
Unidas; y en la Convención Americana de Derechos Humanos de 
la Organización de Estados Americanos. 

CAPITULO II
Derechos	políticos

Artículo 49.  En Nicaragua tienen derecho de constituir 
organizaciones los trabajadores de la ciudad y el campo, las 
mujeres, los jóvenes, los productores agropecuarios, los artesanos, 
los profesionales, los técnicos, los intelectuales, los artistas, los 
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religiosos, las Comunidades de la Costa Atlántica y los pobladores 
en general, sin discriminación alguna, con el fin de lograr la 
realización de sus aspiraciones según sus propios intereses y 
participar en la construcción de una nueva sociedad. 

Estas organizaciones se formarán de acuerdo a la voluntad 
participativa y electiva de los ciudadanos, tendrán una función 
social y podrán o no tener carácter partidario, según su naturaleza 
y fines. 

CAPITULO VI
Derechos de las comunidades de la Costa Atlantica 

Artículo 89. Las comunidades de la Costa Atlántica son parte 
indisoluble del pueblo nicaragüense y, como tal, gozan de los 
mismos derechos y tienen las mismas obligaciones. 

Las comunidades de la Costa Atlántica tienen el derecho de 
preservar y desarrollar su identidad cultural en la unidad 
nacional; dotarse de sus propias formas de organización social y 
administrar sus asuntos locales conforme a sus tradiciones. 

El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de las 
tierras de las comunidades de la Costa Atlántica. Igualmente 
reconoce el goce, uso y disfrute de las aguas y bosques de sus 
tierras comunales. 

Artículo 90. Las comunidades de la Costa Atlántica tienen 
derecho a la libre expresión y preservación de sus lenguas, arte 
y cultura. El desarrollo de su cultura y sus valores enriquece la 
cultura nacional. El Estado creará programas especiales para el 
ejercicio de estos derechos. 

Artículo  91. El Estado tiene la obligación de dictar leyes destinadas 
a promover acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea 
objeto de discriminación por razón de su lengua, cultura y origen.
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TITULO VI

Economía nacional, reforma agraria y 
finanzas públicas

CAPITULO I
Economía nacional

Artículo 103. El Estado garantiza la coexistencia democrática de 
las formas de propiedad pública, privada, cooperativa, asociativa 
y comunitaria; todas ellas forman parte de la economía mixta, 
están supeditadas a los intereses superiores de la nación y 
cumplen una función social. 

CAPITULO II
Reforma agraria

Artículo 107.  La reforma agraria eliminará el latifundio ocioso 
y se hará prioritariamente con tierras del Estado. Cuando la 
expropiación de latifundios ociosos afecte a propietarios privados, 
se hará cumpliendo con lo estipulado en el Artículo 44 de esta 
Constitución. La reforma agraria eliminará cualquier forma de 
explotación a los campesinos, a las comunidades indígenas del 
país, y promoverá las formas de propiedad compatibles con 
los objetivos económicos y sociales de la nación establecidos 
en esta Constitución. El régimen de propiedad de las tierras de 
las comunidades indígenas se regulará de acuerdo a la ley de la 
materia. 

TITULO VII

Educación y cultura

Artículo 126.  Es deber del Estado promover el rescate, desarrollo 
y fortalecimiento de la cultura nacional, sustentada en la 
participación creativa del pueblo. 
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El Estado apoyará la cultura nacional en todas sus expresiones, 
sean de carácter colectivo o de creadores individuales. 

Artículo 128.  El Estado protege el patrimonio arqueológico, 
histórico, lingüístico, cultural y artístico de la nación. 

TITULO IX 

Division politico administrativa

CAPITULO I
De	los	municipios	

Artículo 175.  El territorio nacional se dividirá para su 
administración, en departamentos, regiones autónomas de la 
Costa Atlántica y municipios. Las leyes de la materia determinarán 
su creación, extensión, número, organización, estructura y 
funcionamiento de las diversas circunscripciones territoriales.

Artículo 179.  El Estado promoverá el desarrollo integral y 
armónico de las diversas partes del territorio nacional.

TITULO X

 División politico administrativa

CAPITULO II
Comunidades de la Costa Atlantica 

Artículo 180. Las comunidades de la Costa Atlántica tienen el 
derecho de vivir y desarrollarse bajo las formas de organización 
social que corresponden a sus tradiciones históricas y culturales. 

El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos 
naturales, la efectividad de sus formas de propiedad comunal y la 
libre elección de sus autoridades y diputados. 



Pueblos Indígenas y Afro descendientes

30

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua

Asimismo garantiza la preservación de sus culturas y lenguas, 
religiones y costumbres. 

Artículo  181. El Estado organizará, por medio de una ley, el régimen 
de autonomía para los pueblos indígenas y las comunidades 
étnicas de la Costa Atlántica, la que deberá contener, entre otras 
normas: las atribuciones de sus órganos de gobierno, su relación 
con el Poder Ejecutivo y Legislativo y con los municipios, y el 
ejercicio de sus derechos. Dicha ley, para su aprobación y reforma, 
requerirá de la mayoría establecida para la reforma a las leyes 
constitucionales. 

Las concesiones y los contratos de explotación racional de los 
recursos naturales que otorga el Estado en las regiones autónomas 
de la Costa Atlántica, deberán contar con la aprobación del 
Consejo Regional Autónomo correspondiente. 

Los miembros de los consejos regionales autónomos de la 
Costa Atlántica podrán perder su condición por las causas y los 
procedimientos que establezca la ley.



Instrumentos Internacionales 
Sobre Pueblos Indígenas y Afro 

Descendientes

www.asamblea.gob.ni
Sistema de las Naciones Unidas

Nicaragua





Instrumentos Internacionales Sobre Pueblos Indígenas y Afro Descendientes

33

www.asamblea.gob.ni

CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE LA 
ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE 

DISCRIMINACION RACIAL

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la 
Asamblea General en su resolución 2106 A (XX), de 21 de 

diciembre de 1965

Entrada en vigor: 4 de enero de 1969, 
de conformidad con el artículo 19

Los Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada 
en los principios de la dignidad y la igualdad inherentes a todos 
los seres humanos y que todos los Estados Miembros se han 
comprometido a tomar medidas conjunta o separadamente, 
en cooperación con la Organización, para realizar uno de los 
propósitos de las Naciones Unidas, que es el de promover y 
estimular el respeto universal y efectivo de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión. 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos proclama que todos los seres humanos nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tiene todos 
los derechos y libertades enunciados en la misma, sin distinción 
alguna, en particular por motivos de raza, color u origen nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual protección de la ley contra toda discriminación y 
contra toda incitación a la discriminación, 

Considerando que las Naciones Unidas han condenado el 
colonialismo y todas las prácticas de segregación y discriminación 
que lo acompañan, cualquiera que sea su forma y dondequiera que 
existan, y que la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, de 14 de diciembre de 1960 
[resolución 1514 (XV) de la Asamblea General], ha afirmado y 
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solemnemente proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e 
incondicionalmente, 

Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación racial, de 
20 de noviembre de 1963 [resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea 
General] afirma solemnemente la necesidad de eliminar 
rápidamente en todas las partes del mundo la discriminación 
racial en todas sus formas y manifestaciones y de asegurar la 
comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en 
la diferenciación racial es científicamente falsa, moralmente 
condenable y socialmente injusta y peligrosa, y de que nada en 
la teoría o en la práctica permite justificar, en ninguna parte, la 
discriminación racial, 

Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por 
motivos de raza, color u origen étnico constituye un obstáculo 
a las relaciones amistosas y pacíficas entre las naciones y puede 
perturbar la paz y la seguridad entre los pueblos, así como la 
convivencia de las personas aun dentro de un mismo Estado, 

Convencidos de que la existencia de barreras raciales es 
incompatible con los ideales de toda la sociedad humana, 

Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que 
todavía existen en algunas partes del mundo y por las políticas 
gubernamentales basadas en la superioridad o el odio racial, tales 
como las de apartheid, segregación o separación, 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar 
rápidamente la discriminación racial en todas sus formas y 
manifestaciones y a prevenir y combatir las doctrinas y prácticas 
racistas con el fin de promover el entendimiento entre las razas y 
edificar una comunidad internacional libre de todas las formas de 
segregación y discriminación raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación aprobado por la Organización 
Internacional del Trabajo en 1958 y la Convención relativa a la 
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lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, 
aprobada por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960, 

Deseando poner en práctica los principios consagrados en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial y con tal objeto asegurar que 
se adopten lo antes posible medidas prácticas, 

Han acordado lo siguiente: 

PARTE I

Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión “discriminación racial” 
denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 
basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 
que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de 
la vida pública.

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, 
restricciones o preferencias que haga un Estado parte en la 
presente Convención entre ciudadanos y no ciudadanos. 

3. Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá 
interpretarse en un sentido que afecte en modo alguno las 
disposiciones legales de los Estados partes sobre nacionalidad, 
ciudadanía o naturalización, siempre que tales disposiciones 
no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad en 
particular. 

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de 
asegurar el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o 
étnicos o de ciertas personas que requieran la protección que 
pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, en condiciones 
de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos 
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y de las libertades fundamentales no se considerarán como 
medidas de discriminación racial, siempre que no conduzcan, 
como consecuencia, al mantenimiento de derechos distintos para 
los diferentes grupos raciales y que no se mantengan en vigor 
después de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron.

Artículo 2 

1. Los Estados partes condenan la discriminación racial y se 
comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre 
todas las razas, y con tal objeto: 

a)  Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún 
acto o práctica de discriminación racial contra personas, 
grupos de personas o instituciones y a velar por que 
todas las autoridades públicas e instituciones públicas, 
nacionales y locales, actúen en conformidad con esta 
obligación; 

b)  Cada Estado parte se compromete a no fomentar, 
defender o apoyar la discriminación racial practicada por 
cualesquiera personas u organizaciones; 

c)  Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar 
las políticas gubernamentales nacionales y locales, y para 
enmendar, derogar o anular las leyes y las disposiciones 
reglamentarias que tengan como consecuencia crear la 
discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

d)  Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos 
los medios apropiados, incluso, si lo exigieran las 
circunstancias, medidas legislativas, la discriminación 
racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

e)  Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando 
fuere el caso, organizaciones y movimientos multirraciales 
integracionistas y otros medios encaminados a eliminar 
las barreras entre las razas, y a desalentar todo lo que 
tienda a fortalecer la división racial. 
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2. Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo 
aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, 
económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de 
personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar 
en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
Esas medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia 
el mantenimiento de derechos desiguales o separados para los 
diversos grupos raciales después de alcanzados los objetivos para 
los cuales se tomaron.

Artículo 3 

Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial 
y el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar 
en los territorios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta 
naturaleza.

Artículo 4

Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las 
organizaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en 
la superioridad de una raza o de un grupo de personas de un 
determinado color u origen étnico, o que pretendan justificar o 
promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que 
sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y 
positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal discriminación 
o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debidamente 
en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, así como los derechos expresamente 
enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, 
entre otras, las siguientes medidas: 

a) Declararán como acto punible conforme a la ley toda 
difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio 
racial, toda incitación a la discriminación racial, así como 
todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales 
actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro 
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color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades 
racistas, incluida su financiación; 

b)  Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, 
así como las actividades organizadas de propaganda 
y toda otra actividad de propaganda, que promuevan 
la discriminación racial e inciten a ella, y reconocerán 
que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley; 

c)  No permitirán que las autoridades ni las instituciones 
públicas nacionales o locales promuevan la discriminación 
racial o inciten a ella.

Artículo 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas 
en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se 
comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en 
todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional 
o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 

a)  El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales 
y todos los demás órganos que administran justicia; 

b)  El derecho a la seguridad personal y a la protección del 
Estado contra todo acto de violencia o atentado contra la 
integridad personal cometido por funcionarios públicos o 
por cualquier individuo, grupo o institución; 

c)  Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en 
elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio 
universal e igual, el de participar en el gobierno y en la 
dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y 
el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas; 
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d)  Otros derechos civiles, en particular: 

i)  El derecho a circular libremente y a elegir su residencia 
en el territorio de un Estado; 

ii)  El derecho a salir de cualquier país, incluso del 
propio, y a regresar a su país; 

iii)  El derecho a una nacionalidad; 

iv)  El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 

v)  El derecho a ser propietario, individualmente y en 
asociación con otros; 

vi) El derecho a heredar; 

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión; 

viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación 
pacíficas;

e)  Los derechos económicos, sociales y culturales, en 
particular: 

i)  El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, 
a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, 
a la protección contra el desempleo, a igual salario 
por trabajo igual y a una remuneración equitativa y 
satisfactoria; 

ii)  El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 

iii)  El derecho a la vivienda; 

iv)  El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la 
seguridad social y los servicios sociales; 

v)  El derecho a la educación y la formación profesional; 
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vi)  El derecho a participar, en condiciones de igualdad, 
en las actividades culturales;

f)  El derecho de acceso a todos los lugares y servicios 
destinados al uso público, tales como los medios de 
transporte, hoteles, restaurantes, cafés, espectáculos y 
parques.

Artículo 6 

Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen 
bajo su jurisdicción, protección y recursos efectivos, ante los 
tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado, 
contra todo acto de discriminación racial que, contraviniendo la 
presente Convención, viole sus derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales 
satisfacción o reparación justa y adecuada por todo daño de que 
puedan ser víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas 
y eficaces, especialmente en las esferas de la enseñanza, la 
educación, la cultura y la información, para combatir los prejuicios 
que conduzcan a la discriminación racial y para promover la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los 
diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial y de la presente Convención. 

PARTE II

Artículo 8 

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (denominado en adelante el Comité) 
compuesto de dieciocho expertos de gran prestigio moral y 
reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre 
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sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título personal; 
en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas 
de civilización, así como de los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta 
de una lista de personas designadas por los Estados partes. Cada 
uno de los Estados partes podrá designar una persona entre sus 
propios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres 
meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General 
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes 
invitándoles a que presenten sus candidaturas en un plazo 
de dos meses. El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de todas las personas designadas de este 
modo, indicando los Estados partes que las han designado, y la 
comunicará a los Estados partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de 
los Estados partes que será convocada por el Secretario General 
y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunión, 
para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan 
el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados partes presentes y votantes. 

5. a)  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro 
años. No obstante, el mandato de nueve de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección el 
Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 
esos nueve miembros. 

b)  Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo 
experto haya cesado en sus funciones como miembro del 
Comité, designará entre sus nacionales a otro experto, a 
reserva de la aprobación del Comité. 
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6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del 
Comité mientras éstos desempeñen sus funciones.

Artículo 9

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario 
General de las Naciones Unidas, para su examen por el 
Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que hayan adoptado y que sirvan 
para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención: 
a) dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
la Convención para el Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, 
cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede 
solicitar más información a los Estados partes. 

2. El Comité informará cada año, por conducto del Secretario 
General, a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones 
de carácter general basadas en el examen de los informes y de 
los datos transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se comunicarán a la 
Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados 
partes, si las hubiere. 

Artículo 10 

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité 
los servicios de secretaría. 

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede 
de las Naciones Unidas.

Artículo 11 

1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las 
disposiciones de la presente Convención, podrá señalar el asunto 
a la atención del Comité. El Comité transmitirá la comunicación 
correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de los tres 
meses, el Estado que recibe la comunicación presentará al Comité 
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explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la cuestión 
y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, adoptado. 

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, 
mediante negociaciones bilaterales o algún otro procedimiento 
adecuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que 
el Estado destinatario reciba la comunicación inicial, cualquiera de 
los dos Estados tendrá derecho a someter nuevamente el asunto al 
Comité mediante la notificación al Comité y al otro Estado. 

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo 
con el párrafo 2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado 
de que se han interpuesto y agotado todos los recursos de 
jurisdicción interna, de conformidad con los principios del 
derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará 
esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos 
se prolongue injustificadamente. 

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los 
Estados partes interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente. 

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del 
presente artículo, los Estados partes interesados podrán enviar un 
representante, que participará sin derecho a voto en los trabajos 
del Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12 

1.  a)  Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la 
información que estime necesaria, el Presidente nombrará 
una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 
adelante la Comisión), integrada por cinco personas que 
podrán o no ser miembros del Comité. Los miembros de 
la Comisión serán designados con el consentimiento pleno 
y unánime de las partes en la controversia y sus buenos 
oficios se pondrán a disposición de los Estados interesados 
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto, basada en 
el respeto a la presente Convención. 
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b)  Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la 
controversia no llegan a un acuerdo sobre la totalidad o 
parte de los miembros de la Comisión, los miembros sobre 
los que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en 
la controversia serán elegidos por el Comité, de entre sus 
propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos 
tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título 
personal. No deberán ser nacionales de los Estados partes en la 
controversia, ni tampoco de un Estado que no sea parte en la 
presente Convención. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio 
reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la 
Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente 
que la Comisión decida. 

5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 10 prestará 
también servicios a la Comisión cuando una controversia entre 
Estados partes motive su establecimiento. 

6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos 
los gastos de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una 
estimación que hará el Secretario General de las Naciones Unidas. 

7. El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos 
de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados partes 
en la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 
6 del presente artículo. 

8. La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará 
a la Comisión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que 
faciliten cualquier otra información pertinente.

Artículo 13 

1. Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, 
preparará y presentará al Presidente del Comité un informe 
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en el que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones 
de hecho pertinentes al asunto planteado entre las partes y las 
recomendaciones que la Comisión considere apropiadas para la 
solución amistosa de la controversia. 

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión 
a cada uno de los Estados partes en la controversia. Dentro de 
tres meses, dichos Estados notificarán al Presidente del Comité si 
aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la 
Comisión. 

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente 
artículo, el Presidente del Comité comunicará el informe de la 
Comisión y las declaraciones de los Estados partes interesados a 
los demás Estados partes en la presente Convención.

Artículo 14 

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que 
reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar 
comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas 
dentro de su jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones, 
por parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados 
en la presente Convención. El Comité no recibirá ninguna 
comunicación referente a un Estado parte que no hubiere hecho 
tal declaración. 

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al 
párrafo 1 del presente artículo podrá establecer o designar un 
órgano, dentro de su ordenamiento jurídico nacional, que será 
competente para recibir y examinar peticiones de personas o 
grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que 
alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos 
estipulados en la presente Convención y hubieren agotado los 
demás recursos locales disponibles. 

3. La declaración que se hiciere en virtud del párrafo 1 del presente 
artículo y el nombre de cualquier órgano establecido o designado 
con arreglo al párrafo 2 del presente artículo serán depositados, 
por el Estado parte interesado, en poder del Secretario General 
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de las Naciones Unidas, quien remitirá copias de los mismos a 
los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario 
General, pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a 
las comunicaciones que el Comité tenga pendientes. 

4. El órgano establecido o designado de conformidad con el 
párrafo 2 del presente artículo llevará un registro de las peticiones 
y depositará anualmente, por los conductos pertinentes, copias 
certificadas del registro en poder del Secretario General, en el 
entendimiento de que el contenido de las mismas no se dará a 
conocer públicamente. 

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano 
establecido o designado con arreglo al párrafo 2 del presente 
artículo, el peticionario tendrá derecho a comunicar el asunto al 
Comité dentro de los seis meses. 

6.  a)  El Comité señalará confidencialmente toda comunicación 
que se le remita a la atención del Estado parte contra quien se 
alegare una violación de cualquier disposición de la presente 
Convención, pero la identidad de las personas o grupos de 
personas interesadas no se revelará sin su consentimiento 
expreso. El Comité no aceptará comunicaciones anónimas. 

b)  Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación 
presentará al Comité explicaciones o declaraciones por 
escrito para aclarar la cuestión y exponer qué medida 
correctiva, si la hubiere, ha adoptado. 

7.  a)  El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta 
todos los datos puestos a su disposición por el Estado parte 
interesado y por el peticionario. El Comité no examinará 
ninguna comunicación de un peticionario sin antes 
cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado todos los 
recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará 
esta regla cuando la substanciación de los mencionados 
recursos se prolongue injustificadamente. 
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b)  El Comité presentará al Estado parte interesado y al 
peticionario sus sugerencias y recomendaciones, si las 
hubiere. 

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen de 
tales comunicaciones y, cuando proceda, un resumen de las 
explicaciones y declaraciones de los Estados partes interesados, 
así como de sus propias sugerencias y recomendaciones. 

9. El Comité será competente para desempeñar las funciones 
previstas en este artículo sólo cuando diez Estados partes en la 
presente Convención, por lo menos, estuvieren obligados por 
declaraciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 de 
este artículo.

Artículo 15 

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 
que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
de 14 de diciembre de 1960, las disposiciones de la presente 
Convención no limitarán de manera alguna el derecho de petición 
concedido a esos pueblos por otros instrumentos internacionales 
o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

2.  a)  El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del artículo 8 de 
la presente Convención recibirá copia de las peticiones de los 
órganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos 
directamente relacionados con los principios y objetivos de 
la presente Convención, y comunicará a dichos órganos, 
sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomendaciones, 
al considerar las peticiones presentadas por los habitantes 
de los territorios bajo administración fiduciaria o no 
autónomos, y de cualesquiera otros territorios a los cuales 
se aplique la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
relativas a asuntos tratados en la presente Convención y 
sometidos a examen de los mencionados órganos. 

b)  El Comité recibirá de los órganos competentes de las 
Naciones Unidas copia de los informes sobre las medidas 
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legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que, 
en relación directa con los principios y objetivos de esta 
Convención, hayan aplicado las Potencias administradoras 
en los territorios mencionados en el anterior inciso a, 
y comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos 
órganos. 

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un 
resumen de las peticiones e informes que haya recibido de los 
órganos de las Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones 
que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes. 

4. El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas 
toda la información disponible que guarde relación con los 
objetivos de la presente Convención y que se refiera a los territorios 
mencionados en el inciso adel párrafo 2 del presente artículo.

Artículo 16 

Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo 
de controversias o denuncias regirán sin perjuicio de otros 
procedimientos para solucionar las controversias o denuncias 
en materia de discriminación establecidos en los instrumentos 
constitucionales de las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no 
impedirán que los Estados partes recurran a otros procedimientos 
para resolver una controversia, de conformidad con convenios 
internacionales generales o especiales que estén en vigor entre ellos. 

PARTE III

Artículo 17 

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún 
organismo especializado, así como de todo Estado parte en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
a ser parte en la presente Convención. 
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2. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los 
instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

Artículo 18 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de 
cualquiera de los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 
17 supra. 

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 19 

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
séptimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se 
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo 
séptimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo 20 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y 
comunicará a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes 
en la presente Convención los textos de las reservas formuladas 
por los Estados en el momento de la ratificación o de la adhesión. 
Todo Estado que tenga objeciones a una reserva notificará al 
Secretario General que no la acepta, y esta notificación deberá 
hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la 
comunicación del Secretario General. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y 
el propósito de la presente Convención, ni se permitirá ninguna 
reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de 
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los órganos establecidos en virtud de la presente Convención. 
Se considerará que una reserva es incompatible o inhibitoria si, 
por lo menos, las dos terceras partes de los Estados partes en la 
Convención formulan objeciones a la misma. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, 
enviándose para ello una notificación al Secretario General. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 21 

Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de 
la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.

Artículo 22 

Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la 
interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no 
se resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimientos 
que se establecen expresamente en ella, será sometida a la decisión 
de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de 
las partes en la controversia, a menos que éstas convengan en otro 
modo de solucionarla.

Artículo 23 

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una 
demanda de revisión de la presente Convención por medio de 
notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre 
las medidas que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal 
demanda.

Artículo 24 

El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos 
los Estados mencionados en el párrafo 1 del artículo 17 supra: 
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a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo 
dispuesto en los artículos 17 y 18; 

b)  La fecha en que entre en vigor la presente Convención, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19; 

c)  Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud 
de los artículos 14, 20 y 23; 

d)  Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25 

1. La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en los 
archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias 
certificadas de la presente Convención a todos los Estados 
pertenecientes a cualquiera de las categorías mencionadas en el 
párrafo 1 del artículo 17 supra.
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DECRETO DE APROBACION DEL CONVENIO 
SOBRE PUEBLOS INDIGENAS Y TRIBALES, 1989

DECRETO A. N. No. 5934, 
Aprobado el 06 de Mayo del 2010

Publicado en La Gaceta No. 105 del 04 de Junio del 2010

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO

El siguiente: 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO SOBRE 
PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989

Artículo 1. Aprobar el CONVENIO SOBRE PUEBLOS 
INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989, adoptado el 27 de Junio de 1989, 
por la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo, durante la Septuagésima Sexta Reunión.

Artículo 2. La aplicación de las disposiciones jurídicas contenidas 
en el Convenio son extensivas para los Pueblos y Comunidades 
Afrodescendientes (Garífunas y Creoles) de nuestro país.

Artículo 3. El Instrumento de ratificación será depositado ante el 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, entrando 
en vigor doce meses después de su registro. Se anexa como parte 
integrante de este Decreto el Convenio Sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales, 1989.

Artículo 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
Asamblea Nacional, a los seis días del mes de mayo del año dos 
mil diez. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea 
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Nacional. Dr. Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de la 
Asamblea Nacional 

Asamblea Nacional de la República de Nicaragua
Complejo Legislativo Carlos Núñez Téllez. Avenida Bolivar. 

C169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes 

Lugar:Ginebra 

Fecha de adopción:27:06:1989 

Sesion de la Conferencia:76 

Sujeto: Pueblos indígenas y tribales 

Ver las ratificaciones que ha recibido este Convenio

Vizualisar el documento en:  Ingles   Frances

Estatus: Instrumento actualizado Este Convenio fue adoptado después 
de 1985 y se considera actualizado. 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad 
el 7 junio 1989, en su septuagésima sexta reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el 
Convenio y en la Recomendación sobre poblaciones indígenas y 
tribales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre 
la prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 
1957 y los cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos 
indígenas y tribales en todas las regiones del mundo hacen 
aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, 
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a fin de eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas 
anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control 
de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo 
económico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y 
religiones, dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no 
pueden gozar de los derechos humanos fundamentales en el 
mismo grado que el resto de la población de los Estados en que 
viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han 
sufrido a menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y 
tribales a la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de 
la humanidad y a la cooperación y comprensión internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas 
con la colaboración de las Naciones Unidas, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, 
así como del Instituto Indigenista Interamericano, a los niveles 
apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el propósito 
de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la 
aplicación de estas disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre 
la revisión parcial del Convenio sobre poblaciones indígenas y 
tribuales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto 
del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional que revise el Convenio sobre 
poblaciones indígenas y tribales, 1957, 

adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta 
y nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989: 
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PARTE I. 

Política General 

Artículo 1 

1. El presente Convenio se aplica: 

a)  a los pueblos tribales en países independientes, cuyas 
condiciones sociales, culturales y económicas les distingan 
de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén 
regidos total o parcialmente por sus propias costumbres 
o tradiciones o por una legislación especial; 

b)  a los pueblos en países independientes, considerados 
indígenas por el hecho de descender de poblaciones 
que habitaban en el país o en una región geográfica a 
la que pertenece el país en la época de la conquista o la 
colonización o del establecimiento de las actuales fronteras 
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, 
conservan todas sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá 
considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos 
a los que se aplican las disposiciones del presente Convenio. 

3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá 
interpretarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo 
que atañe a los derechos que pueda conferirse a dicho término en 
el derecho internacional. 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, 
con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de 
esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 
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a)  que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en 
pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la 
legislación nacional otorga a los demás miembros de la 
población; 

b)  que promuevan la plena efectividad de los derechos 
sociales, económicos y culturales de esos pueblos, 
respetando su identidad social y cultural, sus costumbres 
y tradiciones, y sus instituciones; 

c)  que ayuden a los miembros de los pueblos interesados 
a eliminar las diferencias socioeconómicas que puedan 
existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera 
compatible con sus aspiraciones y formas de vida. 

Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de 
los derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos 
ni discriminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán 
sin discriminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción 
que viole los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los pueblos interesados, incluidos los derechos contenidos en 
el presente Convenio. 

Artículo 4 

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para 
salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, 
las culturas y el medio ambiente de los pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos 
expresados libremente por los pueblos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de 
ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia 
de tales medidas especiales. 
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Artículo 5 

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a)  deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas 
sociales, culturales, religiosos y espirituales propios 
de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente en 
consideración la índole de los problemas que se les 
plantean tanto colectiva como individualmente; 

b)  deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e 
instituciones de esos pueblos; 

c)  deberán adoptarse, con la participación y cooperación de 
los pueblos interesados, medidas encaminadas a allanar 
las dificultades que experimenten dichos pueblos al 
afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos 
deberán: 

a)  consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b)  establecer los medios a través de los cuales los pueblos 
interesados puedan participar libremente, por lo menos 
en la misma medida que otros sectores de la población, 
y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan; 

c)  establecer los medios para el pleno desarrollo de las 
instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos 
apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin. 
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2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio 
deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

Artículo 7 

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus 
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en 
la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y 
bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna 
manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio 
desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos 
deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación 
de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del 
nivel de salud y educación de los pueblos interesados, con su 
participación y cooperación, deberá ser prioritario en los planes 
de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. 
Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán 
también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, 
se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, 
a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre 
el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas 
puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios 
deberán ser considerados como criterios fundamentales para la 
ejecución de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los 
pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente 
de los territorios que habitan. 
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Artículo 8 

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados 
deberán tomarse debidamente en consideración sus costumbres 
o su derecho consuetudinario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus 
costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean 
incompatibles con los derechos fundamentales definidos por 
el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 
deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos 
que puedan surgir en la aplicación de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá 
impedir a los miembros de dichos pueblos ejercer los derechos 
reconocidos a todos los ciudadanos del país y asumir las 
obligaciones correspondientes. 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico 
nacional y con los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, deberán respetarse los métodos a los que los pueblos 
interesados recurren tradicionalmente para la represión de los 
delitos cometidos por sus miembros. 

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre 
cuestiones penales deberán tener en cuenta las costumbres de 
dichos pueblos en la materia. 

Artículo 10 

1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la 
legislación general a miembros de dichos pueblos deberán tenerse 
en cuenta sus características económicas, sociales y culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del 
encarcelamiento. 
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Artículo 11 

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de 
los pueblos interesados de servicios personales obligatorios de 
cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos previstos 
por la ley para todos los ciudadanos. 

Artículo 12 

Los pueblos interesados deberán tener protección contra la 
violación de sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, 
sea personalmente o bien por conducto de sus organismos 
representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales 
derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los 
miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere 
necesario, intérpretes u otros medios eficaces. 

PARTE II. 

Tierras 

Artículo 13 

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los 
gobiernos deberán respetar la importancia especial que para las 
culturas y valores espirituales de los pueblos interesados reviste 
su relación con las tierras o territorios, o con ambos, según los 
casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular 
los aspectos colectivos de esa relación. 

2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá 
incluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del 
hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o 
utilizan de alguna otra manera. 
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Artículo 14 

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de 
propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente 
ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse 
medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados 
a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por 
ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para 
sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, 
deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos 
nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias 
para determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan 
tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus 
derechos de propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del 
sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de 
tierras formuladas por los pueblos interesados. 

Artículo 15 

1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales 
existentes en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos 
derechos comprenden el derecho de esos pueblos a participar en 
la utilización, administración y conservación de dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los 
minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre 
otros recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán 
establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los 
pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos 
pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de emprender 
o autorizar cualquier programa de prospección o explotación de 
los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados 
deberán participar siempre que sea posible en los beneficios 
que reporten tales actividades, y percibir una indemnización 
equitativa por cualquier daño que puedan sufrir como resultado 
de esas actividades. 
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Artículo 16 

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este 
artículo, los pueblos interesados no deberán ser trasladados de 
las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos 
pueblos se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con 
su consentimiento, dado libremente y con pleno conocimiento 
de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el 
traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término 
de procedimientos adecuados establecidos por la legislación 
nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, 
en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar 
efectivamente representados. 

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho 
de regresar a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir la 
causas que motivaron su traslado y reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine 
por acuerdo o, en ausencia de tales acuerdos, por medio de 
procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán recibir, en 
todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto 
jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban 
anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y 
garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados 
prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá 
concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y 
reubicadas por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como 
consecuencia de su desplazamiento. 

Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los 
derechos sobre la tierra entre los miembros de los pueblos 
interesados establecidas por dichos pueblos. 
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2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se 
considere su capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de 
otra forma sus derechos sobre estas tierras fuera de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos 
puedan aprovecharse de las costumbres de esos pueblos o de 
su desconocimiento de las leyes por parte de sus miembros 
para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras 
pertenecientes a ellos. 

Artículo 18 

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión 
no autorizada en las tierras de los pueblos interesados o todo uso 
no autorizado de las mismas por personas ajenas a ellos, y los 
gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 

Artículo 19 

Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los 
pueblos interesados condiciones equivalentes a las que disfruten 
otros sectores de la población, a los efectos de: 

a)  la asignación de tierras adicionales a dichos pueblos 
cuando las tierras de que dispongan sean insuficientes 
para garantizarles los elementos de una existencia normal 
o para hacer frente a su posible crecimiento numérico; 

b)  el otorgamiento de los medios necesarios para el 
desarrollo de las tierras que dichos pueblos ya poseen. 
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PARTE III. 

Contratación y condiciones de empleo 

Artículo 20 

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación 
nacional y en cooperación con los pueblos interesados, medidas 
especiales para garantizar a los trabajadores pertenecientes a 
esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 
condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos 
eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en 
general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar 
cualquier discriminación entre los trabajadores pertenecientes a 
los pueblos interesados y los demás trabajadores, especialmente 
en lo relativo a: 

a)  acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las 
medidas de promoción y de ascenso; 

b)  remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c)  asistencia médica y social, seguridad e higiene en el 
trabajo, todas las prestaciones de seguridad social y 
demás prestaciones derivadas del empleo, así como la 
vivienda; 

d)  derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente 
a todas las actividades sindicales para fines lícitos, y 
derecho a concluir convenios colectivos con empleadores 
o con organizaciones de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, 
incluidos los trabajadores estacionales, eventuales y migrantes 
empleados en la agricultura o en otras actividades, así como 
los empleados por contratistas de mano de obra, gocen de la 
protección que confieren la legislación y la práctica nacionales 
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a otros trabajadores de estas categorías en los mismos sectores, 
y sean plenamente informados de sus derechos con arreglo a la 
legislación laboral y de los recursos de que disponen; 

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén 
sometidos a condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en 
particular como consecuencia de su exposición a plaguicidas o a 
otras sustancias tóxicas; 

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos 
a sistemas de contratación coercitivos, incluidas todas las formas 
de servidumbre por deudas; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de 
igualdad de oportunidades y de trato para hombres y mujeres en 
el empleo y de protección contra el hostigamiento sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios 
adecuados de inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan 
actividades asalariadas trabajadores pertenecientes a los pueblos 
interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
de esta parte del presente Convenio. 

PARTE IV. 

Formación profesional, artesanía e industrias rurales 

Artículo 21 

Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer 
de medios de formación profesional por lo menos iguales a los de 
los demás ciudadanos. 

Artículo 22 

1. Deberán tomarse medidas para promover la participación 
voluntaria de miembros de los pueblos interesados en programas 
de formación profesional de aplicación general. 

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación 
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general existentes no respondan a las necesidades especiales de 
los pueblos interesados, los gobiernos deberán asegurar, con la 
participación de dichos pueblos, que se pongan a su disposición 
programas y medios especiales de formación. 

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en 
el entorno económico, las condiciones sociales y culturales y las 
necesidades concretas de los pueblos interesados. Todo estudio a 
este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, 
los cuales deberán ser consultados sobre la organización y el 
funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, esos 
pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de 
la organización y el funcionamiento de tales programas especiales 
de formación, si así lo deciden. 

Artículo 23 

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las 
actividades tradicionales y relacionadas con la economía de 
subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, la pesca, 
la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como 
factores importantes del mantenimiento de su cultura y de su 
autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación de 
esos pueblos, y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán 
velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, 
cuando sea posible, una asistencia técnica y financiera apropiada 
que tenga en cuenta las técnicas tradicionales y las características 
culturales de esos pueblos y la importancia de un desarrollo 
sostenido y equitativo. 
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PARTE V. 

Seguridad social y salud 

Artículo 24 

Los regímenes de seguridad social deberán extenderse 
progresivamente a los pueblos interesados y aplicárseles sin 
discriminación alguna. 

Artículo 25 

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición 
de los pueblos interesados servicios de salud adecuados o 
proporcionar a dichos pueblos los medios que les permitan 
organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad 
y control, a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de 
salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de 
lo posible, a nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse 
y administrarse en cooperación con los pueblos interesados y 
tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, sociales 
y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas 
curativas y medicamentos tradicionales. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a 
la formación y al empleo de personal sanitario de la comunidad 
local y centrarse en los cuidados primarios de salud, manteniendo 
al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de 
asistencia sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con 
las demás medidas sociales, económicas y culturales que se tomen 
en el país. 
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PARTE VI. 

Educación y medios de comunicación 

Artículo 26 

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de 
los pueblos interesados la posibilidad de adquirir una educación 
a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad con el resto 
de la comunidad nacional. 

Artículo 27 

1. Los programas y los servicios de educación destinados a 
los pueblos interesados deberán desarrollarse y aplicarse en 
cooperación con éstos a fin de responder a sus necesidades 
particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y 
técnicas, sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones 
sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de 
miembros de estos pueblos y su participación en la formulación 
y ejecución de programas de educación, con miras a transferir 
progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la 
realización de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos 
pueblos a crear sus propias instituciones y medios de educación, 
siempre que tales instituciones satisfagan las normas mínimas 
establecidas por la autoridad competente en consulta con esos 
pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 

Artículo 28 

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los 
pueblos interesados a leer y a escribir en su propia lengua 
indígena o en la lengua que más comúnmente se hable en el grupo 
a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades 
competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con 
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miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este 
objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos 
pueblos tengan la oportunidad de llegar a dominar la lengua 
nacional o una de las lenguas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas 
indígenas de los pueblos interesados y promover el desarrollo y 
la práctica de las mismas. 

Artículo 29 

Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados 
deberá ser impartirles conocimientos generales y aptitudes que 
les ayuden a participar plenamente y en pie de igualdad en la 
vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional. 

Artículo 30 

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones 
y culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus 
derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, 
a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y 
salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del 
presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones 
escritas y a la utilización de los medios de comunicación de masas 
en las lenguas de dichos pueblos. 

Artículo 31 

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los 
sectores de la comunidad nacional, y especialmente en los que 
estén en contacto más directo con los pueblos interesados, con 
objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto 
a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar 
que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una 
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descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y 
culturas de los pueblos interesados. 

PARTE VII. 

Contactos y cooperación a través de las fronteras 

Artículo 32 

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por 
medio de acuerdos internacionales, para facilitar los contactos 
y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales a través de 
las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, 
social, cultural, espiritual y del medio ambiente. 

PARTE VIII. 

Administración 

Artículo 33 

1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que 
abarca el presente Convenio deberá asegurarse de que existen 
instituciones u otros mecanismos apropiados para administrar los 
programas que afecten a los pueblos interesados, y de que tales 
instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios 
para el cabal desempeño de sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a)  la planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en 
cooperación con los pueblos interesados, de las medidas 
previstas en el presente Convenio; 

b)  la proposición de medidas legislativas y de otra índole a 
las autoridades competentes y el control de la aplicación 
de las medidas adoptadas en cooperación con los pueblos 
interesados. 
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PARTE IX. 

Disposiciones generales 

Artículo 34 

La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para 
dar efecto al presente Convenio deberán determinarse con 
flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada 
país. 

Artículo 35 

La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no 
deberá menoscabar los derechos y las ventajas garantizados 
a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y 
recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, 
laudos, costumbres o acuerdos nacionales. 

PARTE X. 

Disposiciones finales 

Artículo 36 

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y 
tribales, 1957. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 39 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el 
plazo de un año después de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 40 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de 
la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
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Artículo 41 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 42 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia 
una memoria sobre la aplicación del Convenio, y considerará la 
conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la 
cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que 
el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 

a)  la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio 
revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el 
artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor; 

b)  a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y 
contenido actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y 
no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas.
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61/295. DECLARACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS  DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS  

Asamblea General

Distr. general 
29 de octubre de 2007

Sexagésimo primer período de sesiones 
Tema 68 del programa  

Resolución aprobada por la Asamblea General 
[sin remisión previa a una Comisión Principal (A/61/L.67 y Add.1)]

61/295. Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
 derechos  de los pueblos indígenas    

La	Asamblea	General,

Tomando nota de la recomendación que figura en la resolución 
1/2 del Consejo de Derechos Humanos, de 29 de junio de 20061, en 
la que el Consejo aprobó el texto de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas,

Recordando su resolución 61/178, de 20 de diciembre de 2006, 
en la que decidió aplazar el examen y la adopción de medidas 
sobre la Declaración a fin de disponer de más tiempo para seguir 
celebrando consultas al respecto, y decidió también concluir su 
examen de la Declaración antes de que terminase el sexagésimo 
primer período de sesiones,   

Aprueba la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas que figura en el anexo de la 
presente resolución. 

107ª sesión plenaria 
13 de septiembre de 2007  

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 
1 Véase Documentos	Oficiales	 de	 la	 Asamblea	 General,	 sexagésimo	 primer	 período	 de	
sesiones,	Suplemento	No.	53 (A/61/53), primera parte, cap. II, secc. A.
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Anexo  

Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas

 La	Asamblea	General,		
Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y la buena fe en el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas por los Estados de conformidad con la Carta,  

Afirmando que los pueblos indígenas son iguales a todos los 
demás pueblos y reconociendo al mismo tiempo el derecho de 
todos los pueblos a ser diferentes, a considerarse a sí mismos 
diferentes y a ser respetados como tales,

Afirmando	 también que todos los pueblos contribuyen a 
la diversidad y riqueza de las civilizaciones y culturas, que 
constituyen el patrimonio común de la humanidad,

Afirmando	además que todas las doctrinas, políticas y prácticas 
basadas en la superioridad de determinados pueblos o personas 
o que la propugnan aduciendo razones de origen nacional o 
diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, 
científicamente falsas, jurídicamente inválidas, moralmente 
condenables y socialmente injustas,

Reafirmando que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos 
indígenas deben estar libres de toda forma de discriminación,

Preocupada por el hecho de que los pueblos indígenas hayan 
sufrido injusticias históricas como resultado, entre otras cosas, de la 
colonización y enajenación de sus tierras, territorios y recursos, lo 
que les ha impedido ejercer, en particular, su derecho al desarrollo 
de conformidad con sus propias necesidades e intereses,

Consciente de la urgente necesidad de respetar y promover los 
derechos intrínsecos de los pueblos indígenas, que derivan de 
sus estructuras políticas, económicas y sociales y de sus culturas, 
de sus tradiciones espirituales, de su historia y de su filosofía, 
especialmente los derechos a sus tierras, territorios y recursos,

Consciente también de la urgente necesidad de respetar y 
promover los derechos de los pueblos indígenas afirmados en 
tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos con los Estados,

Celebrando que los pueblos indígenas se estén organizando 
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para promover su desarrollo político, económico, social y cultural 
y para poner fin a todas las formas de discriminación y opresión 
dondequiera que ocurran,

Convencida de que el control por los pueblos indígenas de los 
acontecimientos que los afecten a ellos y a sus tierras, territorios 
y recursos les permitirá mantener y reforzar sus instituciones, 
culturas y tradiciones y promover su desarrollo de acuerdo con sus 
aspiraciones y necesidades,

Considerando que el respeto de los conocimientos, las culturas 
y las prácticas tradicionales indígenas contribuye al desarrollo 
sostenible y equitativo y a la ordenación adecuada del medio 
ambiente,

Destacando la contribución de la desmilitarización de las tierras 
y territorios de los pueblos indígenas a la paz, el progreso y el 
desarrollo económicos y sociales, la comprensión y las relaciones 
de amistad entre las naciones y los pueblos del mundo,

Reconociendo en	 particular el derecho de las familias y 
comunidades indígenas a seguir compartiendo la responsabilidad 
por la crianza, la formación, la educación y el bienestar de sus hijos, 
en observancia de los derechos del niño,

Considerando que los derechos afirmados en los tratados, 
acuerdos y otros arreglos constructivos entre los Estados y 
los pueblos indígenas son, en algunas situaciones, asuntos de 
preocupación, interés y responsabilidad internacional, y tienen 
carácter internacional,

Considerando también que los tratados, acuerdos y demás arreglos 
constructivos, y las relaciones que éstos representan, sirven de base 
para el fortalecimiento de la asociación entre los pueblos indígenas 
y los Estados,

Reconociendo que la Carta de las Naciones Unidas, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2 y 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 
la Declaración y el Programa de Acción de Viena3 afirman la 
importancia fundamental del derecho de todos los pueblos a la libre 
determinación, en virtud del cual éstos determinan libremente su 
condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural,

2  Véase la resolución 2200 A (XXI), anexo. 
3  A/CONF.157/24 (Part I), cap. III. 
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Teniendo	 presente que nada de lo contenido en la presente 
Declaración podrá utilizarse para negar a ningún pueblo su 
derecho a la libre determinación, ejercido de conformidad con el 
derecho internacional,

Convencida de que el reconocimiento de los derechos de los 
pueblos indígenas en la presente Declaración fomentará relaciones 
armoniosas y de cooperación entre los Estados y los pueblos 
indígenas, basadas en los principios de la justicia, la democracia, 
el respeto de los derechos humanos, la no discriminación y la 
buena fe,

Alentando a los Estados a que cumplan y apliquen eficazmente 
todas sus obligaciones para con los pueblos indígenas dimanantes 
de los instrumentos internacionales, en particular las relativas a 
los derechos humanos, en consulta y cooperación con los pueblos 
interesados,

Subrayando que corresponde a las Naciones Unidas desempeñar 
un papel importante y continuo de promoción y protección de los 
derechos de los pueblos indígenas,

Considerando que la presente Declaración constituye un 
nuevo paso importante hacia el reconocimiento, la promoción 
y la protección de los derechos y las libertades de los pueblos 
indígenas y en el desarrollo de actividades pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas en esta esfera,

Reconociendo	 y	 reafirmando que las personas indígenas tienen 
derecho sin discriminación a todos los derechos humanos 
reconocidos en el derecho internacional, y que los pueblos 
indígenas poseen derechos colectivos que son indispensables 
para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos,

Reconociendo que la situación de los pueblos indígenas varía 
según las regiones y los países y que se debe tener en cuenta la 
significación de las particularidades nacionales y regionales y de 
las diversas tradiciones históricas y culturales,

Proclama solemnemente la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de los pueblos indígenas, cuyo texto figura 
a continuación, como ideal común que debe perseguirse en un 
espíritu de solidaridad y respeto mutuo:
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Artículo 1

Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, 
al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos4 y la normativa 
internacional de los derechos humanos.

Artículo 2

Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a todos 
los demás pueblos y personas y tienen derecho a no ser objeto de 
ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en 
particular la fundada en su origen o identidad indígenas.

Artículo 3

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. 
En virtud de ese derecho determinan libremente su condición 
política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y 
cultural.

Artículo 4

Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno 
en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, 
así como a disponer de los medios para financiar sus funciones 
autónomas.

Artículo 5

Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar 
sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales 
y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar 
plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y 
cultural del Estado.

4  Resolución 217 A (III). 
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Artículo 6

Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad.

Artículo 7

1. Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad 
física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.

2. Los pueblos indígenas tienen el derecho colectivo de vivir 
en libertad, paz y seguridad como pueblos distintos y no serán 
sometidos a ningún acto de genocidio ni a ningún otro acto de 
violencia, incluido el traslado forzado de niños del grupo a otro 
grupo.

Artículo 8

1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no 
sufrir la asimilación forzada o la destrucción de su cultura.

2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la 
prevención y el resarcimiento de:

a)  Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a 
los pueblos y las personas indígenas de su integridad 
como pueblos distintos o de sus valores culturales o su 
identidad étnica;

b)  Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles 
sus tierras, territorios o recursos;

c)  Toda forma de traslado forzado de población que tenga 
por objeto o consecuencia la violación o el menoscabo de 
cualquiera de sus derechos;

d)  Toda forma de asimilación o integración forzada;

e)  Toda forma de propaganda que tenga como fin promover 
o incitar a la discriminación racial o étnica dirigida contra 
ellos.
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Artículo 9

Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a 
pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad 
con las tradiciones y costumbres de la comunidad o nación de 
que se trate. No puede resultar ninguna discriminación de ningún 
tipo del ejercicio de ese derecho.

Artículo 10

Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de 
sus tierras o territorios. No se procederá a ningún traslado sin el 
consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas 
interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización 
justa y equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso.

Artículo 11

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar 
sus tradiciones y costumbres culturales. Ello incluye el derecho 
a mantener, proteger y desarrollar las manifestaciones pasadas, 
presentes y futuras de sus culturas, como lugares arqueológicos 
e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, tecnologías, artes 
visuales e interpretativas y literaturas.

2. Los Estados proporcionarán reparación por medio 
de mecanismos eficaces, que podrán incluir la restitución, 
establecidos conjuntamente con los pueblos indígenas, respecto 
de los bienes culturales, intelectuales, religiosos y espirituales 
de que hayan sido privados sin su consentimiento libre, previo e 
informado o en violación de sus leyes, tradiciones y costumbres.

Artículo 12

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, 
desarrollar y enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias 
espirituales y religiosas; a mantener y proteger sus lugares 
religiosos y culturales y a acceder a ellos privadamente; a utilizar 
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y controlar sus objetos de culto, y a obtener la repatriación de sus 
restos humanos.

2. Los Estados procurarán facilitar el acceso y/o la repatriación 
de objetos de culto y de restos humanos que posean mediante 
mecanismos justos, transparentes y eficaces establecidos 
conjuntamente con los pueblos indígenas interesados.

Artículo 13

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, 
fomentar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, 
idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y 
literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y 
personas y mantenerlos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la 
protección de ese derecho y también para asegurar que los pueblos 
indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones 
políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, 
cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios 
adecuados.

Artículo 14

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar 
sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en 
sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales de 
enseñanza y aprendizaje.

2. Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, 
tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del Estado 
sin discriminación.

3. Los Estados adoptarán medidas eficaces, junto con los pueblos 
indígenas, para que las personas indígenas, en particular los niños, 
incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan acceso, 
cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y en su 
propio idioma.
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Artículo 15

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y 
diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones 
queden debidamente reflejadas en la educación pública y los 
medios de información públicos.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces, en consulta 
y cooperación con los pueblos indígenas interesados, para 
combatir los prejuicios y eliminar la discriminación y promover 
la tolerancia, la comprensión y las buenas relaciones entre los 
pueblos indígenas y todos los demás sectores de la sociedad.

Artículo 16

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer sus propios 
medios de información en sus propios idiomas y a acceder a todos 
los demás medios de información no indígenas sin discriminación 
alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para asegurar que los 
medios de información públicos reflejen debidamente la diversidad 
cultural indígena. Los Estados, sin perjuicio de la obligación de 
asegurar plenamente la libertad de expresión, deberán alentar a 
los medios de comunicación privados a reflejar debidamente la 
diversidad cultural indígena.

Artículo 17

1. Las personas y los pueblos indígenas tienen derecho a 
disfrutar plenamente de todos los derechos establecidos en el 
derecho laboral internacional y nacional aplicable.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas, tomarán medidas específicas para proteger a los niños 
indígenas contra la explotación económica y contra todo trabajo 
que pueda resultar peligroso o interferir en la educación del niño, o 
que pueda ser perjudicial para la salud o el desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral o social del niño, teniendo en cuenta su especial 
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vulnerabilidad y la importancia de la educación para el pleno 
ejercicio de sus derechos.

3. Las personas indígenas tienen derecho a no ser sometidas a 
condiciones discriminatorias de trabajo, entre otras cosas, empleo 
o salario.

Artículo 18

Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción 
de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por 
conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con 
sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones.

Artículo 19

Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con 
los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones 
representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento 
libre, previo e informado.

Artículo 20

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y 
desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, económicos y 
sociales, a que se les asegure el disfrute de sus propios medios 
de subsistencia y desarrollo y a dedicarse libremente a todas sus 
actividades económicas tradicionales y de otro tipo.

2. Los pueblos indígenas desposeídos de sus medios de 
subsistencia y desarrollo tienen derecho a una reparación justa y 
equitativa.

Artículo 21

1. Los pueblos indígenas tienen derecho, sin discriminación 
alguna, al mejoramiento de sus condiciones económicas y sociales, 
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entre otras esferas, en la educación, el empleo, la capacitación y 
el readiestramiento profesionales, la vivienda, el saneamiento, la 
salud y la seguridad social.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces y, cuando proceda, 
medidas especiales para asegurar el mejoramiento continuo de 
sus condiciones económicas y sociales. Se prestará particular 
atención a los derechos y necesidades especiales de los ancianos, 
las mujeres, los jóvenes, los niños y las personas con discapacidad 
indígenas.

Artículo 22

1. Se prestará particular atención a los derechos y necesidades 
especiales de los ancianos, las mujeres, los jóvenes, los niños y 
las personas con discapacidad indígenas en la aplicación de la 
presente Declaración.

2. Los Estados adoptarán medidas, junto con los pueblos 
indígenas, para asegurar que las mujeres y los niños indígenas 
gocen de protección y garantías plenas contra todas las formas de 
violencia y discriminación.

Artículo 23

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y a 
elaborar prioridades y estrategias para el ejercicio de su derecho 
al desarrollo. En particular, los pueblos indígenas tienen derecho 
a participar activamente en la elaboración y determinación de los 
programas de salud, vivienda y demás programas económicos 
y sociales que les conciernan y, en lo posible, a administrar esos 
programas mediante sus propias instituciones.

Artículo 24

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propias 
medicinas tradicionales y a mantener sus prácticas de salud, 
incluida la conservación de sus plantas medicinales, animales y 
minerales de interés vital. Las personas indígenas también tienen 
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derecho de acceso, sin discriminación alguna, a todos los servicios 
sociales y de salud.

2. Las personas indígenas tienen derecho a disfrutar por 
igual del nivel más alto posible de salud física y mental. Los 
Estados tomarán las medidas que sean necesarias para lograr 
progresivamente la plena realización de este derecho.

Artículo 25

Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y fortalecer 
su propia relación espiritual con las tierras, territorios, aguas, 
mares costeros y otros recursos que tradicionalmente han 
poseído u ocupado y utilizado de otra forma y a asumir las 
responsabilidades que a ese respecto les incumben para con las 
generaciones venideras.

Artículo 26

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios 
y recursos que tradicionalmente han poseído, ocupado o de otra 
forma utilizado o adquirido.

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección 
jurídicos de esas tierras, territorios y recursos. Dicho 
reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las 
tradiciones y los sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos 
indígenas de que se trate.

Artículo 27

Los Estados establecerán y aplicarán, conjuntamente con 
los pueblos indígenas interesados, un proceso equitativo, 
independiente, imparcial, abierto y transparente, en el que se 
reconozcan debidamente las leyes, tradiciones, costumbres y 
sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas, para 
reconocer y adjudicar los derechos de los pueblos indígenas en 
relación con sus tierras, territorios y recursos, comprendidos 
aquellos que tradicionalmente han poseído u ocupado o utilizado 



Instrumentos Internacionales Sobre Pueblos Indígenas y Afro Descendientes

87

www.asamblea.gob.ni

de otra forma. Los pueblos indígenas tendrán derecho a participar 
en este proceso.

Artículo 28

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la reparación, por 
medios que pueden incluir la restitución o, cuando ello no sea 
posible, una indemnización justa, imparcial y equitativa, por las 
tierras, los territorios y los recursos que tradicionalmente hayan 
poseído u ocupado o utilizado de otra forma y que hayan sido 
confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 
consentimiento libre, previo e informado.

2. Salvo que los pueblos interesados hayan convenido 
libremente en otra cosa, la indemnización consistirá en tierras, 
territorios y recursos de igual calidad, extensión y condición 
jurídica o en una indemnización monetaria u otra reparación 
adecuada.

Artículo 29

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la capacidad productiva de 
sus tierras o territorios y recursos. Los Estados deberán establecer 
y ejecutar programas de asistencia a los pueblos indígenas para 
asegurar esa conservación y protección, sin discriminación alguna.

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar que 
no se almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o 
territorios de los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, 
previo e informado.

3. Los Estados también adoptarán medidas eficaces para 
garantizar, según sea necesario, que se apliquen debidamente 
programas de control, mantenimiento y restablecimiento de la 
salud de los pueblos indígenas afectados por esos materiales, 
programas que serán elaborados y ejecutados por esos pueblos.



Pueblos Indígenas y Afro descendientes

88

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua

Artículo 30

1. No se desarrollarán actividades militares en las tierras o 
territorios de los pueblos indígenas, a menos que lo justifique una 
razón de interés público pertinente o que se haya acordado libremente 
con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo hayan solicitado.

2. Los Estados celebrarán consultas eficaces con los pueblos 
indígenas interesados, por los procedimientos apropiados y en 
particular por medio de sus instituciones representativas, antes de 
utilizar sus tierras o territorios para actividades militares.

Artículo 31

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, controlar, 
proteger y desarrollar su patrimonio cultural, sus conocimientos 
tradicionales, sus expresiones culturales tradicionales y 
las manifestaciones de sus ciencias, tecnologías y culturas, 
comprendidos los recursos humanos y genéticos, las semillas, las 
medicinas, el conocimiento de las propiedades de la fauna y la 
flora, las tradiciones orales, las literaturas, los diseños, los deportes 
y juegos tradicionales, y las artes visuales e interpretativas. 
También tienen derecho a mantener, controlar, proteger y 
desarrollar su propiedad intelectual de dicho patrimonio cultural, 
sus conocimientos tradicionales y sus expresiones culturales 
tradicionales.

2. Conjuntamente con los pueblos indígenas, los Estados 
adoptarán medidas eficaces para reconocer y proteger el ejercicio 
de estos derechos.

Artículo 32

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar 
las prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de 
sus tierras o territorios y otros recursos.

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias 
instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento 
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libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que 
afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente 
en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de 
recursos minerales, hídricos o de otro tipo.

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la 
reparación justa y equitativa por esas actividades, y se adoptarán 
medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de 
orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.

Artículo 33

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia 
identidad o pertenencia conforme a sus costumbres y tradiciones. 
Ello no menoscaba el derecho de las personas indígenas a obtener 
la ciudadanía de los Estados en que viven.

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las 
estructuras y a elegir la composición de sus instituciones de 
conformidad con sus propios procedimientos.

Artículo 34

Los pueblos indígenas tienen derecho a promover, desarrollar y 
mantener sus estructuras institucionales y sus propias costumbres, 
espiritualidad, tradiciones, procedimientos, prácticas y, cuando 
existan, costumbres o sistemas jurídicos, de conformidad con las 
normas internacionales de derechos humanos.

Artículo 35

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las 
responsabilidades de los individuos para con sus comunidades.

Artículo 36

1. Los pueblos indígenas, en particular los que están divididos 
por fronteras internacionales, tienen derecho a mantener y 
desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación, incluidas 
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las actividades de carácter espiritual, cultural, político, económico 
y social, con sus propios miembros así como con otros pueblos a 
través de las fronteras.

2. Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas, adoptarán medidas eficaces para facilitar el ejercicio y 
garantizar la aplicación de este derecho.

Artículo 37

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, 
acuerdos y otros arreglos constructivos concertados con los 
Estados o sus sucesores sean reconocidos, observados y aplicados 
y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y 
otros arreglos constructivos.

2. Nada de lo señalado en la presente Declaración se interpretará 
en el sentido de que menoscaba o suprime los derechos de los 
pueblos indígenas que figuren en tratados, acuerdos y otros 
arreglos constructivos.

Artículo 38

Los Estados, en consulta y cooperación con los pueblos 
indígenas, adoptarán las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, para alcanzar los fines de la presente Declaración.

Artículo 39

Los pueblos indígenas tienen derecho a la asistencia financiera 
y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación 
internacional para el disfrute de los derechos enunciados en la 
presente Declaración.

Artículo 40

Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos 
equitativos y justos para el arreglo de controversias con los 
Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas 
controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión 
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de sus derechos individuales y colectivos. En esas decisiones 
se tendrán debidamente en consideración las costumbres, las 
tradiciones, las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos 
indígenas interesados y las normas internacionales de derechos 
humanos.

Artículo 41

Los órganos y organismos especializados del sistema de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales 
contribuirán a la plena realización de las disposiciones de la 
presente Declaración mediante la movilización, entre otras cosas, 
de la cooperación financiera y la asistencia técnica. Se establecerán 
los medios de asegurar la participación de los pueblos indígenas 
en relación con los asuntos que les conciernan.

Artículo 42

Las Naciones Unidas, sus órganos, incluido el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas, y los organismos especializados, 
en particular a nivel local, así como los Estados, promoverán el 
respeto y la plena aplicación de las disposiciones de la presente 
Declaración y velarán por la eficacia de la presente Declaración.

Artículo 43

Los derechos reconocidos en la presente Declaración 
constituyen las normas mínimas para la supervivencia, la 
dignidad y el bienestar de los pueblos indígenas del mundo.

Artículo 44

Todos los derechos y las libertades reconocidos en la presente 
Declaración se garantizan por igual al hombre y a la mujer 
indígenas.
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Artículo 45

Nada de lo contenido en la presente Declaración se interpretará 
en el sentido de que menoscaba o suprime los derechos que los 
pueblos indígenas tienen en la actualidad o puedan adquirir en 
el futuro.

Artículo 46

1.  Nada de lo señalado en la presente Declaración se 
interpretará en el sentido de que confiere a un Estado, 
pueblo, grupo o persona derecho alguno a participar 
en una actividad o realizar un acto contrarios a la Carta 
de las Naciones Unidas, ni se entenderá en el sentido 
de que autoriza o fomenta acción alguna encaminada 
a quebrantar o menoscabar, total o parcialmente, la 
integridad territorial o la unidad política de Estados 
soberanos e independientes.

2. En el ejercicio de los derechos enunciados en la presente 
Declaración, se respetarán los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de todos. El ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente Declaración estará 
sujeto exclusivamente a las limitaciones determinadas por 
la ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos. Esas limitaciones no serán 
discriminatorias y serán sólo las estrictamente necesarias 
para garantizar el reconocimiento y respeto debidos a los 
derechos y las libertades de los demás y para satisfacer 
las justas y más apremiantes necesidades de una sociedad 
democrática.

3.  Las disposiciones enunciadas en la presente Declaración 
se interpretarán con arreglo a los principios de la justicia, 
la democracia, el respeto de los derechos humanos, la 
igualdad, la no discriminación, la buena administración 
pública y la buena fe.
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ESTATUTO DE LA AUTONOMIA DE LAS 
REGIONES DE LA COSTA ATLANTICA DE 

NICARAGUA

Ley No. 28 de 7 de Septiembre de 1987

Publicado en La Gaceta No. 238 de 30 de Octubre de 1987

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA

Considerando:

I

Que en América Latina y otras regiones del mundo, las poblaciones 
indígenas sometidas a un proceso de empobrecimiento, 
segregación, marginalidad, asimilación, opresión, explotación 
y exterminio exigen una transformación profunda del orden 
político, económico y cultural, para el logro efectivo de sus 
demandas y aspiraciones.

II

Que la Región Atlántica nicaragüense constituye aproximadamente 
el 50% del territorio patrio y, con cerca de trescientos mil habitantes 
representa el 9.5% de la población nacional, distribuida en: ciento 
ochenta y dos mil Mestizos de habla hispana; setenta y cinco mil 
Misquitos con su propia lengua; veintiséis mil Creoles de habla 
inglesa; nueve mil Sumos con su propia lengua; mil setecientos 
cincuenta Garifunas, la mayoría de los cuales han perdido su 
lengua, y ochocientos cincuenta Ramas de los cuales sólo treinta y 
cinco conservan su lengua.
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III

Que la identidad multiétnica del pueblo nicaragüense está 
firmemente inspirada en las hazañas de héroes Indo-americanos 
como Diriangén, Cuauhtemoc, Caupolicán y Tupac Amaru que 
nunca claudicaron y en la gesta de Augusto C. Sandino quien 
sembró de esperanzas y determinación a los indígenas del Río 
Coco sus cooperativas agrícolas y mineras y quien orgullosamente 
al mundo proclamó:

“Soy nicaragüense y me siento orgulloso porque en mis venas 
circula, más que todo, la sangre india que por atavismo encierra 
el misterio de ser patriota, leal y sincero”.

IV

Que la lucha revolucionaria del pueblo nicaragüense por construir 
una nación nueva, multiétnica, pluricultural y multilingüe, 
basada en la democracia, el pluralismo, el antimperialismo y la 
eliminación de la explotación social y la opresión en todas sus 
formas, demanda la institucionalización del proceso de Autonomía 
de las Comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua en 
tanto se reconocen los derechos políticos, económicos, sociales y 
culturales de sus habitantes, garantiza la igualdad en la diversidad; 
fortalece la unidad nacional y la integridad territorial de la 
nación; profundiza los principios democráticos de la Revolución 
y trastoca en sus aspectos más profundos la esencia misma de, la 
sociedad dependiente y explotadora que nos heredo el pasado.

V

Que el proceso de Autonomía enriquece la cultura nacional, reconoce 
y fortalece la identidad étnica; respeta las especificidades de las 
culturas de las Comunidades de la Costa Atlántica; rescata la historia 
de las mismas; reconoce el derecho de propiedad sobre las tierras 
comunales, repudia cualquier tipo de discriminación; reconoce la 
libertad religiosa y, sin profundizar diferencias reconoce identidades 
diferenciadas para construir desde ellas la unidad nacional.

Que la experiencia acumulada a través del proceso del proceso 
de Autonomía está demostrado que sólo en la medida en que se 
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mantenga indisoluble la lucha por las reivindicaciones específicas 
de las comunidades étnicas con la de los trabajadores y demás 
sectores explotados y oprimidos de las naciones podrá alcanzar 
una solución genuina.

VII

Que la Autonomía hace posible el ejercicio efectivo del derecho de 
las Comunidades de la Costa Atlántica a participar en el diseño 
de las modalidades de aprovechamiento de los recursos naturales 
de la región y de la forma en que los beneficios de la misma 
serán reinvertidos en la Costa Atlántica y la nación, creándose la 
base material que garantice la sobrevivencia y desarrollo de sus 
expresiones culturales.

VIII

Que el nuevo orden constitucional de Nicaragua establece que el 
pueblo nicaragüense es de naturaleza multiétnica; reconoce los 
derechos de las Comunidades de la Costa Atlántica a preservar 
sus lenguas, religiones, arte y cultura; al goce, uso y disfrute de las 
aguas, bosques y tierras comunales; a la creación de programas 
especiales que coadyuven a su desarrollo y garantiza el derecho 
de estas Comunidades a organizarse y vivir bajo las formas que 
corresponden a sus legítimas tradiciones (Artículos. 8, 11, 49, 89, 
90, 91, 121, 180 y 181 Cn.) .

Por Tanto

En uso de sus facultades:

Ha Dictado

El siguiente:

Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica 
de Nicaragua
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TITULO I

Principios fundamentales

CAPITULO I

De las regiones autónomas

Artículo 1. El presente Estatuto establece el Régimen de 
Autonomía de las Regiones en donde habitan las Comunidades de 
la Costa Atlántica de Nicaragua y reconoce los derechos y deberes 
propios que corresponden a sus habitantes, de conformidad con 
la Constitución Política.

Artículo 2. Las Comunidades de la Costa Atlántica forman 
parte indisoluble del Estado unitario e indivisible de Nicaragua 
y sus habitantes gozan de todos los Derechos y Deberes que les 
corresponden como nicaragüenses, de acuerdo con la Constitución 
Política.

Artículo 3. Es principio de la Revolución, de la Autonomía 
promover y preservar la unidad, la fraternidad y la solidaridad 
entre los habitantes de las Comunidades de la Costa Atlántica y 
de toda la nación.

Artículo 4. Las Regiones en donde habitan las Comunidades 
de la Costa Atlántica gozan, dentro de la unidad del Estado 
Nicaragüense, de un Régimen de Autonomía que les garantiza el 
ejercicio efectivo de sus derechos Históricos y demás, consignados 
en la Constitución Política.

Artículo 5. El español, idioma oficial del Estado, y las lenguas de 
las Comunidades de la Costa Atlántica serán de uso oficial en las 
Regiones Autónomas.

CAPITULO II

Régimen político administrat. de regiones autónomas y 
subdivisión territorial interna
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Artículo 6.  Para el pleno ejercicio del derecho de Autonomía de 
las Comunidades de la Costa Atlántica, se establecen dos Regiones 
Autónomas en lo que comprende el Departamento de Zelaya:

1- “La Región Autónoma Atlántico Norte” tiene su jurisdicción 
sobre el territorio de la Zona Especial I y las Islas y Cayos 
adyacentes. Su sede administrativa es la ciudad de Puerto 
Cabezas.

2- “La Región Autónoma Atlántico Sur” tiene su jurisdicción 
sobre el territorio de la Zona Especial II y las Islas y Cayos 
adyacentes. Su sede administrativa es la ciudad de Bluefields.

En circunstancias extraordinarias las administraciones 
regionales podrán funcionar en otras partes de sus respectivos 
territorios.

Artículo 7.  El territorio de cada Región Autónoma se dividirá para 
su administración en municipios, que deberán ser establecidos, 
hasta donde sea posible, conforme a sus tradiciones comunales y 
se regirán por la ley de la materia. La subdivisión administrativa 
de los municipios será establecida y organizada por los Consejos 
Regionales correspondientes, conforme a sus tradiciones.

Artículo 8.  Las Regiones Autónomas establecidas por el presente 
Estatuto son Personas Jurídicas de Derecho Publico que siguen en 
lo que corresponde, a políticas, planes y orientaciones nacionales. 
Tienen a través de sus órganos administrativos las siguientes 
atribuciones generales:

1. Participar efectivamente en la elaboración y ejecución de 
los planes y programas de desarrollo nacional en su región, a 
fin de armonizarlos con los intereses de las Comunidades de 
la Costa Atlántica.

2. Administrar los programas de salud, educación, cultura, 
abastecimiento, transporte, servicios comunales, etc. en 
coordinación con los Ministerios de Estado correspondientes.

3. Impulsar los proyectos económicos, sociales y culturales 
propios.
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4. Promover el racional uso, goce y disfrute de las aguas, 
bosques, tierras comunales y la defensa de su sistema 
ecológico.

5. Promover el estudio, fomento, desarrollo, preservación y 
difusión de las culturas tradicionales de las Comunidades de 
la Costa Atlántica, así como su patrimonio histórico, artístico, 
lingüístico y cultural.

6. Promover la cultura nacional en las Comunidades de la 
Costa Atlántica.

7. Fomentar el intercambio tradicional con las naciones y 
pueblos del Caribe, de conformidad con las leyes nacionales 
y procedimientos que rigen la materia.

8. Promover la articulación del mercado intrarregional e 
interregional, contribuyendo de esta manera a la consolidación 
del mercado nacional.

9. Establecer impuestos regionales conforme las leyes que 
rigen la materia.

Artículo 9. En la explotación racional de los recursos mineros, 
forestales, pesqueros y otros recursos naturales de las Regiones 
Autónomas, se reconocerán los derechos de propiedad sobre las 
tierras comunales, y deberá beneficiar en justa proporción a sus 
habitantes mediante acuerdos entre el Gobierno Regional y el 
Gobierno Central.

CAPITULO III
De los derechos, deberes y garantias de los habitantes de las 

comunidades de las regiones autonomas

Artículo 10. Todos los nicaragüenses gozan en el territorio de las 
Regiones Autónomas de los derechos, deberes y garantías que 
les corresponden de acuerdo con la Constitución Política y el 
presente Estatuto.
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Artículo 11. Los habitantes de las Comunidades de la Costa 
Atlántica tienen derecho a:

1. La absoluta igualdad de derechos y deberes entre sí, 
independientemente de su número poblacional y nivel de 
desarrollo.

2. Preservar y desarrollar sus lenguas, religiones y culturas.

3. Usar, gozar y disfrutar de las aguas, bosques y tierras 
comunales dentro de los planes de desarrollo nacional.

4. Desarrollar libremente sus organizaciones sociales y 
productivas conforme a sus propios valores.

5. La educación en su lengua materna en español, mediante 
programas que recojan su patrimonio histórico, su sistema de 
valores, las tradiciones y características de su medio ambiente, 
todo de acuerdo con el sistema educativo nacional.

6. Formas comunales, colectivas o individuales de propiedad 
y la trasmisión de la misma.

7. Elegir y ser elegidos autoridades propias de las Regiones 
Autónomas.

8. Rescatar en forma científica y en coordinación con el sistema 
nacional de salud, los conocimientos de medicina natural 
acumulados a lo largo de su historia.

Artículo 12. Los miembros de las Comunidades de la Costa 
Atlántica tienen el derecho de definir y decidir su propia identidad 
étnica.

Arto. 13. La defensa de la vida, la patria, la justicia y la paz para 
el desarrollo integral de la Nación, es deber primordial de los 
habitantes de las Comunidades de la Costa Atlántica.

Arto. 14. En Nicaragua, la defensa de la Nación descansa en la 
fuerza organizada de todo el pueblo. En las Regiones Autónomas, 
la defensa será dirigida por el Ejército Popular Sandinista y los 
cuerpos de seguridad y orden interior del Estado. Los habitantes 
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de estas Comunidades tienen prioridad en la defensa de la 
Soberanía en estas regiones.

TITULO II

De la administración regional

CAPITULO I
De los organos de administración regional

Artículo 15. En cada una de las Regiones Autónomas de la 
Costa Atlántica funcionarán, sujetos a la Constitución Política 
de Nicaragua y a este Estatuto, los siguientes órganos de 
administración:

1. Consejo Regional.

2. Coordinación Regional.

3. Autoridades municipales y comunales.

4. Otros correspondientes a la subdivisión administrativa de 
los municipios.

Artículo 16. El Consejo y el Coordinador Regional serán, en 
sus respectivas esferas, las autoridades superiores de la Región 
Autónoma correspondiente.

Artículo 17. La administración municipal se regirá por el presente 
Estatuto y la ley de la materia. Las otras autoridades se regirán 
por las resoluciones que al efecto dicte el Consejo Regional 
correspondiente.

Artículo 18. La Administración de Justicia en las Regiones 
Autónomas se regirán por regulaciones especiales que reflejarán 
las particularidades culturales propias de las Comunidades de la 
Costa Atlántica, de conformidad con la Constitución Política de 
Nicaragua.
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CAPITULO II
Del	consejo	regional

Artículo 19.  Cada Consejo Regional estará compuesto por 
cuarenta y cinco Miembros elegidos por voto universal, igual, 
directo, libre y secreto, debiendo estar representadas todas las 
comunidades étnicas de la Región Autónoma respectiva, de 
acuerdo con el sistema que determine la Ley Electoral.

Artículo 20. Serán también Miembros del Consejo Regional con 
voz y voto, los Representantes ante la Asamblea Nacional de su 
correspondiente Región Autónoma.

Artículo 21. Para ser Miembro del Consejo Regional se requiere: 
haber nacido en la Costa Atlántica o ser hijo de padre o madre 
nacido en la Región; haber cumplido veintiún años de edad; estar 
en pleno goce de sus derechos civiles y políticos y haber residido 
en la respectiva Región por lo menos un año inmediato anterior a 
las elecciones; los nicaragüenses de otras regiones deberán haber 
residido en la respectiva Región Autónoma al menos cinco años 
consecutivos inmediatamente anterior a la elección.

Artículo 22. Tendrán derecho a votar en la elección de Miembros 
del Consejo Regional todos aquellos ciudadanos que además 
de llenar los requisitos de la Ley Electoral, tengan tres meses de 
residir en la Región respectiva con anterioridad a las elecciones, 
cuando sean nacidos en la misma o de padre o madre de la 
Región; o tener un año como mínimo de residir en la respectiva 
Región inmediatamente anterior a las elecciones, cuando sean 
nicaragüenses de otras regiones del país.

Artículo 23. Serán atribuciones del Consejo Regional:

1. Regular mediante resoluciones y ordenanzas los asuntos 
regionales que le competen, de acuerdo con el Arto. 8, de este 
Estatuto.

2. Elaborar el Plan de Arbitrios de la Región.

3. Participar en la elaboración, planificación, realización y 
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seguimiento de las políticas y programas económicos, sociales 
y culturales que afecten o conciernan a su Región.

4. Resolver los diferendos de límites dentro de las distintas 
Comunidades de su respectiva región.

5. Elaborar el anteproyecto de Presupuesto Regional.

6. Velar por la correcta utilización del fondo especial de 
desarrollo y promoción social de la Región, que se establecerá 
a través de recursos internos y externos y otros fondos 
extraordinarios.

7. Elaborar el anteproyecto de Demarcación y Organización 
Municipal para la correspondiente región tomando en cuenta 
las características sociales, culturales y económicas de la 
misma.

8. Elegir de entre sus Miembros al Coordinador Regional y 
sustituirlo en su caso.

9. Determinar mediante resoluciones la subdivisión 
administrativa de los municipios de su Región.

10. Elaborar un anteproyecto de ley relativa al uso racional y 
conservación de los recursos naturales de la región.

11. Pedir informes o interpelar según el caso a los Delegados 
de los ministerios y entes estatales que funcionen en la región 
y a los funcionarios regionales.

12. Elegir de entre sus Miembros a su Junta Directiva.

13. Conocer y admitir, en su caso, de las renuncias que 
presenten sus Miembros o los de la Junta Directiva.

14. Promover la integración, desarrollo y participación de la 
mujer en todos los aspectos de la vida política, social, cultural 
y económica de la región.

15. Elaborar y aprobar su propio Reglamento Interno.

16. Las demás que le otorgue el presente Estatuto y otras leyes.
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Artículo 24. Las resoluciones y ordenanzas de los Consejos 
Regionales deberán estar en armonía con la Constitución Política 
y las leyes de la República de Nicaragua.

Artículo 25. El período de los Miembros del Consejo Regional 
será de cuatro años en el ejercicio de sus funciones y se contará 
desde la fecha de su instalación fijada de conformidad con el Arto. 
40 de este Estatuto.

Artículo 26. El quórum para las reuniones del Consejo Regional 
se formará con la presencia de más de la mitad de sus Miembros 
y las resoluciones deberán contar con el voto favorable de más de 
la mitad de los presentes, salvo los casos especiales que establezca 
el Reglamento.

CAPITULO III
De	la	junta	directiva	de	los	consejos	regionales

Artículo 27. La Junta Directiva de cada Consejo Regional estará 
integrada por un presidente, dos vicepresidentes, dos secretarios 
y dos vocales, debiendo estar representadas en esta cada una de 
las comunidades étnicas de la respectiva Región Autónoma. Su 
período será de dos años y tendrá las funciones que determinen el 
presente Estatuto y el Reglamento respectivo.

Artículo 28. Serán atribuciones de la Junta Directiva del Consejo 
Regional:

1. Coordinar sus actividades y las del Consejo con el 
Coordinador Regional y, a través del mismo, con los demás 
funcionarios regionales de los Poderes del Estado.

2. Convocar por medio de su Presidente al Consejo Regional 
a reuniones ordinarias o extraordinarias y elaborar la agenda 
de las mismas.

3. Nombrar comisiones permanentes y especiales para 
analizar y dictaminar sobre los asuntos de la administración 
de la región.
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4. Realizar todas aquellas gestiones necesarias para el interés, 
bienestar y desarrollo de la región.

5. Las demás que el presente Estatuto, otras leyes y reglamentos 
le otorguen.

CAPITULO IV
Del coordinador regional

Artículo 29. Las funciones ejecutivas de la región recaerán sobre 
el Coordinador Regional.

Artículo 30. Serán funciones del Coordinador Región:

1. Representar a su región.

2. Nombrar a los funcionarios ejecutivos de la administración 
regional.

3. Organizar y dirigir las actividades ejecutivas de la región.

4. Gestionar asuntos de su competencia ante las autoridades 
nacionales.

5. Cumplir y hacer cumplir las políticas, directrices y 
disposiciones del Poder Ejecutivo, de acuerdo con el presente 
Estatuto, leyes y reglamentos.

6. Administrar el fondo especial de desarrollo y promoción 
social, de acuerdo a la política establecida por el Consejo 
Regional y rendirle informes periódicos de su gestión, a 
través de la Junta Directiva. 

7. Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas del Consejo 
Regional.

8. Las demás que el presente Estatuto y las leyes le confieran.

Artículo 31. El cargo de Coordinador Regional es compatible con 
el cargo de representante de la Presidencia de la República en la 
región.
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TITULO III

Del presupuesto de las regiones autonomas

Artículo 32. El Consejo Regional elaborará en coordinación con el 
Ministerio de Finanzas, el proyecto de presupuesto de su Región 
Autónoma para el financiamiento de los proyectos regionales, el 
que estará conformado por:

1. Los impuestos regionales de conformidad con el Plan de 
Arbitrios que incluirá gravámenes sobre los excedentes de las 
empresas que operan en la región.

2. Fondos provenientes del Presupuesto General de la 
República

Artículo 33. Se establece un fondo especial de desarrollo y 
promoción social, proveniente de recursos internos y externos 
y otros ingresos extraordinarios no presupuestados, el que será 
destinado a inversiones sociales, productivas y culturales propias 
de las Regiones Autónoma

TITULO IV

Del patrimonio de las regiones autonomas y de la 
propiedad comunal

Artículo 34. Constituye el patrimonio de la Región Autónoma 
todos los bienes, derechos y obligaciones que por cualquier título 
adquiera como Persona Jurídica de Derecho Publico.

Artículo 35. La Región Autónoma tiene plena capacidad para 
adquirir, administrar y disponer de los bienes que integran su 
patrimonio, de conformidad con este Estatuto y las leyes.

Artículo 36. La propiedad comunal la constituyen las tierras, 
aguas y bosques que han pertenecido tradicionalmente a las 
Comunidades de la Costa Atlántica, y están sujetas a las siguientes 
disposiciones:
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1. Las tierras comunales son inajenables; no pueden 
ser donadas, vendidas, embargadas ni gravadas, y son 
imprescriptibles.

2. Los habitantes de las Comunidades tienen derecho a 
trabajar parcelas en la propiedad comunal y al usufructo de 
los bienes generados por el trabajo realizado.

Artículo 37. Las otras formas de propiedad de la región son las 
reconocidas por la Constitución Política de Nicaragua y las leyes.

TITULO V

De la reforma del estatuto

Artículo 38. Las dos terceras partes de ambos Consejos Regionales 
podrán conjuntamente solicitar la reforma del presente Estatuto 
conforme los mecanismos establecidos por la Constitución Política 
de Nicaragua, el Estatuto General de la Asamblea Nacional y su 
Reglamento Interno.

TITULO VI

Disposiciones finales y transitorias

Artículo 39. La Asamblea Nacional, después de aprobado el 
presente Estatuto, convocará a elecciones de Miembros del 
Consejo Regional, para cada una de las Regiones Autónomas. El 
Consejo Supremo Electoral procederá a organizarlas, dirigirlas 
y a proclamar y publicar sus resultados así como a entregar las 
credenciales a los electos.

Artículo 40. La Asamblea Nacional fijará la fecha de instalación 
de cada uno de los Consejos Regionales. El Presidente del Consejo 
Supremo Electoral tomará la promesa de ley a los Miembros 
declarados electos, les dará posesión de su cargo y presidirá la 
elección de su Junta Directiva.
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Artículo 41. Una comisión especial de cada Consejo Regional 
procederá a organizar un acto solemne de toma de posesión con 
la asistencia del Presidente de la República o su Delegado, y de 
los Presidentes de la Asamblea Nacional, de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo Supremo Electoral o sus Delegados.

Artículo 42. Las zonas que se encuentran actualmente bajo otra 
jurisdicción se incorporarán a su respectiva Región Autónoma 
a medida que las circunstancias lo permitan y que éstas sean 
definidas y determinadas por la Región Autónoma respectiva en 
coordinación con el Gobierno Central.

Artículo 43. Las autoridades que a la fecha de vigencia de este 
Estatuto se encuentren ejerciendo sus funciones en cada una de las 
Regiones continuarán haciéndolo mientras no tomen posesión los 
que han de sustituirlos de acuerdo con las nuevas disposiciones.

Artículo 44. El presente Estatuto será reglamentado y ampliamente 
divulgado en todo el territorio nacional, en español y en las 
lenguas de las Comunidades de la Costa Atlántica.

Artículo 45. El presente Estatuto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en “La Gaceta”, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional a los dos días del mes de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y siete. ¡Aquí no se Rinde Nadie!.- Carlos 
Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Rafael Solís Cerda, Secretario 
de la Asamblea Nacional.
Téngase como Ley de la República, Publíquese y Ejecútese. Managua, siete de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y siete. ¡Aquí no se Rinde Nadie!.- Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República.
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LEY DE REGIMEN DE PROPIEDAD 
COMUNAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y 

COMUNIDADES ETNICAS DE LAS REGIONES 
AUTONOMAS DE LA COSTA ATLANTICA DE 
NICARAGUA Y DE LOS RIOS BOCAY, COCO, 

INDIO Y MAIZ 

LEY No. 445, aprobada el 13 de Diciembre del 2002 

Publicado en La Gaceta No. 16 del 23 de Enero del 2003 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

Hace Saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, 

CONSIDERANDO: 

I

Que es compromiso ineludible del Estado de Nicaragua responder 
a la demanda de titulación de las tierras y territorios de los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas de la antigua Mosquitia de 
Nicaragua, derecho consignado en los Tratados Internacionales 
celebrados entre Inglaterra y Nicaragua, tales como el Tratado de 
Managua de 1860 y el Tratado de Harrison- Altamirano de 1905. 
Este derecho a la tierra es reconocido en la Constitución Política de 
Nicaragua de 1987 y en el Estatuto de Autonomía de las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica. 

II 

Que el artículo 5 de la Constitución Política de Nicaragua, 
señala las diferentes formas de propiedad, entre las cuales se 
encuentra la propiedad comunal enunciándose expresamente el 
reconocimiento a la existencia de los pueblos indígenas en todo lo 
que atañe al derecho de propiedad sobre sus tierras. 
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Ill

Que en el artículo 89 de la Constitución Política de Nicaragua, el 
Estado reconoce de manera particular las formas comunales de 
propiedad de las tierras de los pueblos indígenas y comunidades 
é tnicas de la Costa Atlántica. 

IV

Que de acuerdo con el articulo 107 de la Constitución Política 
de Nicaragua, el régimen de la propiedad de las tierras de los 
pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica , 
se caracteriza par su naturaleza sui generis, regulado par las leyes 
de la materia. 

V 

Que el artículo 180 de la Constitución Política de Nicaragua, 
garantiza a los pueblos indígenas y comunidades é tnicas de la 
Costa Atlántica de Nicaragua, la efectividad de sus formas de 
propiedad comunal. 

VI

Que los referidos Tratados internacionales y las citadas 
disposiciones constitucionales, no han podido ser aplicadas 
plenamente a falta de un instrumento legal especifico que regule 
la delimitación y titulación de las tierras de los pueblos indígenas 
y comunidades étnicas. 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO:

La siguiente: 

Ley de Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones Autónomas 
de La Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, 

Indio y Maíz
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CAPITULO I

Disposiciones	generales,

Artículo 1.  El objeto de la presente Ley es regular el régimen de la 
propiedad comunal de las tierras de las comunidades indígenas y 
étnicas de la Costa Atlántica y las cuencas de los ríos Coco, Bocay, 
Indio y Maíz. 

Artículo 2. Son objetivos específicos de esta Ley los siguientes: 

1. Garantizar a los pueblos indígenas y comunidades étnicas el 
pleno reconocimiento de los derechos de propiedad comunal, 
uso, administración, manejo de las tierras tradicionales y sus 
recursos naturales, mediante la demarcación y titulación de las 
mismas. 

2. Regular los derechos de propiedad comunal, uso y 
administración de los recursos naturales en las tierras comunales 
tradicionales de los pueblos indígenas y comunidades étnicas. 

3. Determinar los procedimientos legales necesarios para dicho 
reconocimiento, tomando en cuenta la plena participación de 
los pueblos indígenas y comunidades étnicas, a través de sus 
autoridades tradicionales. 

4. Establecer los principios fundamentales del régimen 
administrativo de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas, en el manejo de sus territorios comunales. 

5. Establecer las normas y procedimientos para el proceso 
de. demarcación  y titulación sobre el derecho de propiedad 
comunal objeto de esta Ley. 

6. Definir el orden institucional que regirá el proceso de 
titulación de las tierras comunales de cada uno de los diferentes 
pueblos indígenas y comunidades étnicas objeto de esta Ley. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se establecen las 
siguientes definiciones: 
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Área Complementaria: Son los espacios ocupados tradicionalmente 
por las comunidades, bajo el concepto de tierras comunales y que 
en la actualidad no están incluidos en su título de propiedad. 

Asamblea Comunal: Es la reunión de los miembros de la 
comunidad, congregados para tomar decisiones sobre asuntos que 
son de interés comunitario, de conformidad con sus costumbres 
y tradiciones. 

Asamblea Territorial: Es la reunión de las autoridades comunales 
tradicionales que integran una unidad territorial, congregados 
para tomar decisiones sobre asuntos propios del territorio. 

Autoridad Comunal Tradicional: Es la autoridad de la comunidad 
indígena y étnica, elegida en Asamblea Comunal según sus 
costumbres y tradiciones para que los represente y los gobierne ; 
tales como Síndico, Wihta, Coordinador u otros. 

Autoridad Territorial: Es la autoridad intercomunal, electa en la 
asamblea de autoridades comunales tradicionales, que representa 
a un conjunto de comunidades indígenas o étnicas que forman 
una unidad territorial, elección que se realizará conforme a los 
procedimientos que adopten. 

Comunidad Étnica: Es el conjunto de familias de ascendencia 
afrocaribeña que comparten una misma conciencia étnica, por su 
cultura, valores y tradiciones vinculados a sus raíces culturales y 
formas de tenencias de la tierra y los recursos naturales. 

Comunidad Indígena: Es el conjunto de familias de ascendencia 
amerindia establecido en un espacio territorial, que comparten 
sentimientos de identificación, vinculados al pasado aborigen 
de su pueblo indígena y que mantienen una identidad y valores 
propios de una cultura tradicional, así como formas de tendencia 
y uso comunal de tierras y de una organización social propia. 

Consulta: Es la expresión y entrega de la información técnica de 
la operación o el proyecto seguido del proceso de discusión y 
decisión sobre los mismos; durante los cuales las comunidades 
deberán contar con traductores los que traducirán en sus lenguas 
todo lo dicho durante este proceso y estar asistidas por técnicos 
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en la materia. Tanto el traductor como los técnicos deberán ser 
escogidos y nombrados por las comunidades. 

Terceros: Personas naturales o jurídicas, distintas de las 
comunidades, que aleguen derechos de propiedad dentro de una 
tierra comunal o un territorio indígena. 

Territorio Indígena y Étnico: Es el espacio geográfico que cubre 
la totalidad del hábitat de un grupo de comunidades indígenas o 
étnicas que conforman una unidad territorial donde se desarrollan, 
de acuerdo a sus costumbres y tradiciones. 

Tierra Comunal: Es el área geográfica en posesión de una 
comunidad indígena o étnica, ya sea bajo titulo real de dominio o 
sin él. Comprende las tierras habitadas por la comunidad y aquellas 
que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades sociales, 
económicas, culturales, lugares sagrados, áreas boscosas para 
reproducción y multiplicación de flora y fauna, construcción de 
embarcaciones, así como actividades de subsistencia, incluyendo 
la caza, pesca y agricultura. Las tierras comunales no se pueden 
gravar y son inembargables, inalienables e imprescriptibles. 

Propiedad Comunal: Es la propiedad colectiva, constituida por 
las tierras, agua, bosques y otros recursos naturales contenidos 
en ella, que han pertenecidos tradicionalmente a la comunidad, 
conocimientos tradicionales, propiedad intelectual y cultural, 
recursos de biodiversidad y otros bienes, derechos y acciones que 
pertenezcan a una o más comunidades indígenas o étnicas. 

Pueblo Indígena: Es la colectividad humana que mantiene una 
continuidad histórica con las sociedades anteriores a la Colonia 
cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingue 
de otros sectores de la sociedad nacional y que están regidos total 
o parcialmente por sus propias costumbres y tradiciones. 

Área de Uso Común: Son aquellas áreas territoriales de uso 
compartido de forma tradicional entre dos o más comunidades 
indígenas y/o é tnicas de esta Ley. 
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CAPITULO II 

De	las	autoridades	comunales	y	territoriales	con	representación	
legal 

Artículo 4.  La Asamblea Comunal constituye la máxima autoridad 
de las comunidades indígenas y étnicas 

Corresponde a las autoridades comunales la representación legal 
de las comunidades. Cada comunidad definirá qué autoridad 
comunal la representa legalmente. 

La Asamblea Territorial es la máxima autoridad del territorio y se 
convoca según los procedimientos establecidos por el conjunto de 
comunidades que integran la unidad territorial. 

Artículo 5. Las autoridades comunales son órganos de 
administración y de gobierno tradicional que representa las 
comunidades que las eligen de acuerdo a sus costumbres y 
tradiciones. 

Las autoridades territoriales son órganos de administración de la 
unidad territorial a la cual representa legalmente. 

Artículo 6. Las elecciones, reelecciones, destituciones y períodos 
de mandato de las autoridades comunales y territoriales, se harán 
de acuerdo a las costumbres y procedimientos tradicionales de las 
comunidades indígenas y comunidades étnicas. 

Artículo 7. Las elecciones de las autoridades comunales se 
llevarán a cabo, con la presencia de un miembro de las autoridades 
territoriales, donde existieren, y un representante del Consejo 
Regional respectivo, quien cerificara la elección de la autoridad 
correspondiente. 

Artículo 8. Las elecciones de las autoridades territoriales, se 
llevaran a cabo por lo menos con la presencia de un representante 
del Consejo Regional Autónomo correspondiente, como testigo 
comisionado para tal efecto, por la Junta Directiva del Consejo 
Regional, emitirá la debida certificación en un plazo no mayor de 
ocho días posteriores a la elección. 
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En caso de ausencia de la Autoridad señalada, la asamblea 
territorial remitirá el acta de elección al Consejo Regional para su 
registro y certificación. 

En caso que el Secretario no extienda la Certificación en el plazo 
señalado; la deberá extender de mero derecho, el Presidente del 
Consejo Regional correspondiente. 

Artículo 9. - Cada Consejo Regional Autónomo deberá llevar un 
registro actualizado de las autoridades comunales y territoriales 
electas. Para tal efecto capacitará a un funcionario responsable 
del registro el que deberá al menor dominar dos idiomas de las 
regiones. 

En el caso de las autoridades regionales, fuera de las regiones 
autó nomas, será un representante del Consejo Regional quien 
comparezca a las elecciones. 

El municipio correspondiente, deberá llevar un Libro de Registro 
de Autoridades Regionales y será el responsable de emitir 
la certificación, en un plazo límite de ocho días, después de 
efectuada la elección. Las autoridades regionales podrán además 
inscribir las actas de elección en el Registro del Consejo Regional 
Autónomo correspondiente. 

Artículo 10.- Las autoridades comunales tradicionales podrán 
otorgar autorizaciones para el aprovechamiento de las tierras 
comunales y de los recursos naturales a favor de terceros, siempre 
y cuando sean mandados expresamente para ello par la Asamblea 
Comunal. Para realizar actividades de subsistencia no se requerirá 
de dicha autorización. 

Cuando se tratare de aprovechamiento de uso común de las 
comunidades miembros del territorio, las autorizaciones serán 
otorgadas para tal fin, del mandato expreso de Asamblea 
Territorial. 

El Consejo Regional Autónomo correspondiente apoyará 
técnicamente a las comunidades en el proceso de aprobación y 
aprovechamiento racional de sus recursos regionales. 
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CAPITULO III 
De	las	autoridades	municipales

Artículo 11. Las autoridades municipales, en observancia de 
lo establecido en la Constitución Política deberán respetar los 
derechos de propiedad comunal que tienen los pueblos indígenas 
y comunidades é ;tnicas ubicadas dentro de su jurisdicción, sobre 
sus tierras y sobre los recursos naturales que en ella se encuentran. 

Artículo 12. En los casos de otorgamiento de concesiones y 
contratos de explotación racional de los recursos naturales del 
subsuelo en tierras indígenas, la municipalidad emitirá su opinión, 
previa consulta con la comunidad indígena en cuyas tierras se 
encuentran ubicados los recursos naturales. Estas consulta no 
agota el requisito para el Consejo Regional, o cualquier entidad, 
de consultar directamente a las comunidades en materia de 
explotación de los recursos naturales. 

Todo tipo de otorgamiento de concesiones y contratos 
de explotación racional, de los recursos naturales se hará 
coordinadamente con el Gobierno Central. 

Artículo 13. En los casos de aprovechamiento forestal en tierras 
comunales, la autoridad municipal podrá extender el aval 
correspondiente solo cuando la comunidad lo solicite o ceda 
sus derechos a terceros, de conformidad con lo establecido en la 
legislación forestal vigente. 

En el caso de aprovechamiento de madera para uso domestico en 
las comunidades no se requerirá del aval de la municipalidad. El 
juez (Wihta) de la comunidad vigilará porque no se abuse de dicho 
aprovechamiento. En caso de abuso, la comunidad impondrá la 
sanción correspondiente, sin detrimento de las demás sanciones 
administrativas establecidas en la ley. 

Artículo 14. Las municipalidades no podrán declarar parques 
ecológicos municipales en tierras comunales ubicadas dentro de 
su jurisdicción. 
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CAPITULO IV 
De las autoridades regionales autónomos

Artículo 15. Los Consejos Regionales Autónomos y Gobiernos 
Regionales Autó nomos deberán respetar los derechos de 
propiedad, que las comunidades indígenas y étnicas ubicadas 
dentro de su jurisdicción, tienen sobre sus tierras comunales y 
sobre los recursos naturales que en ellas se encuentran. 

Los Consejos Regionales Autónomos, de acuerdo a sus 
competencias, tendrán la responsabilidad de promover los 
procedimientos de demarcación y titulación de las tierras 
comunales, para lo cual deberá coordinarse con el Gobierno 
Central. 

Artículo 16. En los casos de otorgamiento de la concesiones y 
contrato de explotació ;n racional de los recursos del subsuelo 
por parte del Estado en tierras de las comunidades indígenas y 
étnicas, el Consejo Regional correspondiente emitirá la resolución 
previa consulta a las comunidades en cuyas tierras se encuentran 
ubicados los recursos naturales. 

Las comunidades, como resultado de la consulta, deberán 
responder positiva o negativamente a la solicitud del Consejo 
Regional Autónomo. 

Artículo 17. En los casos en que la comunidad se oponga a la 
realización del proyecto, al otorgamiento de la concesión o del 
contrato de aprovechamiento, el Consejo Regional deberá iniciar 
un proceso de negociación con la comunidad. 

En el proceso de negociación las comunidades estarán 
representadas por sus autoridades tradicionales es las que serán 
asistidas por asesores técnicos elegidos por ellas mismas. 

En todo caso la negociación del Consejo Regional deberá de 
prever la indemnización por eventuales daños a la comunidad, 
sin perjuicio de su participación en el proyecto; y en ningún caso 
se contemplará el desplazamiento o traslado de la comunidad. 
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En cada uno de estos procedimientos y con el fin de ofrecer una 
mayor protección a los recursos naturales, el Gobierno Central 
tendrá participación directa para favorecer a las comunidades en 
sus negociaciones. 

Artículo 18. Concluido el proceso de consulta, para la realización 
del proyecto o el otorgamiento de la concesión o contrato, la 
comunidad, el Consejo Regional Autónomo respectivo y la 
entidad o empresa interesada deberán firmar un convenio 
especificando los términos técnicos y la participación en los 
beneficios económicos de la comunidad. 

Este el proceso de negociación deberá comprender los siguientes 
aspectos: conservación ambiental y derecho a una indemnización 
con independencia de la participación en los beneficios que 
reporten las utilidades. 

Artículo 19. Corresponde al Consejo Regional Autónomo, a través 
de la Comisión de Demarcación, resolver los conflictos limítrofes 
entre comunidades, que éstas mismas no logren resolver de 
manera directa entre ella y si ha sido agotado la intervención de la 
autoridades territoriales. 

Artículo 20. Los representantes de las comunidades expondrán 
sus argumentos a los miembros de la Comisión de Demarcación, 
quienes de ser necesario, verificaran las informaciones en el lugar 
de los hechos. La Comisión levantara acta de todo lo actuado en 
el proceso de resolución. 

Artículo 21. La Comisión de Demarcación del Consejo Regional 
emitirá una resolución al respecto, firmada por el Presidente 
y el Secretario de la misma para ser ratificada por el plenario 
del Consejo Regional. En caso de que una de las partes no esté 
de acuerdo con la resolución, podrá impugnarla ante la Junta 
Directiva del Consejo Regional para que pase la solicitud al 
plenario, el que deberá resolver en la siguiente sesión por medio 
de una resolución definitiva. 

Artículo 22. Si el Presidente del Consejo Regional no respondiera 
en el término señalado o no diere lugar a la impugnación, el 
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interesado podrá solicitar por escrito al Secretario del Consejo, 
que el caso sea discutido en el pleno del Consejo Regional. La 
resolución del Consejo agota la vía administrativa. 

En el caso de las comunidades indígenas de las cuencas de los 
rí ;os Coco, Bocay, indio y Maíz que se encuentren fuera de la 
jurisdicción de las Regiones Autónomas, los conflictos limítrofes 
entre comunidades serán resueltos por la Comisió ;n Nacional de 
Demarcación y Titulación (CONADETI) 

CAPITULO V 
De las autoridades del gobierno central

Artículo 23. De conformidad con el artículo 5 de la Constitución 
Polí tica, el Estado reconoce la personalidad jurídica de las 
comunidades indígenas y étnicas sin mas tramite, asimismo 
reconoce el derecho constitucional de estas para darse sus propias 
formas de gobierno interno. 

Artículo 24. El Estado reconoce el derecho que tienen las 
comunidades indígenas y étnicas sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan. De la misma forma reconoce y garantiza 
la inalienabilidad, inembargabilidad e Imprescriptibilidad de las 
mismas. 

Artículo 25. En los contratos de aprovechamiento de los recursos 
naturales en las propiedades comunales indígenas c y étnicas, el 
Estado reconocerá el derecho de propiedad de la comunidad o 
territorio donde estos se encuentren. 

Artículo 26. Para declarar áreas protegidas en propiedades 
comunales, el Estado deberá acordar con los representantes legales 
de la comunidad indígena la emisión del decreto legislativo 
correspondiente para emitir tal declaración. En el caso de que las 
comunidades se opongan al procedimiento, éste deberá realizarse 
de conformidad con lo establecido en los artículos 15, 16 y 17 de 
la presente Ley. 

Artículo 27. La administración de áreas protegidas en tierras 
comunales será bajo el sistema de manejo conjunto con las de 
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comunidades indígenas y el Estado. Para ello, las comunidades 
indígenas podrán auxiliarse de las organizaciones no 
gubernamentales ambientales que elijan, sin perjuicio del apoyo 
técnico que deberá brindarles el MARENA. 

Artículo 28. El Plan de Manejo de las áreas protegidas en tierras 
comunales indígenas y étnicas se hará en conjunto con las 
comunidades indígenas involucradas y el MARENA, para lo cual 
se tomarán en cuenta las formas de uso tradicional de los recursos 
naturales que emplean las comunidades. 

CAPITULO VI 
Del	régimen	de	propiedad

Artículo 29. Los derechos de propiedad sobre las tierras comunales 
pertenecen en forma colectiva a las comunidades indígenas 
o étnicas. Los miembros de las comunidades o conjunto de 
comunidades tienen derecho de ocupación y usufructo de acuerdo 
a las formas tradicionales de tenencia de la propiedad comunal. 

Artículo 30. De conformidad con el Estatuto de Autonomía, 
los derechos de propiedad comunal y los de las áreas de uso 
común que se incorporen dentro de un territorio indígena, serán 
administrados por la autoridad territorial correspondiente y las 
autoridades comunales. 

Artículo. 31. El Gobierno de la República, las Regiones Autónomas 
y las municipalidades deben respetar los derechos reales, sobre las 
tierras comunales que tradicionalmente han ocupado, así como 
sobre los recursos naturales que tradicionalmente ha aprovechado 
los pueblos indígenas y comunidades étnicas. 

Artículo 32. Las comunidades que han adquirido títulos de 
propiedad sobre determinadas áreas, así como los otorgados 
por la Comisión Tituladora de la Mosquitia emanados del 
Tratado Harrison-Altamirano de 1905, u otros, tienen derecho 
además a las áreas complementarias de los espacios ocupados 
tradicionalmente. 



Pueblos Indígenas y Afro descendientes

122

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua

Artículo 33. Las comunidades indígenas y étnicas del litoral, 
islas y cayos del Atlántico, tienen derecho exclusivo para 
el aprovechamiento de los recursos marítimos para pesca 
comunitaria y artesanal, dentro de las tres millas adyacentes al 
litoral y veinticinco millas alrededor de los cayos e islas adyacentes. 

Artículo 34. Los tributos recaudados por el Fisco en concepto 
de derechos de aprovechamiento de recursos naturales en las 
Regiones Autónomas, deben de beneficiar directamente a las 
comunidades indígenas en cuyas á reas se encuentren recursos 
naturales. La distribución de estos recursos será así: 

1)  Un 25% para la comunidad o comunidades indígenas 
donde se encuentre el recurso a aprovechar; 

2)  Un 25% para el municipio en donde se encuentra la 
comunidad indígena; 

3)  Un 25% para el Consejo y Gobierno Regional 
correspondiente; y 

4)  Un 25% para el Gobierno Central.

Estos fondos deberán ser entregados por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Publico al Representante legal de cada una de 
las instancias señaladas. 

El uso de estas reservas, será supervisado por el Gobierno Central 
conjuntamente con las autoridades regionales. 

CAPITULO VII 
De los terceros en tierras comunales

Artículo 35. Los derechos de propiedad y ocupación histórica de 
las comunidades indígenas y étnicas prevalecerán sobre títulos 
emitidos a favor de tercero que nunca las han poseído y que a 
partir de 1987 pretendan ocuparlas. 

Artículo 36. El tercero que posea titulo agrario en tierras indígenas 
y que ha ocupado y poseído la tierra protegida por este título, tiene 
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pleno derecho de continuarla poseyendo. En caso que pretenda 
enajenar la propiedad, deberá vender las mejoras a la comunidad 

Artículo 37.  El tercero que ha recibido titulo agrario con algún 
vicio de forma o de fondo en tierras indígenas, será indemnizado 
para que devuelva las tierras a las comunidades indígenas 
afectadas. 

Artículo 38. Los terceros en tierras indígenas sin título alguno 
deberán abandonar las tierras indígenas sin indemnización; pero 
en caso de que pretendan permanecer en ellas ,pagarán un canon 
de arrendamiento a la comunidad. 

CAPITULO VIII 
Procedimiento	para	la	legalización	de	las	tierras

Artículo 39. Las comunidades indígenas y étnicas de las Regiones 
Autónomas del Atlántico de Nicaragua y de los territorios de 
las cuencas de los Ríos Coco, Bocay, Indio Maíz, tienen derecho 
a que el Estado les otorgue títulos de propiedad comunal sobre 
las tierras y territorios que han venido ocupando y poseyendo de 
tiempos atrás. 

Los títulos deberán reconocer el pleno dominio en forma 
comunitaria sobre tales áreas que deberán comprender además 
s los recursos naturales contenidos en dichos espacios y deberán 
ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 40. El trabajo de demarcación y reconocimiento legal de 
la propiedad territorial de las comunidades indígenas y étnicas, 
cuya iniciación impulso y ejecución se realizaran en los términos, 
por las entidades y personas que se señala en normas posteriores 
de esta misma Ley, se cumplirán en todo su desarrollo con pleno 
respeto y sujeción a los siguientes principios y criterios generales: 

a)  La plena participación directa de los pueblos indígenas 
y comunidades étnicas con voz y voto, a través de sus 
autoridades tradicionales. 
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b)  La disposición y voluntad permanente de concentración 
y de armonía entre las diferentes instituciones y personas 
involucradas en el desarrollo de los trámites del proceso. 

c)  La determinación de la superficie y limite de los espacios 
territoriales a reconocer, tomando en cuenta la posesión histó 
rica y cultural ejercida por la comunidad o comunidades 
solicitantes; 

d)  La voluntad de contribuir de manera pacífica y razonable 
a la bús queda de solución a los eventuales conflictos que 
puedan suscitarse entre comunidades o agrupaciones de 
comunidades colindantes o vecinas en sus asentamientos.

Artículo 41. Créase la Comisión Nacional de Demarcación y 
Titulación (CONADETI) que estará integrada por: 

•  Por los dos Presidentes de los Consejos Regionales 
Autónomos que alternativamente la presidan 

•  El director de la Oficina de Titulación Rural (OTR); 

•  Dos representantes de la Cuenca del Bocay; 

• Un delegado del Ministerio Agropecuario y Forestal 
(MAG- FOR); 

• El Director del instituto Nicaragüense de Estudios 
Territoriales (INETER); 

•  Un representante de cada una de las etnias de las Regiones 
Autónomas; 

• Un representante de la Comisión de Asunto Étnicos y 
de Comunidades de la Costa Atlántica de la Asamblea 
Nacional que sea originario de las regiones autónomas de 
la Costa Atlántica de Nicaragua. 

•  Los alcaldes de los municipios comprendidos en el área 
de demarcación y titulación. 
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Artículo 42. En las Regiones Autónomas y en los territorios de 
la cuenca de los ríos Coco y Bocay, se crearán tres comisiones 
Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT), como 
instancias operativas en el proceso de demarcación y titulación 
objeto de esta Ley. 

Para estos efectos cada CIDT estará integrada por 

•  El Presidente del Consejo Regional correspondiente; 

•  El Delegado de la Oficina de Titulación Rural (OTR) 

•  El Delegado del Instituto Nicaragüense de Estudios 
Territoriales (INETER); 

• Un representante de cada una de las etnias de la región o 
territorio, designado por sus autoridades tradicionales; 

• Un representante de las comunidades de la cuenca de los 
ríos Coco y Bocay, en su caso; y 

•  El alcalde del municipio correspondiente al área de 
demarcación y titulación. 

Las comunidades de Indio y Maíz concurrirán ante la Comisión 
Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) de la Región 
Autónoma del Atlántico Sur (RAAS). 

Artículo 43. La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación 
(CONADETI), tendrá las funciones siguientes: 

•  Dictaminar y resolver sobre las solicitudes de demarcación 
y titulación; 

•  Dirigir el proceso de demarcación; 

•  Crear comisiones técnicas, regionales y                                        
territoriales; 

•  Dotarse de su Reglamento Interno; 

•  Administrar su presupuesto; 
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• Coordinar con la Oficina de Titulación Rural (OTR), la 
emisión de títulos sobre las tierras y territorios de los 
pueblos indí genas y comunidades étnicas. 

Artículo 44. Serán funciones de la CIDT las siguientes: 

a)  Recibir las solicitudes de titulación de tierras comunales 
que formulen las comunidades; así como darles su 
aceptación si están ajustadas a derecho o formular sobre 
ellas las observaciones convenientes si no llenan los 
requisitos de ley, para que sean corregidas. 

b)  Dar cursos a las solicitudes de demarcación y titulación 
de tierras comunales indígenas, para cuyo efecto deberá: 

1.  Establecer las coordinaciones necesarias con las 
instancias interesadas; 

2.  Facilitar la participación de las comunidades y sus 
autoridades en todo el proceso; 

3.  Proponer la creación de equipos técnicos con el 
personal profesional de apoyo necesario y hacer 
el seguimiento de las actividades que se les 
encomienden; 

4.  Emitir resoluciones de trámites que tiendan a dar 
impulso al proceso y resolver las situaciones que se 
susciten dentro del mismo; 

5.  Hacer la evaluación técnica y jurídica de las 
actuaciones e informes que se produzcan, durante el 
proceso, para asegurar que no omitan las actuaciones 
necesarias. 

c)  Crear un mecanismo efectivo de delimitación, demarcación 
y titulación de las propiedades de las comunidades 
indígenas, acorde con el Derecho Consuetudinario, los 
valores, usos y costumbres de éstas.
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Artículo 45. El proceso de demarcación y titulación contará con 
las etapas siguientes: 

1.  Etapa de Presentación de Solicitud; 

2.  Etapa de Solución de Conflicto; 

3.  Etapa de Medición y Amojonamiento; 

4.  Etapa de Titulación; y 

5.  Etapa de Saneamiento. 

Artículo 46. El procedimiento de delimitación y reconocimiento 
legal de las tierras comunales se iniciará con la presentación de la 
solicitud escrita, que deberá contener: 

1.  La denominación de la comunidad o comunidades 
solicitantes y de sus autoridades que las representarán 
durante el proceso; 

2.  Designar lugar para oír notificaciones en la localidad 
donde se presente la solicitud. 

3.  Un diagnóstico sobre la comunidad o comunidades el 
cual deberá contener: 

a)  Los antecedentes históricos de la comunidad o 
comunidades solicitantes; 

b)  Las características demográficas, sociales, económicas 
y culturales de la comunidad o comunidad 
solicitantes; 

c)  Las formas tradicionales de manejo, usos y tenencia 
del área solicitada; 

d)  El nombre de las comunidades indígenas o étnicas 
y de otras entidades o personas que ocupen tierras 
colindantes con las áreas solicitadas; 

e)  Los eventuales conflictos que tenga la comunidad 
o comunidades solicitantes con las comunidades 
vecinas o terceros.
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Artículo 47. La Comisión Intersectorial de Demarcación y 
Titulación (CIDT) correspondiente, una vez revisado el estudio 
de diagnóstico y el levantamiento cartográfico de las tierras 
solicitadas, procederá a elaborar un proyecto de resolución 
motivada en virtud de la cual reconocerá, a favor de la comunidad 
o comunidades, el área en un término de 30 días. 

Dicha resolución deberá acreditar, de conformidad con las normas 
constitucionales y la Ley de Autonomía, reconocimiento por parte 
del Estado a favor de las comunidades, así como : 

a)  Los fundamentos de carácter históricos y legales en los 
que se apoya la resolución; 

b)  La clara identificación de la comunidad o comunidades 
propietarias de la tierra comunal; 

c)  El pleno dominio colectivo sobre las tierras y territorios 
objeto de la resolución; 

d)  El claro señalamiento de la ubicación geográfica, limites 
linderos y extensión; 

e)  El uso y administración de los recursos naturales de tales 
tierras; y 

f)  Las características propias que reviste y de los demás 
derechos y atribuciones que conlleva la propiedad 
comunal sobre la tierra. 

Artículo 48. Una vez presentado el estudio de diagnóstico ante 
la Comisión Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) 
correspondiente, esta deberá pronunciarse en un plazo no mayor 
de treinta (30) días 

Artículo 49. La Comisión Intersectorial de Demarcación y 
Titulación (CIDT) correspondiente, a través de un equipo técnico 
interdisciplinario, realizará los estudios que aporten la información 
y los fundamentos necesarios para la toma de decisiones sobre la 
delimitación y legalización de la tierra. 
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Artículo 50. Las comunidades, con sus propios recursos, tendrán 
la opción de realizar los estudios señalados en el artículo 
anterior, sujetándose a las especificaciones técnicas y legales 
emanadas de esta Ley. Tales estudios deberán ser aprobados par 
la Comisión Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) 
correspondiente. 

Artículo 51. Simultáneamente con la realización del diagnóstico, 
la Comisión Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT), 
pedirá al instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales 
(INETER), la realización de las labores técnicas de levantamiento 
topográfico y demarcación de los territorios solicitados. 

CAPITULO IX 
Etapa	de	solución	de	conflicto

Artículo 52. Las comunidades que se propongan alcanzar la 
delimitación y legalización de sus territorios, realizarán todos 
los esfuerzos de diálogo y concertación necesaria para lograr 
un entendimiento y acuerdo entre las partes involucradas, para 
resolver los eventuales conflictos que llegaren a presentarse en el 
curso del proceso. 

Cuando a pesar de los esfuerzos cumplidos de las propias 
comunidades involucradas y sus autoridades, los conflictos no 
pudieren ser resueltos, la Comisión Intersectorial de Demarcación 
y Titulación (CIDT) correspondiente, una vez recibido el trabajo 
de diagnóstico y dentro del término ya en los señalado de treinta 
(30) días, hará la remisión del acervo informativo al Consejo 
Regional respectivo, para que se proceda en la búsqueda de un 
acuerdo definitivo, siguiendo el procedimiento definido en los 
artículos 19 al 22 de la presente Ley. 

Artículo 53. Cuando el diagnóstico refleje un conflicto limítrofe sin 
resolver, la CIDT verificará con la autoridad comunal designada 
si los tramites conciliatorios fueron agotados, remitiendo la 
información del conflicto al Consejo Regional respectivo para que 
resuelva según establece el artículo 22 de esta Ley. El conflicto 
deberá ser resuelto par el Consejo Regional en un plazo máximo 
de tres (3) meses. 
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CAPITULO X 
Medición	y	amojonamiento

Artículo 54. La Comisión intersectorial de Demarcación y 
Titulación (CIDT) correspondiente, una vez concluida las etapas 
de resolución de conflicto dispondrá de recursos técnicos y 
materiales para proceder al deslinde y amojonamiento, para lo 
cual cantará con un plazo máximo de doce (12) meses. 

Artículo 55. Los recursos destinados al proceso de deslinde y 
amojonamiento serán responsabilidad del Estado sin perjuicio 
que las comunidades que puedan desarrollarlo con recursos 
propios y/o de apoyo o cooperación externa. 

La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación (CONADETI), 
presentará al Presidente de la República un Plan General de 
Medición, Amojonamiento y Titulación con su presupuesto 
respectivo, el que deberá ser incluido con prioridad en el 
Presupuesto General de la República y financiarse conforme 
desglose anual. 

En caso de incumplimiento del plazo sin completar la medición y 
amojonamiento iniciado , se podrá aplicar el plazo por un máximo 
de seis meses . 

CAPITULO XI 
Etapa	de	titulación

Artículo 56. Concluido el trámite de medición y amojonarniento, 
las diligencias serán remitidas a CONADETI, quien extenderá el 
titulo correspondiente dentro de un plazo de 45 días. 

El título de propiedad otorgado a favor de la comunidad o 
agrupación de comunidades contendrá: 

a)  Nombre de la comunidad o agrupación de comunidades 
beneficiadas; 

b)  La extensión de tierras o territorio; 
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c)  Ubicación geográfica de la propiedad; 

d)  Los linderos de la propiedad; 

e)  Formas tradicionales de manejo y uso de los recursos; 

f)  Su carácter de derecho inalienable, imprescriptible, 
inembargable, social y de dominio colectivo.

Artículo 57. El título extendido por la Comisión Nacional de 
Demarcación n y Titulación reconociendo el derecho de propiedad 
de las tierras comunales a favor de la comunidad o agrupación de 
comunidades solicitantes, será inscrito sin costo alguno a favor de 
sus beneficiarios en la oficina del Registro Público de la Propiedad 
respectiva. 

Artículo 58. Los actos de la administración que llegaren a 
producirse en el curso del proceso de demarcación y legalización 
de las tierras comunales, cualquiera que sea su naturaleza, (de 
simple trámite o resolviendo asuntos de fondo), deberán ser 
notificados personalmente a la comunidad o agrupación de 
comunidades solicitantes que , en todos los casos , podrán 
interponer contra ellos los recursos establecidos par la Ley. 

CAPITULO XII 
Etapa	de	saneamiento

Artículo 59. Cada una de las comunidades, una vez obtenido sus 
títulos podrá iniciar con el apoyo técnico y material de la Oficina 
de Titulación Rural (OTR), la etapa de saneamiento de sus tierras, 
en relación con terceros que se encuentren dentro de las mismas. 

Artículo 60. Los recursos administrativos establecidos en los 
artículos 39 al 45 de la Ley No. 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, podrán ser 
invocados por las autoridades comunales, territoriales y cualquier 
otro ciudadano que considere que sus derechos han sido violados 
dentro del proceso de demarcación y titulación. 
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Artículo 61. Una vez agotada la vía administrativa, de conformidad 
con los procedimientos que para ello establece la Ley No. 290, los 
ciudadanos podrán recurrir de amparo, de conformidad con la 
Ley de Amparo vigente, ya que los derechos a la tierra para los 
pueblos indígenas son derechos constitucionales. 

CAPITULO XIV 
Forma	de	financiamiento	

Artículo 62. El Estado, mientras dure el proceso de demarcación 
y legalización n, asegurará la inclusión en el Presupuesto General 
de la República de cada año, de las partidas que fueren necesarias 
para financiar las inversiones que demanden los trabajos y 
gestiones de toda índole, necesarias para asegurar el propósito 
señalado por esta Ley. 

Artículo 63. Para la ejecución de la presente Ley, se crea el “Fondo 
Nacional de Demarcación y Legalización de Tierras Comunales” el 
cual será administrado por la Comisión Nacional de Demarcación 
y Titulación (CONADETI), bajo la supervisión del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la oficina de Titulación 
Rural (OTR) 

Artículo 64.  El Fondo creado por el artículo anterior se conformará 
con los siguientes aportes: 

a)  Las asignaciones anuales establecidas específicamente en 
el Presupuesto General de la República; 

b)  El financiamiento externo que para estos propósitos se 
gestione y recibiere; 

c)  Las donaciones, herencia o legados hechos por entidades 
del orden nacional o internacional; 

d)  Otros recursos que expresamente se destinaren a tal fin. 

Artículo 65. La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación 
(CONADETI), rendirá cuentas de la administración de los 
recursos del Fondo Nacional a que se refieren los artículos de 
sus anteriores y de la aplicación de sus presupuestos anuales de 
gastos, al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
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CAPITULO XV 
Disposiciones	finales	y	transitorias

Artículo 66. Esta Ley por su naturaleza se define de carácter 
especial. 

Artículo 67. La presente Ley será traducida y ampliamente 
divulgada por los Consejos Regionales en las lenguas pueblos 
indígenas y comunidades étnicas de las Regiones Autónomas de 
la Costa Atlántica de Nicaragua, en un término de tres meses a 
partir de la publicación de la misma. 

Artículo 68. La Comisión Nacional de Demarcación y Titulación 
(CONADETI), con eI apoyo y la participación activa de la 
Comisión n Intersectorial de Demarcación y Titulación (CIDT) 
correspondiente, tendrá la responsabilidad de conducir el proceso 
de demarcación y titulación de las tierras y comunidades objeto de 
la presente Ley, por lo cual deberán integrarse dentro de un plaza 
no mayor a treinta (30) días después de la entrada en vigencia de 
la presente Ley. 

Artículo 69. Las comunidades indígenas que a la fecha de entrada 
en vigencia de esta Ley hayan realizado los estudios pertinentes 
para la demarcación y legalización de sus tierras comunales, 
presentarán su documentación ante la Comisión Intersectorial de 
Demarcación y Titulación (CONADETI) correspondiente para el 
trámite de titilación ante la Comisión Nacional de Demarcación y 
Titulación ( CONADETI ). 

Artículo 70. Esta Ley deroga los Decretos 16-96 y 23-97, sobre 
la Creación y Modificación de la Comisión Nacional para la 
Demarcación de las Tierras de las Comunidades Indígenas en la 
Costa Atlántica y cualquier otra Ley que se le oponga. 

Artículo 71. A partir de la fecha de entrada en vigencia de la 
presente Ley, queda suspendida la expedición de títulos supletorios 
y de títulos de reforma agraria sobre tierras reclamadas por las 
comunidades objeto de esta Ley. 
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Artículo 72. La presente Ley entrara en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación por cualquier medio de comunicación 
social y escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la Cuidad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
a los trece días del mes de Diciembre del año dos mil dos. JAIME CUADRA 
SOMARRIBA, Presidente de la Asamblea Nacional, MIGUEL LÓPEZ 
BALDIZON. Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: Téngase como Ley de la Republica. Publíquese y Ejecútese. Managua, 
veintidós de enero del año dos mil tres.- ENRIQUE BOLAÑOS GEYER.- 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA.
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REFORMAS E INCORPORACIONES A LA LEY 
No. 40 y 261 “LEY DE MUNICIPIOS”; PUBLICADA 
EN LA GACETA, DIARIO OFICIAL, No. 155 DE 17 

DE AGOSTO DE 1988,

TITULO VI
De los municipios y las comunidades indigenas

CAPITULO I
De	los	municipios	en	las	regiones	autónomas

Artículo 62. Los Municipios ubicados en las Regiones Autónomas 
Atlántico Norte y Atlántico Sur se regirán por el Estatuto de 
Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua y 
la presente Ley.

En virtud de la autonomía regional y municipal, y en aras de 
una eficiente y racional prestación de servicios a la población, se 
deberán establecer entre los gobiernos municipales y regionales 
correspondientes relaciones de coordinación, cooperación, mutua 
ayuda y respeto a cada una de las esferas de competencia.

Los Concejos Municipales de las Regiones Autónomas de la Costa 
Atlántica se integrarán conforme lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 63. Los Concejos Municipales de los Municipios 
ubicados en las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica, al 
aprobar la creación de las instancias administrativas u órganos 
complementarios de administración en sus ámbitos territoriales, 
reconocerán y respetarán el derecho de los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas, a organizarse socialmente en las formas que 
correspondan a sus tradiciones históricas y culturales.

Artículo 64.  En el caso de los contratos o concesiones de explotación 
de los recursos naturales ubicados en la circunscripción municipal, 
el Concejo Municipal respectivo deberá emitir opinión respecto 
a los mismos, como condición previa para su aprobación por el 
Consejo Regional Autónomo correspondiente.
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Artículo 65. En el caso de los Municipios de las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica, en atención a los problemas 
de comunicación, el plazo para la interposición de los recursos 
administrativos establecidos en la presente ley será de ocho días 
hábiles, más el término de la distancia. Los plazos y modalidades 
para resolver serán los establecidos en el Artículo 40 de la 
presente Ley.

Artículo 66. En materia de solución a conflictos limítrofes en que 
estén involucrados Municipios de las Regiones Autónomas de 
la Costa Atlántica, la Corte Suprema de Justicia, además de lo 
dispuesto en el Artículo 14 de la presente Ley, resolverá previa 
consulta al Consejo Regional correspondiente.

CAPITULO II
De	los	municipios	con	pueblos	indígenas	en	sus	territorios

Artículo 67. Los municipios reconocerán la existencia de las 
comunidades indígenas ubicadas en sus territorios, legalmente 
constituidas o en estado de hecho, según las disposiciones de 
la Ley de Comunidades Indígenas de 1914, 1918 y otras, sean 
propietarias de terrenos comunales o no. Asimismo, respetarán a 
sus autoridades formales y tradicionales, a quienes deberán tomar 
en cuenta en los planes y programas de desarrollo municipal y en 
las decisiones que afecten directa o indirectamente a su población 
y territorio.

Artículo 68. Se entiende por autoridades formales, aquéllas 
denominadas Juntas Directivas y que se desprenden de la 
legislación de la materia y de procesos formales de elección. 
Son autoridades tradicionales en las comunidades indígenas, 
aquéllas que se rigen por la tradición y la costumbre, como 
son los denominados Consejos de Ancianos, Consejos de 
Reforma, Alcaldes de Vara u otra denominación, cuya elección o 
nombramiento no tiene previsto un reglamento oficial.

Artículo 69.  Corresponderá a los Concejos Municipales respectivos 
de conformidad con las leyes de la materia, asegurar, reconocer 
y certificar la elección de las autoridades comunitarias de las 
comunidades ubicadas en el ámbito territorial del Municipio.
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DECRETO LEGISLATIVO DEL  26 DE JUNIO  DE 
1935,  QUE PROHIBE A LAS MUNICIPALIDADES 
LA VENTA DE SUS TERRENOS EJIDALES Y LOS 

DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

A sus habitantes,

Sabed:
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente:

El Senado y la Cámara de Diputados de la República de 
Nicaragua

DECRETAN:

Artículo 1. Queda prohibido a los Municipios de la República, 
la venta, enajenación y gravamen de sus terrenos ejidales por 
ningún motivo, pudiendo solamente darlos en arriendo, en uso 
o habitación.

Artículo 2. Los terrenos municipales ejidales no podrán ser objetos 
de embargo por obligaciones de cualquier clase que contraigan 
los Municipios.

Artículo 3. Las disposiciones de la presente ley, son también 
aplicables a los terrenos de las comunidades indígenas.

Artículo 4. Esta ley empezara a regir desde su publicación en La 
Gaceta.

Dado en el salón de Sesiones de la Cámara del Senado.- Managua D.N 20 de Junio 
de 1935.- José D. Estrada, S.P.- Leónidas S. Mena, S.  S.- J. Román González S.S.

Al Poder Ejecutivo.- Cámara de Diputados.- Managua, D.N, 25 de Junio de 1935.-  
S. Rizo G., D.P.- J. Ant. Bonilla, D.S.- Arturo Cerna, D.S.

Por tanto: Ejecútese.- Casa Presidencial.- Managua, D.N. veintiséis de Junio de 
mil novecientos treinta y cinco.- Juan B. Sacasa.- J. Irías, Ministro de Gobernación 
y Anexos.

(La Gaceta, Managua, D.N, viernes 28 de Junio de 1935.  Año XXXIX, No. 142, 
página 1129).
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LEY SOBRE EDUCACION EN LENGUAS EN LA 
COSTA ATLANTICA

Decreto No. 571 de 25 de noviembre de 1980

Publicado en La Gaceta No. 279 de 3 de diciembre de 1980

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

en uso de sus facultades y con fundamento en el Artículo 18 
del Decreto No. 388 del 2 de mayo de 1980,

Hace saber al pueblo nicaragüense:

UNICO: Que aprueba la iniciativa presentada por el Consejo 
de Estado. “Ley sobre Educación en Lenguas en la Costa 
Atlántica” que íntegra y literalmente dice: El Consejo de Estado 
de la República de Nicaragua, reunido en sesión ordinaria No. 
12 del día treinta de julio de mil novecientos ochenta. “Año de la 
Alfabetización”.

Considerando:

I

Que a partir del triunfo de la Revolución Popular Sandinista y del 
establecimiento de un Gobierno de Reconstrucción Nacional que 
trabaja y vela por los intereses de todo el pueblo nicaragüense y 
por el desarrollo de la educación cultural, la economía y la política 
del país; se hace posible la atención, integración y desarrollo de 
los sectores que por efectos del antiguo régimen fueron sumidos 
en el atraso y el olvido criminal; 

II

Que es interés de la Junta de Gobierno de Reconstrucción 
Nacional y del F.S.L.N., integrar en el menor tiempo posible a 
los hermanos de la Costa Atlántica al resto del país para de esta 
manera impulsar el desarrollo a que los pobladores de esta región 
tienen derecho como hombres y como nicaragüenses; 
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III

Que tanto en Europa (España, Yugoeslavia, Suiza y la URSS) 
como en América Latina, (Perú, Paraguay, Colombia, Bolivia, 
Chile y Ecuador), en las regiones o lugares donde existen minorías 
étnicas y lingüísticas se han impulsado programas específicos de 
educación y promoción cultural e inclusive forma parte de las 
Constituciones de algunos países el derecho a la educación en la 
lengua vernácula; 

IV

Que para que los grupos étnicos tanto de la Costa Atlántica como 
del resto de Nicaragua puedan ejercer este derecho, es necesaria 
la implementación de una pedagogía bicultural y bilingüe, que 
responda a las necesidades de integración de los grupos étnicos 
minoritarios prioritariamente del Departamento de Zelaya, que a 
saber son: Miskitos, Sumos, Ramas y Criollos, quienes apoyados 
en su identidad étnica y en la realidad histórica del país, podrán 
con la Revolución Popular Sandinista salir de la explotación a 
que los tenía sometidos la dictadura somocista, la cual nunca 
promovió un sistema educativo capaz de realizar una enseñanza 
que desarrollara los valores culturales de la región, sino que 
por el contrario, se implementaron precarios y deficientes 
programas educativos tendientes a propiciar la desintegración y 
la explotación; 

V

Que la enseñanza en el idioma materno constituye un factor 
fundamental en la existencia e identidad de las personas y los 
pueblos, y es factor determinante para el proceso de integración y 
para la consolidación de la Unidad Nacional; 

VI

Que las directrices sobre la política cultural, elaboradas 
por el Ministerio de Cultura en busca de la instauración y 
revalorización cultural a nivel nacional, permite el desarrollo de 
las manifestaciones culturales de los pueblos del Departamento 
de Zelaya y del país; y que la pluralidad lingüística y cultural 
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conforman la cultura nacional que identifica a todos los 
nicaragüenses; 

VII

Que existen grandes limitaciones técnicas y económicas para el 
impulso pleno e inmediato de un programa educacional bilingüe 
tomando en cuenta que por un lado las lenguas Rama y Sumo 
carecen de código y la traducción de los textos y programación de 
la educación es casi imposible a corto plazo y por tanto nuestra 
pobre economía no puede afrontar de golpe el gasto que produciría 
la traducción de gran cantidad de textos en miskitos e inglés y 
además la preparación del personal académico para el impulso de 
este programa sólo se puede ir dando de forma gradual;

Por Tanto:

en uso de sus facultades,

Decreta:

Artículo 1.- Por la presente Ley se autoriza la enseñanza en la 
preprimaria y en los primeros cuatro grados de primaria en las 
lenguas Miskita e Inglesa en las escuelas de las zonas que ocupan 
dichas comunidades indígenas y criollas de la Costa Atlántica de 
Nicaragua respectivamente. Al mismo tiempo deberá introducirse 
la enseñanza en el idioma español de forma gradual.

Artículo 2.- La presente Ley obliga al Ministerio de Educación 
a planificar, reglamentar, coordinar y evaluar la enseñanza 
autorizada en el Arto 1, poniéndola en práctica gradualmente y 
de acuerdo a sus capacidades a partir del curso escolar 1981-1982.

Artículo 3.- El Ministerio de Cultura con la colaboración del 
Ministerio de Educación y el Instituto Nicaragüense de la Costa 
Atlántica establecerán programas con el objeto de preservar, 
rescatar y promover la cultura miskita, suma y rama, así como 
cualquier otra cultura indígena que aún subsista en el país, 
estudiando la factibilidad futura de la educación en las lenguas 
nativas respectivas.
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Artículo 4.- La presente Ley, deroga cualquier Decreto, Ley u 
ordenanza que se oponga a los principios de la misma.

Artículo 5.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación 
en “La Gaceta”, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo de Estado, en la ciudad de Managua, el 
treinta de julio de mil novecientos ochenta. “Año de la Alfabetización”. f) Bayardo 
Arce Castaño, Presidente. f) Hugo Torres Jiménez, Secretario”. Es conforme. Por 
Tanto: Téngase como Ley de la República. Ejecútese y Publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta. “Año de la Alfabetización”. Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional. Sergio Ramírez Mercado. Moisés Hassan Morales. 
Daniel Ortega Saavedra. Arturo J. Cruz. Rafael Córdova Rivas.
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REFORMA A LA LEY DE REFORMA AGRARIA

Ley No. 14. Aprobada el 11 de Enero de 1986

Publicado en La Gaceta No. 8 del 13 de Enero de 1986 

Disposición Especial

Artículo 31. El Estado dispondrá de las tierras necesarias para 
las comunidades Miskita, Sumos, Ramas y demás etnias del 
Atlántico de Nicaragua, con el propósito de elevar su nivel de 
vida y contribuir al desarrollo social y económico de la Nación. 
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LEY GENERAL DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
RECURSOS NATURALES

 Ley No. 217 de 2 de mayo de 1996
 Publicada en La Gaceta No. 105 de 6 de junio de 1996

Artículo 1.

La presente Ley General del Medio Ambiente y los Recursos 
Naturales tiene por objeto establecer las normas para la 
conservación, protección, mejoramiento y restauración del medio 
ambiente y los recursos naturales que lo integran, asegurando 
su uso racional y sostenible, de acuerdo a lo señalado en la 
Constitución Política.

Artículo 3.

Son objetivos particulares de la presente Ley:

1)  La prevención, regulación y control de cualesquiera de 
las causas o actividades que originen deterioro del medio 
ambiente y contaminación de los ecosistemas.

2)  Establecer los medios, formas y oportunidades para una 
explotación racional de los recursos naturales dentro de 
una Planificación Nacional fundamentada en el desarrollo 
sostenible, con equidad y justicia social y tomando en  
cuenta la diversidad  cultural del  país y respetando los 
derechos reconocidos a  nuestras regiones autónomas de la 
Costa Atlántica y Gobiernos Municipales.

3)  La utilización correcta del espacio físico a través de un 
ordenamiento territorial que considere la protección 
del ambiente y los recursos naturales como base para el 
desarrollo de las actividades humanas.

4)  Fortalecer el Sistema Nacional de Areas Protegidas, para 
garantizar la biodiversidad y demás recursos.

5)  Garantizar el uso y manejo racional de las cuencas y sistemas 
hídricos, asegurando de esta manera la sostenibilidad de 
los mismos.
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6)  Fomentar y estimular la educación ambiental como medio 
para promover una sociedad  en armonía con la naturaleza.

7)  Propiciar un medio ambiente sano que contribuya de la 
mejor manera a la promoción de la salud y prevención de 
las enfermedades del pueblo nicaragüense.

8)  Impulsar e incentivar actividades y programas que tiendan 
al desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.

9)  Las demás contenidas en esta Ley.

Artículo 4.

El desarrollo económico y social del país se sujetará a los siguientes 
principios  rectores:

1)  El ambiente es patrimonio común de la nación y constituye 
una base para el desarrollo sostenible del país.

2)  Es deber del Estado y de todos los habitantes proteger los 
recursos naturales y el ambiente, mejorarlos, restaurarlos y 
procurar eliminar los patrones de producción y consumo 
no sostenibles.

3)  El criterio  de prevención prevalecerá sobre  cualquier otro 
en la gestión pública  y privada del ambiente.  No podrá 
alegarse la falta de una certeza científica absoluta  como 
razón para no adoptar medidas  preventivas en todas las 
actividades que impacten el ambiente.

4)  El Estado debe reconocer y prestar apoyo  a los pueblos 
y comunidades indígenas, sean éstas de las Regiones 
Autónomas, del Pacífico o Centro del país, en sus actividades 
para la preservación del ambiente y uso sostenible de los 
recursos naturales.

5)  El derecho de propiedad tiene una función social-ambiental 
que limita y condiciona su ejercicio absoluto, abusivo y 
arbitrario, de conformidad con las disposiciones de la 
presente Ley y de las leyes ambientales especiales vigentes 
o que se sancionen en el futuro.
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6)  La libertad de los habitantes, en el ámbito de las actividades 
económicas y sociales, está limitada y condicionada por 
el interés social, de conformidad con las disposiciones 
de la Constitución Política, la presente Ley  y  las leyes 
ambientales especiales vigentes o que se dicten en el futuro.

7)  Las condiciones y contratos de explotación racional de los 
recursos naturales que otorga el Estado en las regiones 
autónomas de la Costa Atlántica deberán contar con la 
aprobación del Consejo Autónomo correspondiente.  En los 
contratos de explotación racional de los recursos naturales 
ubicados en los municipios respectivos, el Estado solicitará 
y tomará en cuenta la opinión de los gobiernos municipales, 
antes de autorizarlos.

Artículo 6.

Se crea la Comisión Nacional del Ambiente, como foro de 
análisis, discusión y concertación de las políticas ambientales.  
Esta funcionará como instancia de coordinación entre el Estado 
y la Sociedad Civil para procurar la acción armónica de todos los 
sectores, así como órgano consultivo y asesor del Poder Ejecutivo 
en relación a la formulación de políticas, estrategias, diseño y 
ejecución de programas ambientales.

Artículo 7.

La Comisión estará integrada en forma permanente por los 
representantes de las siguientes instituciones y organismos:

1)  Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales, quien lo 
presidirá.

2)  Ministerio de Economía y Desarrollo.

3)  Ministerio de Finanzas.

4) Ministerio de Construcción y Transporte.

5) Ministerio de Salud.

6)  Ministerio de Relaciones Exteriores.
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7)  Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales.

8)  Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados.

9)  Un delegado de cada uno de los Consejos Regionales 
Autónomos del Atlántico Sur y Norte

10)  Un delegado de la Asociación de municipios de Nicaragua.

11)  Dos delegados de los Organismos no gubernamentales 
ambientalistas, uno de ellos en representación del 
Movimiento Ambientalista Nicaragüense.

12) Dos delegados de la Empresa Privada: uno del Sector 
Industrial y otro del Sector Agropecuario.

13)  Un delegado del Sector Sindical.

14)  Un delegado del Consejo Nacional de Universidades.

15)  Un delegado de la Comisión del Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Asamblea Nacional.

Cuando la temática lo amerite se invitará a participar al 
Representante de otras Instituciones y Organismos del Estado o 
la Sociedad Civil.

La Comisión funcionará de acuerdo al Reglamento Interno que 
ella misma emitirá.

Artículo 16.

La elaboración y ejecución de los planes de ordenamiento del 
territorio será responsabilidad de las autoridades municipales 
quienes lo harán en base a las pautas y  directrices establecidas.   
En el caso de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica 
será competencia de los Consejos Regionales Autónomos con la 
asistencia técnica de las instituciones especializadas.

Artículo 20.

La declaración de áreas protegidas se establecerá por Ley, y su 
iniciativa se normará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
140 Cn.  Previo a la declaratoria se deberá tomar en cuenta :
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1)  La identificación y delimitación del área.

2)  El estudio técnico, que contenga las características y 
condiciones biofísicas, sociales, culturales y ambientales.

3)  Las condiciones socio económicas de la población y  áreas 
circundantes.

4)  Las categorías de manejo reconocidas internacionalmente y 
las que se formulen a nivel nacional.

5)  La partida presupuestaria para pagar en efectivo y de 
previo a los propietarios que fueren afectados.

6)  Las comunidades indígenas cuando el área protegida se 
establezca en tierras de dichas comunidades.

7)  Para efectos de esta Ley las categorías de áreas protegidas 
reconocidas serán las siguientes:

7.1. Reserva Natural. 7.2.  Parque Nacional. 7.3.  Reserva 
Biológica. 7.4.  Monumento Nacional. 7.5.  Monumento 
Histórico. 7.6.  Refugio de vida silvestre. 7.7.  Reserva de 
Biosfera. 7.8.  Reserva de Recursos genéticos. 7.9.  Paisaje 
terrestre y marino protegidos.

Artículo 27.

El sistema de permisos y evaluación de impacto ambiental 
será administrado por el Ministerio del Ambiente y Recursos 
Naturales, en coordinación con las instituciones que corresponda.  
El MARENA estará obligado a consultar el estudio con los 
organismos sectoriales competentes así como con los Gobiernos 
Municipales.  En el caso de las Regiones Autónomas de la Costa 
Atlántica el sistema será administrado por el Consejo Regional 
respectivo, y en coordinación con la autoridad que administra o 
autoriza la actividad, obra o proyecto en base a las disposiciones 
reglamentarias, respetándose la participación ciudadana y 
garantizándose la difusión correspondiente.



Pueblos Indígenas y Afro descendientes

148

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua

Artículo 33.

Sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual, todo 
aquel que realice una investigación o trabajo sobre el ambiente 
y los recursos naturales entregará un ejemplar o copia de la 
investigación o estudio al Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales.  En el caso de estudios realizados en las Regiones 
Autónomas se remitirá copia del mismo al Consejo Regional 
Autónomo respectivo. 

Artículo 48.

Se crea el Fondo Nacional del Ambiente para desarrollar y 
financiar programas y proyectos de protección, conservación, 
restauración del ambiente y desarrollo sostenible.  Dicho fondo se 
regirá por un reglamento especial que emitirá el Poder Ejecutivo 
respetando las disposiciones señaladas en las leyes específicas 
en relación con las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica.  
Su uso será definido en consulta con la Comisión Nacional del 
Ambiente.

Artículo 50.

Las actividades, proyectos y programas a ser financiados total 
o parcialmente por el Fondo Nacional del Ambiente, podrán 
ser ejecutados por instituciones estatales regionales autónomas, 
municipales o por organizaciones no gubernamentales y de la 
empresa privada; éstos deberán estar enmarcados en las políticas 
nacionales, regionales y municipales para el ambiente y desarrollo 
sostenible y ser sometidos al proceso de selección y aprobación 
según Reglamento.

Artículo 55.

Para el uso y el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales renovables deben tomarse en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios:

1)  La sostenibilidad de los recursos naturales. 
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2)  La conveniencia de la preservación  del  ambiente, sus 
costos  y beneficios socioeconómicos.

3)  Los planes y  prioridades del país, municipio o región  
autónoma y comunidad indígena donde se encuentren los 
recursos y los beneficios de su aprovechamiento para las 
comunidades.

Artículo 60.

Es facultad del  Ministerio de Economía y Desarrollo, la 
administración del uso de los recursos naturales del dominio del 
Estado que le hayan asignado o se le asignen por ley, garantizando 
el cumplimiento de las normas técnicas y regulaciones establecidas 
por el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales.  En las 
Regiones Autónomas esta administración se hará en coordinación 
con los Consejos Regionales Autónomos.

Artículo 61.

Es facultad del Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales, 
la normación del uso de los recursos naturales renovables y no 
renovables, el  monitoreo, control de calidad y el uso adecuado de 
los mismos.  En las Regiones Autónomas esta normación se hará 
en coordinación con los Consejos Regionales Autónomos.

Artículo 83.

La autoridad competente, atendiendo el uso que se le da al agua, 
disponibilidad de la misma y características especiales del manto 
friático, podrá establecer patrones de volúmenes anuales de 
extracción máxima, cuyos controles y aplicación será competencia 
de los Gobiernos Regionales Autónomos y las Municipalidades.

Artículo 97.

En aquellas áreas donde los suelos presenten niveles altos de 
degradación o amenaza de la misma, el Ministerio de Agricultura 
y Ganadería en coordinación con el Ministerio del Ambiente y los 
Recursos Naturales y con los Concejos Municipales y las Regiones 
Autónomas respectivas, podrán declarar áreas de conservación 
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de suelos dentro de límites definidos, estableciendo normas 
de manejo que tiendan a detener su deterioro y aseguren su 
recuperación y protección.

Artículo 111.

El Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales en 
coordinación con las instituciones del Estado, Gobiernos 
Autónomos y Alcaldías:

1)  Orientará el monitoreo y el control de las fuentes fijas y 
móviles de contaminación, los contaminantes  y la calidad 
de los ecosistemas.- 

2)  Emitirá estándares y normas de calidad de los ecosistemas, 
los cuales servirán  como pautas para la normación y la 
gestión ambiental.

3) Emitirá normas de tecnologías, procesos, tratamiento y 
estándares de emisión, vertidos, así como de desechos y 
ruidos.

4) Emitirá normas sobre la ubicación de actividades 
contaminantes o riesgosas y sobre las zonas de influencia 
de las mismas.

Artículo 134.

Toda infracción a la presente Ley y sus reglamentos, será 
sancionada administrativamente por la autoridad competente, de 
conformidad al procedimiento aquí establecido, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Código Penal y las leyes específicas, así como 
de otras acciones penales y civiles que puedan derivarse de las 
mismas.
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LEY NUMERO. 185, CODIGO DEL TRABAJO 

La Gaceta, 30 de octubre de 1996,

TITULO I. 
Disposiciones generales

CAPITULO I. 
Objeto	y	ámbito	de	aplicación

Artículo 1. El presente Código regula las relaciones de trabajo 
estableciendo los derechos y deberes mínimos de empleadores y 
trabajadores. 

Artículo 2. Las disposiciones de este Código y de la legislación 
laboral son de aplicación obligatoria a todas las personas naturales 
o jurídicas que se encuentran establecidas o se establezcan en 
Nicaragua. Se aplicará también a las relaciones laborales de 
nicaragüenses que previa autorización del Ministerio del Trabajo, 
se inicien en Nicaragua y se desarrollen fuera del territorio 
nacional. 

Artículo 3. Están excluidos del presente Código los miembros 
de las fuerzas armadas únicamente en cuanto se refiere a sus 
funciones propias. 

Artículo 4. La inmunidad de jurisdicción del personal de 
las misiones diplomáticas y representaciones de organismos 
internacionales o de cualquier entidad de este tipo, no constituye 
excepción en la aplicación del presente Código para la protección 
de los trabajadores nicaragüenses. 

Artículo 5.  El español, idioma oficial del Estado es de uso 
obligatorio en las relaciones laborales. Las lenguas de las 
comunidades de la costa atlántica también tendrán uso oficial en 
las relaciones laborales que tengan lugar en las regiones autónomas 
atlántico norte y sur, así como también en las comunidades de 
misquitos y sumos situados históricamente en los departamentos 
de Jinotega y Nueva Segovia. 
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El Ministerio del Trabajo publicará en las lenguas de las 
comunidades indígenas de la costa atlántica el Código del Trabajo 
y el Reglamento Interno de Trabajo. También se redactarán en esas 
lenguas los convenios colectivos y otros documentos que afecten 
a los trabajadores de las comunidades.
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LEY SOBRE PROPIEDAD REFORMADA URBANA 
Y AGRARIA

Ley No. 278, Aprobado el 26 de Noviembre de 1997

Publicada en La Gaceta No. 239 del 16 de Diciembre de 1997

Artículo 103.- Las personas naturales o jurídicas que obtuvieron 
Títulos de Reforma Agraria sobre propiedades rústicas ubicadas 
en terrenos de las Comunidades Indígenas, deberán pagar un 
canon de arriendo a dicha comunidad según Reglamento que se 
emitirá para tal fin.



Pueblos Indígenas y Afro descendientes

154

Sistema de las Naciones Unidas
Nicaragua

CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

Ley No. 287. Aprobado el 24 de Marzo de 1998.

Publicado en La Gaceta No. 97 del 27 de Mayo de 1998.

Artículo 4. Toda niña, niño y adolescente nace y crece libre e igual 
en dignidad, por lo cual goza de todos los derechos y garantías 
universales inherentes a la persona humana, y en especial de los 
establecidos en la Constitución Política, el presente Código y la 
Convención sobre los Derechos del Niño, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, edad, idioma, religión, opinión política, origen 
nacional o social, posición económica, situación física o psíquica 
o cualquier otra condición, en relación a sus madres, padres o 
tutores.

Artículo 8. A las niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a 
Comunidades Indígenas, grupos sociales étnicos, religiosos o 
lingüísticos o de origen indígena, se les reconoce el derecho de 
vivir y desarrollarse bajo las formas de organización social que 
corresponden a sus tradiciones históricas y culturales. 

El Estado garantizará a las niñas, niños y adolescentes que 
pertenezcan a tales comunidades indígenas o grupos sociales, a 
tener los derechos que le corresponden en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, educativa, 
a profesar y practicar su propia religión, costumbres, a emplear su 
propio idioma y gozar de los derechos y garantías consignados en 
el presente Código y demás leyes.

Artículo 9. En todas las medidas que tomen las Instituciones 
públicas y privadas de bienestar social, los Tribunales, las 
Autoridades nacionales, municipales y de las Regiones 
Autónomas que afecten a las niñas, niños y adolescentes, así como 
en la interpretación y aplicación de este Código, se deberá tomar 
en cuenta como principio primordial, el interés superior de la 
niña, el niño y el adolescente.

Artículo 43. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a la educación, orientada a desarrollar hasta el máximo de sus 
posibilidades, su personalidad, aptitudes y capacidades físicas y 
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mentales, al respeto a su madre y padre, a los derechos humanos, 
al desarrollo de su pensamiento crítico, a la preparación de su 
integración ciudadana de manera responsable y a su calificación 
del trabajo para adolescentes, haciendo hincapié en reducir las 
disparidades actuales en la educación de niñas y niños.

El Estado asegurará a las niñas, niños y adolescentes, la educación 
pública primaria gratuita y obligatoria, en condiciones de 
igualdad para el acceso y permanencia en la escuela. Ninguna 
niña, niño y adolescente quedará sin matrícula, derecho a realizar 
exámenes o recibir sus notas o diplomas por razones económicas 
en los Centros de Educación estatal. El incumplimiento de la 
presente disposición por parte de las autoridades, funcionarios 
y empleados públicos, será sancionado de conformidad a la 
legislación correspondiente.

Las niñas, niños y adolescentes deberán gozar del respeto de sus 
educadores, tendrán derecho de petición y queja de revisión e 
impugnación de criterios de evaluación, mediante el procedimiento 
establecido por el Ministerio de Educación. También deberán 
participar activamente en el proceso de enseñanza y aprendizaje y 
de formar organizaciones estudiantiles y de todo aquello referido 
a la vida escolar que le atañe.

Las niñas, niños y adolescentes de las Comunidades Indígenas y 
étnicas tienen derecho en su región a la educación intercultural 
en su lengua materna, de acuerdo a la Constitución Política, al 
presente Código y a las leyes vigentes.

Artículo 60. Se promoverá la ejecución de la Política Nacional de 
Atención y Protección Integral y los servicios que se derivan de 
la misma, en forma descentralizada en las Regiones Autónomas, 
Municipios y localidades. 

En las Regiones Autónomas, Municipios y comunidades 
se procurará articular los recursos locales y las acciones, 
programas e iniciativas institucionales, gubernamentales y no 
gubernamentales, escolares, comunales y familiares para hacer 
efectiva la ejecución de esta política.
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LEY DE PROMOCION DEL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA JUVENTUD 

Ley No. 392, aprobada el 09 de Mayo del 2001 

Publicado en la Gaceta No. 126 del 04 de Julio del 2001 

Artículo 16. Del Sistema Educativo: 

1.  Mejorar las oportunidades de formación integral de la 
juventud a través de la oferta de distintas modalidades de 
educación formal, no formal y extra escolar. 

2.  Promover un modelo pedagógico que genere una educación 
científica investigativa, que proporcione valores de paz, 
convivencia, tolerancia, solidaridad, libertad, justicia social 
y relaciones democráticas. Igualmente el respeto al medio 
ambiente y a la biodiversidad. 

3.  Promover con especial énfasis el ingreso y la no deserción 
de las mujeres jóvenes a los niveles del sistema educativo, 
tanto a los niveles básicos técnicos, profesionales o de 
readiestramiento. 

4.  Interrelacionar la estructura del mercado de trabajo con 
las necesidades de clasificación técnica y tecnológica para 
desarrollar recursos humanos que eleven la productividad 
y la eficiencia del sistema productivo. 

5.  Garantizar de forma gratuita la educación primaria y 
secundaria, por lo cual ningún joven será excluido (a) 
del sistema estatal de educación por razones económicas, 
políticas, culturales, religiosas o de sexo y de forma 
particular las adolescentes por razones de embarazo o 
lactancia. 

6.  Reducir la tasa de analfabetismo juvenil y las disparidades 
entre hombres y mujeres jóvenes por esta causa. 

7.  Contribuir a una educación sana y responsable que promueva 
el respeto de los derechos sexuales y reproductivos; la 
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paternidad y maternidad responsable y sin riego, así como 
la prevención de enfermedades de transmisión sexual. 

8.  Facilitar alternativas educativas orientadas a fomentar el 
desarrollo de la microempresa y creación de auto-empleo y 
orientación vocacional para estudiantes de cuarto y quinto 
año de secundaria. 

9.  Divulgar el modelo de “gestión juvenil empresarial” y 
reforzarlos con programas que incluyan temas como la 
autoestima, liderazgo, desarrollo de técnicas gerenciales y 
diseño de proyectos empresariales. 

10.  Las y los jóvenes de las comunidades étnicas de las 
regiones autónomas de la Costa Atlántica tienen derecho a 
una educación bilingüe e intercultural, tanto en su lengua 
materna como en español con respecto a sus tradiciones, 
valores y costumbres. 

Artículo 17. De la cultura y recreación: 

La política cultural y deportiva será coordinada por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte, concretada con los movimientos 
juveniles, organismos no gubernamentales y entidades asociativas 
o federativas que se dediquen a estas actividades. 

La formación integral de las y los jóvenes requiere de espacios 
donde de manera autónoma desarrollen una socialización positiva 
a través de su participación en espacios y grupos culturales y 
deportivos, para ello es necesario: 

1.  Incentivar a los jóvenes a la utilización sana de su tiempo libre 
de forma individual o en grupos, equipos y movimientos 
juveniles, urbanos y rurales que se dediquen al desarrollo 
de programas, y a la promoción de ligas y competencias 
deportivas, a nivel escolar, municipal, departamental o 
nacional. 

2.  Desarrollar programas recreativos y físicos para la 
integración de los jóvenes con discapacidad a ligas, 
competencias y otras formas de participación juvenil. 
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3.  Construir infraestructuras para la promoción y desarrollo 
de las actividades deportivas y de recreación juvenil. 

4.  Reforzar en las Instituciones Educativas programas que 
apoyen las actividades físicas incluidas la enseñanza, 
administración y el entrenamiento de las actividades físicas 
y deportivas. 

5.  Crear una escuela de educación física para que se preparen 
las y los jóvenes en las distintas disciplinas deportivas. 

6.  Fomentar entidades culturales y programas educativos 
que promuevan el rescate, desarrollo y fortalecimiento de 
las diversas expresiones del arte y la cultura nacional, así 
como la promoción y rescate de las culturas indígenas del 
Pacífico, Centro y Atlántico del país. 

Artículo 22. Son espacios de participación juvenil: 

1. A nivel municipal 

a)  Los Concejos Municipales, cabildos y las instancias sociales 
que tienen programas y proyectos para los y las jóvenes. 

b)  En la promoción para crear la Oficina de Atención a la 
Juventud. 

c)  En la gestión de los asuntos locales, ya sea a título individual 
o a través de las asociaciones juveniles. 

d)  En la incidencia para el fortalecimiento de la gestión 
municipal referida a la administración local y el manejo 
y conocimiento del presupuesto a través de críticas 
constructivas, sugerencias y denuncias ante las autoridades 
municipales y a la vez solicitar repuestas oportunas que 
contribuyan al mejoramiento de la gestión municipal. 

e)  En la integración a las brigadas de protección del medio 
ambiente, mejorando así, las condiciones sanitarias, sociales 
y brindando apoyo a la población que resultase perjudicada 
por desastres naturales. 
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f)  En la presentación de ordenanzas y resoluciones de temas 
propios de la juventud. 

g)  En el desarrollo de proyectos juveniles y la consecución de 
recursos que fomenten actividades de desarrollo, educación, 
cultura, recreación y deportes en las localidades. 

2. A nivel regional 

a)  En la promoción para que en los Consejos Regionales 
participen las y los jóvenes de las comunidades étnicas, 
las que deberán reflejar la pluralidad étnica lingüística 
y cultural de los jóvenes para preservar y desarrollar 
su identidad cultural, artes, así como para preservar y 
conservar el medio ambiente. 

b)  Desarrollar iniciativas en uso y disfrute de los recursos 
naturales. 

c)  Participación en la gestión administrativa regional. 

d)  Promover y gestionar recursos que promuevan proyectos 
de desarrollo de la juventud en las Regiones Autónomas. 

3. A nivel nacional. 

Se creará una Comisión Nacional de la Juventud para la 
implementación de las políticas juveniles y que estarán conformadas 
por instituciones gubernamentales y no gubernamentales que 
trabajan con jóvenes y el Consejo de la Juventud de Nicaragua.
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LEY GENERAL DE SALUD 

Ley No. 423, aprobada el 14 de Marzo del 2002 

Publicado en la Gaceta No. 91 del 17 de Mayo del 2002 

Artículo 7. Son Competencias y Atribuciones del Ministerio de 
Salud: 

1.-  Regular, Supervisar, e intervenir en el sector de Sector de 
Salud, y en particular ser la autoridad competente para la 
aplicación y el control del cumplimiento de las disposiciones 
de la presente Ley, su reglamento o normas que de ella 
emanen, sin perjuicio de las facultades y obligaciones que 
leyes especiales otorguen a otros organismos públicos 
dentro de sus respectivas competencias. Para estos efectos, 
se entiende como autoridades en salud, las personas o 
instituciones con funciones, facultades o competencias 
expresadas de expedir o aplicar la regulación en materia de 
políticas en salud. 

2.-  Regular y supervisar la organización y funcionamiento, 
conforme a la presente Ley y los reglamentos, de las 
entidades que puedan ser habilitadas para administrar 
recursos dentro del régimen voluntario de planes de salud 
con la modalidad de seguro o prepago, sin perjuicio de lo 
dispuesto en las leyes que rijan la materia. 

3.-  Reglamentar la organización y funcionamiento de las 
Juntas o Consejos u Organos administrativos o consultivos 
de las instituciones presentadoras de servicio de salud de 
naturaleza pública. 

4.-  Expedir las normas e instrumentos de modelos de gestión 
institucionales, así como los requeridos para adelantar la 
descentralización, desconcentración y delegación dentro del 
Sector Salud; en lo concerniente a las regiones autónomas 
de la Costa Atlántica el Ministerio de Salud coordinará con 
los Consejos Regionales. 
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5.-  Expedir la Reglamentación para el ejercicio de los 
profesionales y técnicos en el sector salud y las normas 
relacionadas con la prestación de servicios de salud 
por cualquier persona o institución y garantizar su 
implementación de forma indelegable. 

6.-  Expedir las normas de organización y funcionamiento 
técnico administrativo, operativo y científico de las 
Instituciones Proveedoras de Servicios de Salud de 
naturaleza pública. 

7.- Definir las normas de organización, funcionamiento y 
financiamiento del plan de asistencia sanitaria por causa de 
accidentes de tránsito. 

8.-  Expedir aquellas disposiciones que resultan necesarias para 
garantizar una correcta aplicación y flujo de los recursos 
del sector salud y en particular aquellas que permitan 
garantizar un control a la evasión. 

9.-  Expedir las reglamentaciones que permitan garantizar una 
correcta evaluación del recurso humano. 

10.- Expedir las normas que permitan el desarrollo competitivo 
entre las Instituciones Proveedoras de Servicios de Salud y 
entidades que administren recursos del sector. 

11.- Expedir normas de organización, estructura y 
funcionamiento de los Sistemas Locales de Atención 
Integral en Salud (SILAIS) y de todos aquellos aspectos que 
resulten esenciales para su organización y funcionamiento, 
cuando se considere procedente su implantación. 

12.- Regular, cuando resulte necesario para los principios de 
esta Ley, las actividades con incidencia directa o indirecta 
sobre la salud de la población, que realice o ejecute toda 
persona natural o jurídica, pública o privada. 

13.- Establecer normas sobre la salubridad pública para el 
control sanitario internacional de los puestos fronterizos 
internacionales, cuya delegación podrá ser ejercida de 
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manera desconcentrada o descentralizada a través de los 
entes territoriales y de acuerdo con los convenios suscritos 
para tal fin o por medio de las disposiciones reglamentarias. 

14.- Definir los requisitos necesarios para la organización 
y funcionamiento de las Instituciones Proveedoras de 
Servicios de Salud, sin los cuales no podrá prestar servicios 
a ninguna institución o persona ni ofrecer sus servicios 

15.- Imponer las sanciones de carácter administrativas que 
procedan conforme las disposiciones legales, lo previsto en 
la presente ley y en el reglamento respectivo. 

16.- Coordinar la formulación y ejecución del plan nacional 
de salud que deban adoptar las instituciones, organismos 
públicos y privados, para el cumplimiento de los objetivos 
previstos en esta Ley. 

17.- Orientar el diseño y aplicación de un sistema básico de 
garantía de la calidad en todos los proveedores de servicios 
de salud y administradores de recursos de salud. 

18.- Coordinar con las instituciones educativas la formación de 
recursos humanos en salud de acuerdo con las necesidades 
del Sector de Salud y garantizar una retribución económica 
de carácter mensual establecida en el reglamento y normas, 
a los estudiantes de las escuelas de medicina estatales que 
realicen su internado rotatorio, su servicio social o sus 
estudios de postgrado en los establecimientos de salud 
del país, una vez clasificados todo ello en correspondencia 
con el presupuesto anual aprobado por el MINSA para tal 
efecto. 

19.- Coordinar y promover la participación intrasectorial y 
extrasectorial en el desarrollo y consolidación del Sector 
Salud. 

20.- Dictar e implementar de común acuerdo con entidades 
públicas o privadas, las normas de protección contra los 
peligros para la salud de las personas que se deriven del 
uso de sustancias tóxicas, declaradas peligrosas. 
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21.- Elaborar, en coordinación con el Ministerio de Educación los 
programas obligatorios de educación para la salud y demás 
medidas destinadas a ese fin, que deberán impartirse en 
establecimientos públicos y privados de enseñanza. 

22.- Los aspectos docentes del pregrado y postgrado se regirán 
por lo que establezcan las instituciones de educación 
superior y técnica de conformidad con las atribuciones 
que otorguen las disposiciones que rigen su organización 
y funcionamiento. 

23.- La operación de los programas correspondientes en los 
establecimientos de salud, se llevará a cabo de acuerdo 
con los lineamientos establecidos por cada una de las 
instituciones de salud y lo que determinen las autoridades 
sanitarias correspondientes y de educación superior y 
técnica. 

24.- El Plan Nacional de Salud, deberá contemplar entre otras, 
las siguientes facultades: 

a)  Declarar obligatorias las inmunizaciones contra 
determinadas enfermedades, así como los exámenes 
y prácticas que se estimen necesarios para prevenir o 
controlar enfermedades. 

b)  Declarar cuáles enfermedades transmisibles son de 
denuncia y notificación obligatoria. 

c)  Emitir norma adecuadas para prevenir, evitar y 
combatir: el alcoholismo, el tabaquismo y la fármaco 
dependencia u otras adicciones que afecten la salud y 
promover estilos de vida saludables. 

d)  Promover y desarrollar acciones que permitan conocer, 
evitar la difusión y lograr el control y erradicación 
de enfermedades transmisibles en todo el territorio 
nacional. 

e)  Regular las acciones de inmunización que realizan las 
instituciones públicas y privadas. 
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25.- Regular y promover la investigación científica en salud y 
biomédica y el desarrollo y transferencia de tecnología 
dentro del Sector Salud, también promoverá la formación y 
capacitación de investigadores en salud. 

26.- Implementar la política de seguridad alimentaria nutricional 
de la población y las medidas necesarias para complementar 
la dieta con micro nutriente, cuando sea procedente, de 
acuerdo con las normas nacionales e internacionales. 

27.- Regular los procesos mediante los cuales los sectores 
productores, procesadores, distribuidores de alimentos, 
o cualquier otro que intervenga en el proceso, deberán 
fortificar, manipular, enriquecer y complementar los micro 
nutrientes mencionados en el numeral anterior, de acuerdo 
con los alimentos de que se trate y las normas aplicables. 

28.- En materia de prevención y control de enfermedades y 
accidentes y sin perjuicio de lo que dispongan las leyes 
laborales en materia de riesgos del trabajo, corresponde al 
Ministerio de Salud en coordinación con otras entidades del 
Estado: 

a)  Dictar las normas técnicas para la prevención y control 
de enfermedades y accidentes. 

b)  Fortalecer el Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica de conformidad con esta Ley y las 
disposiciones que al efecto se dicten. 

c)  Realizar los programas y actividades que estime 
necesarias para la prevención y control de enfermedades 
y accidentes. 

29.- Promover la colaboración de las instituciones de los 
sectores públicos, sociales y privados, así como los de 
los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud y de 
la población en general, para el óptimo desarrollo de los 
programas y actividades. 
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30.- Dictar las normas higiénico-sanitarias pertinentes para la 
vivienda, centro de estudios, centros de trabajo, centros de 
reunión y otros establecimientos. 

31.- Regular la publicidad en materia de salud, a las que se 
deben sujetar las personas naturales o jurídicas. 

32.- Definir políticas de cooperación externa orientadas a 
los proyectos de salud, de acuerdo a las prioridades que 
establezca el ministerio de Salud. 

33.- Definir y coordinar la organización y funcionamiento de los 
sistemas de información en relación con las personas que 
son beneficiarias del sector salud y las instituciones que 
manejan sus recursos, con el objeto de poder realizar los 
principios consagrados en la Ley. 

34.- Coordinar el diseño, operación, utilización y actualización 
que se requiera para el correcto funcionamiento de un 
sistema de vigilancia y evaluación epidemiológica. A fin de 
mantener un adecuado control tanto epidemiológico como 
asistencial del país, todos los establecimientos de salud, 
públicos, privados u ONGs están obligados a mantener un 
sistema de registro e información para las autoridades de 
salud. Deberán asimismo notificar por escrito a los Registros 
del Estado Civil de las Personas, dentro de los plazos que 
establezca la legislación correspondiente, los nacimientos y 
defunciones que por cualquier causa ocurran en ellos. 

35.- La determinación de los requisitos y procedimientos 
para practicar las autopsias médico-clínicas, la cadena de 
custodia y los objetivos, requisitos y procedimientos de las 
mismas. 

36.- Crear Tribunales Bioéticos a cargo del Ministerio de Salud 
y las Asociaciones Médicas del país con el propósito de 
realizar auditorias médicas en los casos que sean necesarios. 

37.- Establecer convenios de colaboración con el Poder Judicial 
a través del Instituto Médico Legal para nombrar médicos 
forenses en aquellas partes del territorio que se requiera. 
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38.- Definir el modelo de atención que regirá la organización 
de los establecimientos de salud públicos, incluyendo su 
organización interna y sus interrelaciones. 

39.- Administrar todos los establecimientos de salud de 
propiedad pública del territorio nacional. 

40.- Asegurar que los medicamentos prescritos en los 
establecimientos públicos de salud sean únicamente 
genéricos. 

41.- Las demás que se le asignen otras disposiciones legales. 

Artículo 10. Créase el Consejo nacional de Salud y sus 
delegaciones en el nivel local como órgano encargado de asesoría 
y consulta, adscrito al despacho del Ministro de Salud, con 
carácter permanente y constituido por representantes del sector 
público y privado con representación e interacción multisectorial 
y pluralista de la sociedad civil y con la finalidad de contribuir 
en la definición de las actividades estratégicas que realice el 
Ministerio de Salud. 

La forma en que los delegados serán nombrados y removidos por 
sus respectivas organizaciones, la duración de su representatividad, 
el régimen de sus sesiones, y demás aspectos relacionados con 
su organización y funcionamiento serán establecidos conforme 
reglamento interno que emane del Ministerio de Salud. 

Los Miembros del Consejo deberán ser al menos los siguientes: 

El Ministerio de Salud que lo preside. 

Delegados de las siguientes instituciones: 

-  Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. 

-  Instituto Nicaragüense de Seguridad Social. 

-  Ministerio de Recursos Naturales y del Ambiente. 

-  Ministerio del Trabajo. 

-  Consejo Nacional de Universidades. 
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-  Asociación de Municipios de Nicaragua. 

-  Comisión de Salud, Seguridad Social y Bienestar de la 
Asamblea Nacional. 

-  Ejercito de Nicaragua. 

-  Policía Nacional. 

-  Un delegado por cada organización comunal de ámbito 
nacional. 

-  Un delegado por cada organización sindical de ámbito 
nacional de trabajadores del sector salud. 

-  Un delegado de ONG que trabajen en el sector salud. 

-  Un delegado de las Asociaciones Médicas legalmente 
constituidas. 

-  Un delegado del Colegio de Enfermeras. 

-  Un delegado de los Consejos Regionales de ambas regiones 
de la Costa Atlántica. 

-  Otros que el ministerio considere necesario involucrar. 

De	la	salud	en	las	Regiones	Autónomas	de	la	Costa	Atlántica	

Artículo 11. Las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica 
podrán definir un modelo de atención de salud conforme a sus 
tradiciones, cultura, usos y costumbres dentro del marco de las 
políticas, planes, programas y proyectos del Ministerio de Salud. 

El Ministerio de Salud coordinará con los Consejos Regionales 
todos los aspectos relacionados con los modelos de gestión 
institucionales, así como los requeridos para promover la 
descentralización, desconcentración y delegación en estas 
regiones. 

Los Consejos Regionales Autónomos podrán crear sus Instituciones 
administrativas de Salud que consideren convenientes para la 
administración de los Servicios de Salud, todo en el marco de la 
autonomía y acorde con las políticas normas y procedimientos 
nacionales de salud.
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LEY DE CONSERVACION, FOMENTO Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SECTOR 

FORESTAL 

Ley No. 462. Aprobado el 26 de Junio del 2003. 

Publicada en La Gaceta No. 168 del 4 de Septiembre del 2003. 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen 
legal para la conservación, fomento y desarrollo sostenible del 
sector forestal tomando como base fundamental el manejo forestal 
del bosque natural, el fomento de las plantaciones, la protección, 
conservación y la restauración de áreas forestales. 

Artículo 4. En todo lo que esta Ley no modifique, las entidades 
del sector público que conformarán el Sistema Nacional de 
Administración Forestal serán las que por competencias y 
funciones lo tengan establecido en la Ley 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, publicado 
en la Gaceta, Diario Oficial No. 102, del 3 de Junio de 1998; en 
la Ley 28, Estatuto de la Autonomía de las Regiones de la Costa 
Atlántica de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 238 del 30 de Octubre de 1987 y la Ley 40 y 261, Reformas e 
Incorporaciones a la Ley No. 40, Ley de Municipios publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 162 del 26 de Agosto de 1997. 

Artículo 5. Se crea la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) 
como instancia del más alto nivel y foro para la concertación social 
del sector forestal, la cual tendrá participación en la formulación, 
seguimiento, control y aprobación de la política, la estrategia y 
demás normativas que se aprueben en materia forestal. 

Entre sus funciones principales a la CONAFOR le corresponde: 

a)  Aprobar la política forestal formulada y elaborada por el 
MAGFOR. 

b)  Conocer de las concesiones forestales que otorgue el Estado. 

c)  Recibir trimestralmente del INAFOR un informe de los 
permisos otorgados, suspendidos o cancelados. 
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d)  Recibir trimestralmente del Comité Regulador del Fondo 
Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEFO), un informe 
del uso, distribución y disponibilidad de dicho fondo. 

e)  Otras que se establezcan en el Reglamento de esta Ley.

La CONAFOR estará integrada por: 

1.  El Ministro del MAGFOR, quien la presidirá. 

2.  El Ministro del MARENA. 

3.  El Ministro del MIFIC. 

4.  El Ministro de Educación, Cultura y Deportes. 

5.  Un representante de cada uno de los Consejo Regionales 
Autónomos. 

6.  Un representante de las empresas forestales. 

7.  Un representante de las organizaciones de dueños de 
bosques. 

8. Un representante de organismos no gubernamentales 
ambientalistas. 

9.  Un representante de la Asociación de Municipios 
(AMUNIC). 

10. Un representante de las asociaciones de profesionales 
forestales. 

11. El Director del INAFOR, quien actuará como Secretario 
Ejecutivo de la Comisión. 

12.  Representante de INTUR. 

13.  Representante de la Policía Nacional. 

14.  Representante del Ejército Nacional.

La Presidencia de la CONAFOR es indelegable. En caso de 
ausencia del Ministro de MAGFOR la asumirá en el orden 
sucesivo el Ministro del MARENA o el Ministro del MIFIC. 
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En las Regiones, Departamentos y Municipios se conformarán 
Comisiones Forestales con el objetivo de coordinar con la 
CONAFOR la ejecución, seguimiento y control de las actividades 
de conservación, fomento y desarrollo en sus respectivos 
territorios. 

Estas Comisiones se integrarán con: 

1.  El Delegado del MAGFOR. 

2.  El Delegado del MARENA. 

3.  El Delgado del MIFIC. 

4.  El Delegado del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deportes. 

5.  Un miembro del Consejo Municipal. 

6.  Un miembro del Consejo Regional, en su caso. 

7. Un representante de organismo no gubernamental 
ambientalista. 

8.  Un representante de las asociaciones de forestales. 

9.  Representante de la Policía Nacional. 

10.  Representante del Ejército Nacional. 

11.  Representante de INTUR.

Artículo 7.  El Instituto Nacional Forestal (INAFOR), bajo la rectoría 
sectorial del Ministerio Agropecuario y Forestal (MAGFOR), tiene 
por objeto velar por el cumplimiento del régimen forestal en todo 
el territorio nacional. 

Al INAFOR le corresponden las funciones siguientes: 

1.  Vigilar el aprovechamiento sostenible de los recursos 
forestales de la Nación, ejerciendo facultades de inspección, 
disponiendo las medidas, correcciones y sanciones 
pertinentes de conformidad con esta Ley y su Reglamento. 



Leyes Relacionadas Con Pueblos Indígenas y Afro Descendiente

171

www.asamblea.gob.ni

2.  Ejecutar en lo que le corresponda, la política de desarrollo 
forestal de Nicaragua. 

3.  Aprobar los Permisos de Aprovechamiento y conocer, 
evaluar, y fiscalizar los planes de manejo forestal. 

4.  Proponer al MAGFOR como ente rector las normas técnicas 
obligatorias para el manejo forestal diversificado, para su 
debida aprobación de conformidad con la ley de la materia. 

5.  Suscribir convenios con los gobiernos municipales o con 
organismos públicos o privados delegando funciones de 
vigilancia y control, o fomento trasladando los recursos 
necesarios en el caso que el convenio se establezca con un 
gobierno municipal. 

6.  Coadyuvar con las instancias sanitarias del MAGFOR 
la realización de todas las acciones necesarias para la 
prevención y combate de plagas y enfermedades, y vigilar 
el cumplimiento de las normas sanitarias relativas a las 
especies forestales. 

7.  Ejecutar las medidas necesarias para prevenir, mitigar y 
combatir incendios forestales. 

8.  Recomendar al MAGFOR las coordinaciones con el 
MARENA para el establecimiento o levantamiento, en su 
caso, de vedas forestales y ejercer su control. 

9.  Generar información estadística del sector forestal. 

10. Administrar el Registro Nacional Forestal y llevar el 
inventario nacional de los recursos forestales. 

11.  Expedir el aval correspondiente para el goce de los 
incentivos establecidos en la presente Ley. 

12.  Facilitar la certificación forestal nacional e internacional. 

13.  Promover y ejecutar con los gobiernos locales y la sociedad 
civil, programas de fomento forestal, y especialmente 
aquellos encaminados a la reforestación de zonas 
degradadas. 
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14.  Disponer la realización de auditorías forestales externas, 
conocer sus resultados y resolver lo que corresponda. 

15. Conocer de los recursos que correspondan dentro del 
procedimiento administrativo. 

16.  Acreditar a los Regentes y Técnicos Forestales Municipales. 

El INAFOR desarrollará sus actividades en el territorio a través 
de distritos forestales desconcentrados de los cuales deberán al 
menos participar representantes de las siguientes instituciones 
según corresponde: 

1)  INAFOR. 

2)  Alcaldías. 

3)  Consejos Regionales. 

4)  Universidades donde existan. 

5)  Policía Nacional. 

6)  Ejército Nacional. 

7)  Ministerio de Educación. 

8)  MARENA. 

9)  Representante de Asociaciones Forestales.

Todas las actividades mencionadas en los incisos anteriores 
deberán ser coordinadas con las autoridades municipales. 

Artículo 22. El INAFOR con la participación de representantes de 
las autoridades municipales y gobiernos regionales, en su caso, 
aprobará o denegará, previa audiencia pública, los planes de 
manejo forestales en un plazo no mayor de 30 días hábiles. La 
audiencia pública será convocada por el INAFOR y en ella podrán 
participar los técnicos forestales de las alcaldías municipales y 
gobiernos regionales autónomos que correspondan. La audiencia 
pública tomará como referencia obligatoria la norma técnica 
aprobada según el tipo de bosque o el área bajo manejo. Vencido 
este plazo el Plan de Manejo se dará por aprobado y el solicitante 
podrá ejecutarlo. En este caso el INAFOR procederá a registrar y 
emitir el permiso correspondiente de forma inmediata. 
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Artículo 47. Las concesiones forestales podrán traspasarse por 
cualquier título legal, entre vivos o por causa de muerte, con tal 
que el traspaso se haga de acuerdo a las leyes vigentes. El traspaso 
deberá ser autorizado por el MIFIC solicitando al interesado las 
mismas garantías del Concesionario original y la continuación de 
la vigencia del contrato original. 

Para aprobar una concesión forestal en la Costa Atlántica de 
Nicaragua se debe dar traslado para su aprobación a los Consejos 
Regionales Autónomos, en caso de que sea en tierras comunales 
se seguirá el procedimiento de la Ley 445. 

Artículo 49. El monto de las recaudaciones que el Estado reciba 
en concepto de pagos por derecho de aprovechamiento, multas, 
derechos de vigencia, subastas por decomiso, conforme a lo 
establecido en la presente Ley y su Reglamento, deberán enterarse 
en una cuenta especial que para tal efecto llevará la Tesorería 
General de la República, la que a su vez distribuirá lo recaudado 
en un plazo no mayor de treinta días de la siguiente forma: 

1.  En las Regiones Autónomas se estará a lo dispuesto en la 
Ley No. 445, Ley del Régimen de Propiedad Comunal de los 
Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de los Ríos 
Bocay, Coco, Indio Maíz, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial Número 16 del 23 de Enero del 2003, que establece: 

a.  Un 25% para la comunidad o comunidades indígenas 
donde se encuentre el recurso a aprovechar. 

b.  Un 25% para el municipio en donde se encuentra la 
comunidad indígena. 

c.  Un 25% para el Consejo Regional y Gobierno Regional 
correspondiente. 

d.  Un 25% para el Tesoro Nacional.

2. En el resto del país: 

a.  El 35% directamente a las alcaldías donde se origine 
el aprovechamiento. 
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b.  El 50% al Fondo Nacional de Desarrollo Forestal 
(FONADEFO). 

c.  El 15% de remanente al Tesoro Nacional. 

Artículo 50. Créase el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal 
(FONADEFO) para financiar los programas y proyectos que se 
enmarquen en los objetivos de fomento de la presente Ley. 

Artículo 52. La administración del Fondo Nacional de Desarrollo 
Forestal (FONADEFO), estará a cargo de un Comité Regulador 
integrado por: 

1.  El Ministro Agropecuario y Forestal (MAGFOR), quien lo 
presidirá. 

2.  El Ministro de Hacienda y Crédito Público (MHCP). 

3.  El Ministro del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA). 

4.  Un miembro de la Junta Directiva de los Consejos Regionales 
Autónomos de la Costa Atlántica. 

5.  El Director del INAFOR. 

6.  El Presidente de AMUNIC. 



Leyes Relacionadas Con Pueblos Indígenas y Afro Descendiente

175

www.asamblea.gob.ni

LEY No. 582

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO:

La Siguiente:

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

TITULO I

Disposiciones generales

CAPITULO I
Objeto	y	alcance	de	la	ley

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto, establecer los Lineamientos 
Generales de la Educación y del Sistema Educativo Nacional, 
las atribuciones y obligaciones del Estado, los derechos y 
responsabilidades de las Personas y la Sociedad en su función 
educadora. Se regulan todas las actividades educativas 
desarrolladas por Personas Naturales o Jurídicas Públicas o 
Privadas en todo el país.

CAPITULO II
Principios,	fines	y	objetivos	generales	de	la	educación	nacional

Principios de la Educación

Artículo 3. La Educación Nacional se basa en los siguientes 
principios:
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h)  Es deber y derecho de Madres y Padres de Familia, 
Comunidades, Instituciones y Organizaciones y demás 
integrantes de la Sociedad Civil participar activamente 
en la planificación, gestión y evaluación del proceso 
educativo, dentro de la realidad nacional, pluricultural y 
multiétnica.

Fines de la Educación

Artículo 4. De conformidad con la Constitución Política, la 
educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines:

i)  La formación integral de los niños, niñas, adolescentes, 
hombres y mujeres de la Costa del Caribe en todos 
los niveles del sistema educativo, el respeto, rescate 
y fortalecimiento de las diversas identidades étnicas, 
culturales y lingüísticas.

j)  La Educación en las Regiones Autónomas a todos niveles 
y modalidades es intercultural-bilingüe.

Objetivos de la Educación

Artículo 5. Son Objetivos de la Educación los siguientes:

a)  Desarrollar en los y las nicaragüenses una conciencia 
moral, crítica, científica y humanista; desarrollar su 
personalidad con dignidad y prepararle para asumir las 
tareas que demanda el desarrollo de la Nación multiétnica.

g)  Formar ciudadanos y ciudadanas productivos, 
competentes y éticos que propicien el desarrollo sostenible 
en armonía con el medio ambiente y respetando la 
diversidad cultural y étnica.
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CAPITULO III
Definiciones	de	la	educación	nicaragüense

Artículo 6. Definiciones Generales de la educación nicaragüense:

a)  La Educación como Derecho Humano: La educación es 
un derecho humano inherente a todas las personas sin 
distingos de edad, raza, creencia política o religiosa, 
condición social, sexo e idioma. El Estado garantiza el 
ejercicio del derecho a una educación integral y de calidad 
para todos y todas. La sociedad tiene la responsabilidad 
de contribuir a la educación y el derecho a participar en 
su desarrollo.

h)  EL Sistema Educativo Nacional está integrado por el 
Subsistema de Educación Básica y Media, Subsistema 
de Educación Técnica y Profesional, Subsistema de 
Educación Autonómica Regional (SEAR), Subsistema 
de Educación Extraescolar y Subsistema de Educación 
Superior. La organización de los subsistemas se lleva 
a cabo a través de instancias niveles y modalidades 
integradas y articulados vertical y horizontalmente, 
para garantizar la formación progresiva del ciudadano 
nicaragüense.

q) El Subsistema SEAR: Es el Subsistema Educativo 
Autonómico Regional (SEAR) que organiza, dirige y 
gestiona la educación en los municipios y comunidades 
de la regiones autónomas de la Costa Caribe.
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TITULO II

Estructura del sistema educativo nacional

CAPITULO I
De los subsistemas de educación nacional

Artículo 12. Los subsistemas que integran el Sistema Educativo 
son:

d)  Subsistema Educativo Autonómico Regional de la Costa 
Caribe Nicaragüense (SEAR).

Artículo 16. Finalidades de los Subsistemas.

El Sistema Educativo cumple a través de los subsistemas las 
finalidades siguientes:

d) Subsistema SEAR:

Esta destinado a atender la Educación Autonómica Regional de la 
Costa Caribe Nicaragüense.

CAPITULO IV

Subsistema	de	educacion	autonomica	regional	
de	la	costa	caribe	nicaragüense

Artículo 38. Educación Autonómica Regional.

Las Regiones Autónomas de la Costa del Caribe Nicaragüense 
cuentan con un Subsistema Educativo Autónomo Regional 
orientado a la formación integral de las mujeres y hombres 
de los pueblos indígenas afro-descendientes y comunidades 
étnicas, basado en los principios de autonomía, interculturalidad, 
solidaridad, pertinencia, calidad, equidad, así como valores 
morales y cívicos de la cultura regional y nacional; comprometidos 
y comprometidas con el desarrollo sostenible, la equidad de 
género y los derechos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes.
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El SEAR tiene como uno de sus ejes fundamentales, la 
interculturalidad, promueve una sólida preparación científica, 
técnica y humanista fortaleciendo su identidad étnica, cultural y 
lingüística que contribuyan al proyecto de unidad en la diversidad.

Artículo 39. La educación en las Regiones autónomas, es un 
derecho fundamental de los pueblos indígenas Afro-descendientes 
y comunidades étnicas de la Costa Caribe reconocido en la 
Constitución Política del país y como servicio público indeclinable 
a cargo del Estado, es indisoluble de la Autonomía Regional.

Artículo 40. De la Autonomía Educativa Comunitaria: La 
Autonomía Educativa Regional comprende la Capacidad Jurídica 
de las Regiones Autónomas de dirigir, organizar y regular 
la educación en todos sus niveles en sus respectivos ámbitos 
territoriales, de conformidad a sus usos, tradiciones, sistemas de 
valores y culturas, en coordinación con el MECD y el INATEC.

Artículo 41. El Subsistema Educativo Autonómico Regional 
(SEAR): Es el modelo de educación para las Regiones Autónomas 
de la Costa Caribe Nicaragüense. Es un modelo educativo 
participativo, el cual se gestiona de manera descentralizada y 
autónoma y que responde a las realidades, necesidades, anhelo y 
prioridades educativas de su población multiétnica, multilingüe 
y pluricultural. Este subsistema, como parte integral de la misión 
y visión educativa nacional, se orienta hacia la formación integral 
de niños y niñas, jóvenes y adultos, hombres y mujeres de la 
Costa del Caribe en todos los niveles del sistema educativo, así 
como hacia el respeto, rescate y fortalecimiento de sus diversas 
identidades étnicas, culturales y lingüísticas

Artículo 42.  El MECD y el INATEC coordinarán con los Gobiernos 
regionales de las Regiones Autónomas, a través de las comisiones 
mixtas paritarias previstas en el Reglamento del Estatuto de 
Autonomía todo lo concerniente al SEAR.
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TITULO III
El Consejo Nacional de Educación

Artículo 56. El Consejo Nacional de Educación es el órgano 
superior del Estado en materia educativa. El foro de más alto nivel 
para la discusión y análisis del quehacer educativo. EL órgano 
de armonización y articulación de los subsistemas de Educación 
Básica, Media, Técnica, el SEAR, Extraescolar y Superior.

Artículo 58. La Junta Directiva del Consejo Nacional de Educación 
se constituye por:

A. Junta Directiva:

l) Los Secretarios de Educación de los Gobiernos Regionales.

Artículo 59. Son Objetivos del Consejo Nacional de Educación:

e)  Promover la participación de las comunidades étnicas, 
pueblos indígenas y demás sectores del país en la 
discusión de políticas educativas nacionales, respetando 
la diversidad cultural en el proceso educativo.

TITULO III
Del desarrollo cientifico y tecnologico

CAPITULO I
Del	mejoramiento,	adecuación	y	transformación	del	currículo	

educativo

Artículo 70. Los perfiles, planes y programas de estudio serán 
flexibles y pertinentes. Permitirán la adecuación curricular, 
selección y priorización de contenidos, siempre que se mantenga 
la unidad y se alcancen los objetivos propuestos.

Se deberá incorporar en los programas de idioma nacional, tanto 
de primaria como secundaria, unidades referidas a la lenguas 
nicaragüenses de la Costa del Caribe.
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Artículo 74. Plan de estudio mínimo para Primaria.

h) Orientación Vocacional.

Las actividades educativas incorporarán en los planes de 
estudio el conocimiento de la cultura, costumbres, tradiciones 
y lengua de las comunidades de la costa Caribe.

TÍTULO IV

De la gestión, administración y financiamiento de la 
educación

CAPÍTULO I
De	la	gestión	participativa	en	la	educación.

Artículo 85. Son Objetivos de la Gestión en la Educación:

b)  Mejorar la gobernabilidad del Sistema Educativo 
mediante una articulación más eficiente entre el Gobierno 
Central, los Gobiernos Regionales, Autónomos de la 
Costa Caribe, los Gobiernos Municipales y los Consejos 
Escolares.

d)  Promover el rescate de tradiciones, valores, costumbres, 
lenguas, y todo aquello que identifique a un territorio y a 
su población sea este comunal, municipal y regional.

TITULO VII

Disposiciones	complementarias	y	transitorias

Artículo 128. El Ministerio de Educación dará prioridad a la 
inversión educativa en las zonas de menor desarrollo, rurales, de 
frontera, urbano-marginales y la Costa Caribe.

Artículo 134. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación en cualquier medio escrito de comunicación social sin 
perjuicio de su posterior publicación en la Gaceta Diario Oficial.
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Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional a los 
veintidós días del mes de marzo del año dos mil seis.

EDUARDO GÓMEZ LÓPEZ

Presidente de la 
Asamblea Nacional 

MARIA AUXILIADORA ALEMAN ZEAS

Primer Secretaria 
Asamblea Nacional

Ratificada constitucionalmente de conformidad al artículo 143 de 
la Constitución Política de la República, en la Continuación de la 
Segunda Sesión Ordinaria de la XXII Legislatura de la Asamblea 
Nacional, celebrada el día dos de agosto del año dos mil seis, en 
razón de haber sido rechazado el veto parcial del Presidente de la 
República, al Proyecto de Ley No. 582, Ley General de Educación; 
de fecha nueve de mayo del año dos mil seis. Dada en la ciudad 
de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los 
dos días del mes de agosto del año dos mil seis. Por tanto: 
Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese.

EDUARDO GÓMEZ LÓPEZ

Presidente de la
Asamblea Nacional 

MARIA AUXILIADORA ALEMAN ZEAS

Primer Secretaria
Asamblea Nacional

Ratificada constitucionalmente de conformidad al articulo 143 de 
la Constitución Política de la Republica, en la Continuación de la 
Segunda Sesión Ordinaria de la XXII Legislatura de la Asamblea 
Nacional, celebrada el día dos de agosto del año dos mil seis, 
en razón de haber rechazado el veto parcial del Presidente de la 
Republica, al Proyecto de Ley No. 582 Ley General de Educación; 
de fecha nueve de mayo del año dos mil seis. Por tanto: Téngase 
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como Ley de la Republica. Publíquese y Ejecútese. EDUARDO 
GOMEZ LOPEZ, Presidente Asamblea Nacional.

MARIA AUXILIADORA ALEMAN ZEAS, Secretaria Asamblea 
Nacional.
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LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DE 
LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Ley No. 606, Aprobada el 23 de Diciembre del 2006

Publicada en La Gaceta No. 26 del 06 de Febrero del 2007 

Ley 606.

CAPITULO VII
De	las	comisiones	permanentes

Artículo 71. Comisión de Asuntos Étnicos, Regímenes 
Autonómicos y Comunidades Indígenas. Son materias de su 
competencia:

1.  Fomento y desarrollo de políticas públicas para protección 
de las comunidades indígenas, en el territorio nacional;

2.  Protección de los Recursos Naturales de la Costa Atlántica;

3.  Fomentar la protección de sus costumbres, cultura y 
comunidades; y

4.  Autonomía y demarcación territorial.
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LEY DE REFORMA Y ADICION A LA LEY No. 
290, LEY DE ORGANIZACION, COMPETENCIA Y  

PROCEDIMIENTOS DEL PODER EJECUTIVO

Ley No. 612, Aprobada el 24 de Enero del 2007

Publicada en La Gaceta No. 20 del 29 de Enero del 2007

“Secretarías o Consejos Presidenciales”

Artículo 11. El Presidente de la República podrá crear mediante 
Decreto, las Secretarías o Consejos que estime conveniente 
para el mejor desarrollo de su Gobierno y determinará la 
organización y funcionamiento de éstos. Los Consejos referidos 
en el presente artículo actuarán como instancias intersectoriales 
de coordinación, participación y consulta. A dichos Consejos no 
se les podrá transferir ninguna de las funciones y facultades de 
los Ministerios de Estado ni de ningún otro Poder del Estado, 
ni podrán ejercer ninguna función ejecutiva. Estos Consejos no 
causarán erogaciones presupuestarias y la participación en los 
mismos no generará salario ni remuneración económica.

Los titulares, coordinadores y funcionarios de estas Secretarías 
o Consejos tendrán el rango que Presidente de la República les 
confiera.

Una de las Secretarías o Consejos de la Presidencia será la 
instancia responsable de establecer la relación de coordinación 
entre los Consejos Regionales Autónomos de la Costa Caribe y los 
distintos Ministerios de Estado, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 8, numeral 2 de la Ley No. 28, “Estatuto de Autonomía 
de las Regiones de la Costa Atlántica Nicaragüense.”
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CODIGO PENAL

Ley No. 641

Aprobado el 13 de Noviembre del 2007. 

Publicada en La Gaceta Nos. 83, 84, 85, 86 y 87 del 5, 6, 7, 8 y 9 de 
Mayo del 2008.

Artículo 20. Leyes penales especiales

Las disposiciones del Título Preliminar y del Libro Primero de este 
Código, se aplicarán a los delitos y faltas que se hallen penados 
por leyes especiales. Las restantes disposiciones de este código se 
aplicarán como supletorias en lo no previsto expresamente por 
aquellas.

Los delitos y las faltas cometidos por miembros de los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica en el seno 
de ellas y entre comunitarios, cuya pena no exceda de cinco años 
de prisión, serán juzgados conforme al derecho consuetudinario, 
el que en ningún caso puede contradecir a la Constitución Política 
de Nicaragua. No obstante, queda a salvo el derecho de la víctima 
de escoger el sistema de justicia estatal al inicio mismo de la 
persecución y con respeto absoluto a la prohibición de persecución 
penal múltiple.

Artículo 427. Discriminación

Quien impida o dificulte a otro el ejercicio de un derecho o una 
facultad prevista en la Constitución Política de la República 
de Nicaragua, leyes, reglamentos y demás disposiciones, por 
cualquier motivo o condición económica, social, religiosa, política, 
personal u otras condiciones, será sancionado con pena de prisión 
de seis meses a un año o de trescientos a seiscientos días multa.



Leyes Relacionadas Con Pueblos Indígenas y Afro Descendiente

187

www.asamblea.gob.ni

LEY DE TRATO DIGNO Y EQUITATIVO 
A PUEBLOS INDIGENAS Y AFRO 

DESCENDIENTES

Ley No. 757, Aprobada el 02 de Marzo del 2011
Publicada en La Gaceta No. 96 del 26 de Mayo del 2011

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

A sus habitantes, Sabed:
Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL

RECONOCIENDO:

I

Que en la práctica los Pueblos Indígenas y las Comunidades Afro-
descendientes se han visto limitados al acceso de cargos públicos 
y privados en virtud de sus características lingüísticas y culturales 
propias, al igual que por prácticas de exclusiones y tendencias de 
favoritismo en beneficio de los grupos de poder o miembros de la 
mayoría dominante del país. 

II

Que los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes de las Regiones 
Autónomas conviven en territorios debidamente delimitados 
y gobiernan con sus propias autoridades bajo un sistema de 
regímenes autonómicos conformes sus costumbres y tradiciones 
y las leyes pertinentes; y que también existen los Pueblos 
Indígenas del Centro, Norte y Pacífico de Nicaragua que deben 
ser beneficiados por esta Ley. 

III

Que los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes tienen capacidad 
y disposición de mejorar su sistema de producción sostenible 
de alimentos con equidad de género y respeto a su cultura 
alimentaria. 
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CONSIDERANDO:

I

Que el Estado de la República de Nicaragua, dentro del marco 
de los principios de igualdad e identidad propia, y basado en el 
régimen de autonomía establecido en la Constitución Política, 
reconoce la existencia de los pueblos indígenas, así como el goce 
de sus derechos, deberes y garantías en sus diversas expresiones, 
garantizándole la no discriminación por razón de su lengua, 
cultura y origen. 

II

Que conscientes de la existencia del pluralismo cultural, étnico, 
religioso y lingüístico en nuestro país, es deber del Estado promover 
los derechos de los pueblos indígenas y afro-descendientes 
reconocidos en la Constitución Política, en la Ley No. 28, Estatuto 
de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del 30 de octubre 
de 1987 y su Reglamento, Decreto A. N. No. 3584, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 186 del 02 de Octubre del 2003; Ley No. 
162, Ley de Uso Oficial de las Lenguas de las Comunidades de 
la Costa Atlántica de Nicaragua, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 132 del 15 de julio de 1996; Ley No. 445, Ley de Régimen 
de Propiedad Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades 
Étnicas de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de 
Nicaragua y de los Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 16 del 23 de Enero del 2003, y en 
diversos instrumentos internacionales: Convención Internacional 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, 
aprobada por el Congreso Nacional por Resolución No. 63 del 26 
de noviembre de 1977, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
26 del 2 de febrero de 1978; Convenio sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes, aprobado el 6 de mayo de 2010 
por Decreto A. N. No. 5934 y publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 105 del 4 de Junio del 2010 y la Declaración de Derechos de 
los Pueblos Indígenas de la ONU, de la que la Asamblea Nacional 
en Declaración A. N. No. 001-2008, asumió el compromiso de 
impulsar acciones que retomaran sus premisas para adecuar los 
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marcos normativos nacionales; y regular la participación activa 
de estos pueblos y comunidades en el desarrollo laboral público 
y privado del país. 

III

Que los Pueblos Indígenas y Afro descendientes del país, a 
través de la diversidad humana contribuyen a riquezas de las 
civilizaciones y culturas, por lo que su derecho de preservar, 
mantener y desarrollar su identidad y cultura, debe ser respetado 
por todos y cada uno de los nicaragüenses. 

IV

Que el Estado de Nicaragua garantiza la inserción de los 
miembros de nuestros pueblos indígenas y Afro-descendientes en 
el desarrollo económico del país, a través de sus gestiones activas 
en puestos públicos en el gobierno central, regional, municipal 
y comunal, así como el acceso a puestos en el sector privado y 
organismos no gubernamentales. 

POR TANTO

En uso de sus facultades

Ha ordenado la siguiente:

LEY DE TRATO DIGNO Y EQUITATIVO A PUEBLOS 
INDÍGENAS Y AFRO-DESCENDIENTES

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente ley es regular y garantizar el trato justo 
e igualitario a los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes de la 
Costa Caribe y Alto Wangki de Nicaragua, así como a los Pueblos 
Indígenas del Centro, Norte y Pacífico de Nicaragua, en materia 
de oportunidades y acceso al trabajo en el sector público, privado 
y organismos no gubernamentales, con todos los derechos, 
garantías y beneficios que establecen las leyes laborales, convenios 
internacionales suscritos y ratificados por Nicaragua, y demás 
disposiciones relacionadas.
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Artículo 2 . Responsabilidad del Estado.

El Estado de la República de Nicaragua, velará y garantizará a 
los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes de la Costa Caribe, 
del Alto Wangki y los Pueblos Indígenas del Centro, Norte y 
Pacífico de Nicaragua, que cada uno de los sectores, públicos, 
privados y no gubernamentales, se sujeten a lo dispuesto en la 
Constitución Política de la República de Nicaragua, instrumentos 
internacionales y leyes que cumplan con el Principio de No 
Discriminación en todas sus formas.

Asimismo, se reconoce como deber del Estado, la tutela y 
efectividad del derecho laboral que gozan los Pueblos Indígenas 
y Afro-descendientes de la Costa Caribe, del Alto Wangki y los 
Pueblos Indígenas del Centro, Norte y Pacífico de Nicaragua, 
para acceder a cargos público y privado, con el pleno disfrute de 
un empleo y salario digno, sin que sean sometidos a condiciones 
discriminatorias de trabajo. Las personas electas o nombradas 
para ejercer funciones en la Administración Pública en los Pueblos 
Indígenas y Afro-descendientes, tienen la obligación de garantizar 
trato digno y equitativo a la población que sirven y entre sí.

Artículo 3. Nombramiento de autoridades y cargos.

Las autoridades y cargos que no tengan según la ley otras formas 
de nombramiento o designación, serán escogidos por concurso. 
La Población indígena y afro-descendiente de las Regiones 
Autónomas y del Alto Wangki serán eximidos del requerimiento 
del concurso por un período de ocho años a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley. Durante este periodo las candidatas y los 
candidatos serán propuestos por las organizaciones o gremios 
representativos de cada pueblo de acuerdo a sus capacidades y 
experiencias para ejercer el cargo. Después de transcurrido los 
ocho años, deberán concursar entre sí.

Artículo 4. Objetivos.

Se establecen como objetivos especiales los siguientes:

a)  Promover, facilitar y garantizar la integración de la 
población indígena y afro-descendiente de las Regiones 
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Autónomas y Alto Wangki y los pueblos indígenas del 
Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua, a cargos públicos 
y administrativos de todos los niveles, en las diversas 
Instituciones de los Poderes del Estado, capacitándolos 
para el ejercicio eficiente de sus cargos en casos que sea 
necesario;

b)  Gozar de una remuneración digna conforme al cargo, 
con todos los beneficios de seguridad social y demás 
beneficios que ofrece el Estado a los servidores públicos 
del resto del país;

c)  Garantizar la integración de las personas originarias o 
miembros de pueblos indígenas y afro-descendientes 
de la Costa Caribe, asegurando una contratación 
representativa proporcional y equitativa de los pueblos 
indígenas y afro-descendientes en cargos públicos y 
privados en sus regiones y municipios. En las regiones 
del Pacífico, Centro y Norte de Nicaragua las alcaldías 
asegurarán la participación de la población indígena 
y afro-descendiente en los concursos públicos y en los 
procesos de capacitación para optar a cargos públicos;

d)  Promover y garantizar una presencia significante y 
visible de la población indígena y afro-descendiente de 
las Regiones Autónomas y Alto Wangki y del Pacífico, 
Centro y Norte de Nicaragua en cargos públicos en el resto 
del territorio nacional, a todos los niveles de los distintos 
Poderes del Estado y de la representación diplomática 
nicaragüense;

e)  Adoptar medidas eficaces, en consulta con los pueblos 
indígenas y afro-descendientes, para combatir los 
prejuicios, eliminar la discriminación, promover la 
tolerancia y la efectividad de sus derechos económicos, 
sociales, culturales y lingüísticos en el país.
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Artículo 5. Contratación de recursos humanos por empresas 
privadas y organismos no gubernamentales.

Las empresas privadas y organismos no gubernamentales que 
trabajan o se establezcan en las Regiones Autónomas y en los 
territorios de pueblos indígenas y afro descendientes del país, 
deben desarrollar planes de capacitación y actualización de los 
recursos humanos de esos territorios en cantidad suficiente para 
la ejecución de los proyectos.

Las empresas privadas y organismos no gubernamentales, 
deberán contratar para ejecutar los trabajos y proyectos al menos 
el cincuenta por ciento de los recursos humanos propios o nativos 
que requieran dichos trabajos o proyectos dentro del plazo de 
cuatro años a partir de la vigencia de esta Ley.

Artículo 6. Uso de los idiomas oficiales.

Las instituciones públicas y privadas, deberán ofrecer y prestar 
sus servicios en las lenguas de uso oficial (mískitu, creole, sumu, 
garífuna y rama) y mayagna que utilizan los habitantes en sus 
respectivas comunidades en combinación con el idioma español.

Artículo 7. Protección contra la discriminación.

Se respetará y protegerá las expresiones de identidad y vestimenta 
de la población indígena y afro-descendiente en todo el país. 
Los actos y expresiones de desprecio o menosprecio, rechazo 
y descalificativos de expresiones de identidad y vestimenta, 
que dificulten o impidan el ejercicio de dicho derecho, serán 
considerados como delito de discriminación, establecido en el 
artículo 427 del Código Penal.

Artículo 8. Autosuficiencia alimentaria.

El Estado se compromete a apoyar a los pueblos indígenas y afro 
descendientes en el ejercicio del derecho de definir sus propias 
estrategias sostenibles de producción, distribución y consumo de 
alimentos, que garanticen el derecho a la alimentación, respetando 
sus propias culturas, sus formas de organización y la diversidad 
de sus modos de producción agropecuaria y comercialización. 
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Además, propiciar que las mujeres productoras de alimentos 
tengan acceso a los recursos técnicos y financieros.

Los programas económicos y sociales de las Instituciones de 
Gobierno apoyarán el autodesarrollo de las comunidades con 
mayor índice de pobreza, tomando medidas que permitan 
obtener recursos para producir, acceder y disponer de 
alimentos, garantizando así a esas comunidades, el derecho a su 
autosuficiencia alimentaria.

Artículo 9. Disposición general.

El trato digno y equitativo hacia la población Indígena y Afro-
descendiente de la Costa Caribe y Alto Wangki de Nicaragua, así 
como la de los Pueblos Indígenas del Pacífico, Centro y Norte de 
Nicaragua es extensivo a:

a)  Todas las relaciones entre particulares en especial las de 
género;

b)  A las relaciones entre el funcionario municipal, 
regional, nacional, la empresa privada, Organismos No 
Gubernamentales y la población de las Comunidades 
Indígenas y Afro-descendientes;

c)  Las relaciones económicas y financieras entre el Estado 
y la población de las Comunidades Indígenas y Afro-
descendientes;

d)  La promoción y protección de los derechos culturales y 
lingüísticos de los Pueblos Indígenas y Afro-descendientes 
por el Estado y sus instituciones; y

e)  Las relaciones entre la comunidad educativa: educadores 
y educandos; y las que se dan entre éstos y miembros de 
otros gremios.
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Artículo 10. Prevalencia. Divulgación en lenguas de uso oficial 
en las Regiones Autónomas y traducción.

La presente Ley es de carácter especial y prevalece sobre cualquier 
disposición que se contraponga a la misma. Los derechos 
reconocidos por esta Ley son sin perjuicio de los concedidos en 
otras leyes, especialmente los reconocidos por la Ley No. 648, 
“Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades”, publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 51 del 12 de marzo del año 2008. 
Será traducida y divulgada en las lenguas mískitu, creole, sumu, 
garífuna, rama y mayagna, dentro del término de tres meses a 
partir de su entrada en vigencia.

Artículo 11. Vigencia.

Esta ley entrará en vigencia en la fecha de su publicación por 
cualquier medio de comunicación social escrito, sin perjuicio de 
su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en el Salón de Sesiones de la 
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de marzo del año dos mil once. Ing. René Núñez Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional. Dr. Wilfredo Navarro 
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y 
Ejecútese. Managua, once de mayo del año dos mil once. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
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LEY DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL

Ley No. 759, Aprobada el 29 de Marzo del 2011 
Publicada en La Gaceta No. 123 del 04 de Julio del 2011

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente: 

LEY DE MEDICINA TRADICIONAL ANCESTRAL

TÍTULO I
Disposiciones fundamentales

CAPÍTULO I
Disposiciones	generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente ley tiene por objeto, reconocer el derecho, respetar, 
proteger y promover las prácticas y expresiones de la medicina 
tradicional ancestral de los pueblos indígenas y afro-descendientes 
en todas sus especialidades y el ejercicio individual y colectivo 
de los mismos, en función de la salud propia e intercultural y 
establecer las garantías adecuadas que corresponden al Estado 
para su efectiva aplicación y desarrollo.

Esta ley es de orden público, interés social y complementaria de 
la Ley No. 423, Ley General de Salud, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 91 del 17 de Mayo del 2002.
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Artículo 2. Objetivos específicos.

Son objetivos específicos de esta Ley:

a)  Promover la revitalización de los conocimientos y 
prácticas de los sistemas de salud tradicional ancestral, de 
manera fluida y directa entre las personas indígenas y afro-
descendientes que ofrecen algún servicio para prevenir 
enfermedades, curar o mantener la salud individual, 
colectiva o comunitaria, como parte de la espiritualidad 
de sus pueblos, sin ningún tipo de intermediación que 
desnaturalice el servicio o atención con fines lucrativos;

b)  Garantizar la adaptación y articulación de los 
conocimientos y prácticas de los sistemas de salud 
tradicionales entre sí, y con el sistema nacional de salud, 
desde sus modelos de gestión y atención, conforme a las 
particularidades de los pueblos y comunidades indígenas 
y afro descendientes;

c)  Proteger los derechos de propiedad intelectual colectiva, 
derivados de, o en relación a, los saberes, conocimientos 
y prácticas de la medicina tradicional ancestral;

d)  Promover la construcción y garantizar el desarrollo de 
modelos propios e interculturales de atención en salud, de 
los pueblos y comunidades indígenas y afro descendiente 
del país;

e)  Asegurar la adopción de políticas, planes, programas, 
proyectos y servicios de salud culturalmente pertinentes, 
a los pueblos y comunidades indígenas y afro 
descendientes;

f)  Garantizar la protección, promoción, educación y 
difusión de las prácticas y conocimientos de la medicina 
tradicional ancestral, su ejercicio y la producción de 
recursos de biodiversidad;

g)  Proteger y promover el uso de medicinas naturales, 
en base a derivados de plantas, animales y minerales 
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o cualquier combinación de ellos, en condiciones de 
calidad, seguridad, accesibilidad y responsabilidad.

Artículo 3. Principios.

La interrelación del sistema de salud tradicional con el sistema 
nacional de salud, se sustenta en los siguientes principios:

a)  Articulación: Orienta a la actuación integral, armónica y 
coherente en el ámbito de las instituciones de salud, en 
base a la coexistencia de distintos sistemas de salud en el 
país, a partir de reconocerse el Estado como multiétnico y 
pluricultural.

b)  Complementariedad: Se enfoca en la contribución de la 
Medicina Tradicional Ancestral, a las políticas y prácticas 
de las instituciones públicas y privadas de la salud.

c)  Alterabilidad: Consiste en la opcionalidad del acceso a la 
atención en salud y a la transitabilidad entre un sistema 
de salud y otro, en base al respeto de sus derechos.

d)  Regionalización y/o Descentralización en salud: Reconoce 
y asume la pluralidad de administraciones públicas en el 
ámbito de la salud y la garantía constitucional del derecho 
y capacidad de autogestión en salud, de los pueblos y 
comunidades indígenas y afro descendientes.

e)  Salud Propia: Los sistemas tradicionales propios de los 
pueblos indígenas de carácter espiritual integrados por 
los conocimientos y saberes ancestrales, que garantizan 
la vida plena y armónica sustentada en la cosmovisión de 
sus miembros.

f)  Salud Intercultural: Los sistemas de salud tradicionales de 
los pueblos y comunidades indígenas y afro descendientes, 
promueven la relación horizontal y un diálogo de saberes 
en el marco de la armonía y del respeto, reciprocidad e 
igualdad entre los diversos conocimientos y prácticas 
existentes. Este principio fomenta el enriquecimiento 
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y desarrollo de los sistemas y saberes, orientándolos al 
logro de la plenitud y armonía de la vida de los pueblos y 
comunidades indígenas y afro descendientes.

g)  Participación ciudadana y colectiva: Es el proceso de 
involucramiento de actores sociales en forma individual 
o colectiva, con el objeto y finalidad de incidir y participar 
en la toma de decisiones, gestión y diseño de las políticas 
públicas, orientadas a la medicina tradicional ancestral y 
a la salud intercultural,

11)  No mercantilización. No mercantilizar bajo ninguna 
forma o figura el conocimiento intelectual e intercultural 
indígena y afro-descendiente sobre su medicina tradicional 
ancestral, pudiendo generarse interculturalmente el 
intercambio del conocimiento en esta materia, en términos 
humanitarios y de beneficio social 

CAPITULO II
Definiciones

Artículo 4. Definiciones.

Para efectos de esta Ley, se establecen las definiciones siguientes:

a)  Aprovechamiento: El uso y/o explotación racional y 
sostenible de los recursos naturales, destinados a su 
aplicación en la Medicina Tradicional Ancestral.

b)  Autoridades Tradicionales y Formales: Son los 
representantes, hombres o mujeres, de los pueblos y 
comunidades indígenas y afro descendientes, electos 
conforme a los procedimientos y tradiciones propias, 
según sus costumbres o regulaciones internas, entre éstos, 
los Consejos de Ancianos y los gobiernos comunales que 
son la autoridad tradicional regida por la costumbre y 
responden al derecho consuetudinario y la autoridad 
formal, como las Juntas Directivas, y consejos territoriales, 
electos a través de procesos electorales y que responden 
al Derecho Positivo.
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c)  Biodiversidad: El conjunto de todas y cada una de las 
especies de seres vivos y sus variedades sean terrestres, 
acuáticos, vivan en el aire o en el suelo, sean plantas o 
animales o de cualquier índole. Incluye la diversidad de 
una misma especie, entre especies y entre ecosistemas, así 
como la diversidad genética.

d)  Biopiratería: Apropiación de los recursos genéticos 
y conocimientos tradicionales realizados sin el 
consentimiento previo y autorizado de las comunidades 
y pueblos indígenas y afro descendientes, que pretende, 
mediante el sistema internacional de patente, la propiedad 
intelectual, el uso, explotación y el usufructo monopólico 
y con fines de lucro de estos recursos y conocimientos, sin 
que exista distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados de su utilización.

e)  Bioprospección: Es la exploración de áreas naturales 
silvestres con el fin de búsqueda de especies, genes 
o sustancias químicas derivadas de los recursos 
biológicos, para la obtención de productos medicinales, 
biotecnológicos u otros medicamentos.

f)  Biotecnología: Es toda aplicación tecnológica que utiliza 
sistemas biológicos y organismos vivos o sus derivados, 
para la creación o modificación de productos o procesos 
para usos específicos.

g)  Conocimientos tradicionales: Todo el conjunto de 
prácticas y saberes colectivos de los pueblos indígenas 
y afro-descendientes, referidos a la biodiversidad, a la 
salud-enfermedad y al manejo de los recursos orientados 
al bienestar comunitario, los cuales han sido transmitidos 
de generación en generación, así como sus manifestaciones 
artísticas y culturales, que conjuntamente con aquellos 
conforman su patrimonio cultural, y constituyen un 
derecho de propiedad intelectual colectiva del cual son 
titulares.
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h)  Consentimiento previo, libre e informado: Es la opinión, 
voto o aceptación manifestada por las comunidades 
indígenas o afro descendientes, en asamblea o por 
medio de sus representantes autorizados para ello, sobre 
asuntos de interés de la colectividad, sometidos a su 
conocimiento, para cuya validez y legitimidad deben 
reunirse los requisitos y condiciones establecidos por 
instrumentos interamericanos de derechos humanos 
ratificados por Nicaragua.

i)  Coordinadora territorial indígena: Como forma de 
organización, es una instancia facilitadora de procesos 
de consultas, seguimientos y evaluación de programas, 
planes y proyectos del buen vivir de los pueblos indígenas, 
donde convergen las autoridades formales, tradicionales 
y consejos de salud comunitarias indígenas del territorio 
correspondiente, de acuerdo a la posición y distribución 
geográfica de los pueblos indígenas del pacífico, 
centro y norte que están organizados en coordinadoras 
territoriales.

j)  Cosmovisión: Es la forma de valorar la vida y sus orígenes, 
así como la interrelación con la naturaleza, plantea que 
este sistema de valores, normas, conocimientos y prácticas 
está determinada por el medio natural en que habitan 
sus pobladores. Desde la cosmovisión indígena muchas 
enfermedades son causadas por espíritus malignos o 
de ambulantes o bien por personajes míticos poderosos. 
Todo lo que está sobre la tierra o en el agua, en el aire, 
tiene espíritu o dueño. Estos espíritus o dueños pueden 
causar daños físicos, psicológicos o influencia espiritual 
en las personas.

k)  Curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, 
agentes de salud tradicionales o especialistas del 
entendimiento o conocimiento ancestral: Son las 
personas indígenas y afro-descendientes que ofrecen 
algún servicio para prevenir enfermedades, curar o 
mantener la salud individual, colectiva y comunitaria, 
enmarcando su práctica y conocimiento en la cosmovisión 
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del sistema de salud tradicional. El reglamento de esta ley, 
recogerá las denominaciones, nombres o designaciones 
que estos reciban en sus pueblos y comunidades, en su 
lengua y según la especialidad.

l)  Enfermedades de origen sociocultural o de filiación 
cultural: Son alteraciones en la salud que solo se 
comprenden desde el contexto cultural que las define y que 
en muchos casos son desconocidos para los profesionales 
de la salud. Su definición se deriva de complejas 
estructuras derivadas de creencias y prácticas culturales, 
su interrelación con la naturaleza, la espiritualidad, lo 
sobrenatural y lo ancestral.

m)  Espiritualidad: Es una fuerza o poder latente que existe 
en el universo, independientemente de los seres humanos, 
quienes a su vez están bajo fa influencia de su presencia 
ubicua. Esta fuerza carece de propiedades inherentes 
positivas o negativas, o buenas o malas.

n)  Medicina alopática: Es la ciencia que busca prevenir, 
tratar, curar y rehabilitar las enfermedades mediante el 
uso de fármacos.

ñ)  Medicina tradicional ancestral: Es la suma de todos los 
conocimientos, aptitudes y prácticas propias basadas en 
las teorías, las creencias y las experiencias autóctonas 
de las distintas culturas, tengan o no explicación, que 
utilizan para mantener la salud y prevenir, diagnosticar 
o tratar las enfermedades físicas y mentales. Esta 
noción incorpora el conjunto de conocimientos, cantos 
y rituales que poseen los pueblos y las comunidades 
indígenas y afro descendientes de manera colectiva, 
adquiridos por generaciones sobre la propiedad y uso 
de la biodiversidad, en atención a las enfermedades 
de los seres humanos, espirituales o sintomáticos. Este 
conjunto de conocimientos propios explican la etiología, 
la nosología y los procedimientos de prevención, 
diagnóstico, pronóstico, curación y rehabilitación de las 
enfermedades.
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o)  Medicinas Naturales: Sustancias o mezclas de éstas, 
cuyo origen sea evidentemente natural, con efectos 
terapéuticos preventivos, curativos o de rehabilitación, 
que se presenta en forma farmacéutica, tisana, decocción 
u otro preparado básico.

p)  Plantas Medicinales: Toda especie vegetal que haya 
manifestado en su uso tradicional, propiedades favorables 
a la restauración de la salud, teniendo en cuenta la dosis y 
su grado de toxicidad.

q)  Procesos de generación de conocimientos: Es la 
reproducción, documentación o generación de 
conocimiento en materia de medicina tradicional 
ancestral. Se realiza no solo a través de lo que en el ámbito 
científico se entiende como investigación científica, sino 
también a través de la reconstrucción, recuperación y 
sistematización de prácticas, saberes y conocimientos en 
medicina tradicional ancestral.

r)  Producto Herbario: Es el formado por partes aéreas 
o subterráneas de plantas u otro material vegetal o 
combinaciones de este, en estado bruto o natural.

s)  Pueblos Afro descendientes: Es el conjunto de 
comunidades de origen o ascendencia africana, que 
mantienen una continuidad histórica de sus identidades 
y están determinadas a preservar, desarrollar y transmitir 
a las generaciones futuras, sus territorios tradicionales, 
sus propios valores culturales, organizaciones sociales y 
sistemas legales.

t)  Pueblos Indígenas: Es el conjunto de colectividades 
humanas que mantienen una continuidad histórica con 
las sociedades anteriores a la colonia y que comparten y 
están determinadas a preservar, desarrollar y transmitir 
a las generaciones futuras, sus territorios tradicionales, 
sus propios valores culturales, organizaciones sociales y 
sistemas legales. Para el caso de los pueblos indígenas del 
Caribe nicaragüense, se aplicará la definición de “Pueblo 



Leyes Relacionadas Con Pueblos Indígenas y Afro Descendiente

203

www.asamblea.gob.ni

Indígena” contenida en el artículo 3 de la Ley No. 445, 
Ley de régimen de propiedad comunal de los pueblos 
indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica 
de Nicaragua y de los ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 16 del 23 de 
enero del año 2003.

Artículo 5. Reconocimiento de pueblos indígenas.

Se reconoce la existencia de los siguientes pueblos indígenas y 
afro-descendientes:

a)  Miskitu: Con presencia predominante en las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica y el departamento de 
Jinotega.

b)  Sumu-Mayangnas: Con presencia predominante en 
las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica y el 
departamento de Jinotega.

c)  Ramas: Con presencia predominante en la Región 
Autónoma Atlántico Sur y el departamento de Río San 
Juan.

d)  Garífunas: Con presencia predominante en la Región 
Autónoma Atlántico Sur.

e)  Creoles: Con presencia predominante en las Regiones 
Autónomas del Atlántico de Nicaragua.

f)  Chorotegas: Con presencia predominante en la zona del 
Pacifico, Centro y Norte del país.

g)  Cacaoperas: Con presencia predominante en los 
departamentos de Matagalpa y Jinotega.

h)  Nahoas: Con presencia predominante en el departamento 
de Rivas.

i)  Xiu: Con presencia predominante en los departamentos 
de León y Chinandega.
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Artículo 6.  Medicina Tradicional Ancestral y el Sector y Sistema 
de Salud.

La medicina tradicional ancestral y quienes la ejercen o practican, 
promueven, divulgan o investigan, interactúan ele forma integral, 
armónica y complementaria con el Sector y Sistema de Salud.

Para efectos de la presente Ley se entiende por Sector Salud, 
el conjunto de instituciones, organizaciones, personas, 
establecimientos públicos o privados, actores, programas y 
actividades, cuyo objetivo principal, frente al individuo, la familia 
y la comunidad, es la atención de la salud en sus diferentes 
acciones de prevención, promoción recuperación y rehabilitación. 
Se entiende por Sistema de Salud, a la totalidad de elementos 
o componentes del sistema social que se relacionan, directa o 
indirectamente, con la salud de la población. 

TITULO II

De la articulación de los sistemas de salud

CAPITULO l
Ámbito	y	autoridad	de	aplicación

Artículo 7. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones de la presente Ley son de aplicación obligatoria 
al sector y sistema de salud, y miembros de los pueblos y 
comunidades indígenas y afro descendientes, en toda actividad 
que se relacione con el desarrollo y práctica de la medicina 
tradicional ancestral.

Artículo 8. Autoridades de aplicación.

Son autoridades de Salud para la aplicación de la presente Ley en 
el ámbito de sus respectivas competencias:

a)  El Ministerio de Salud, sus delegaciones o representaciones;

b)  El Consejo Nacional de Salud Intercultural;
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c)  Los Presidentes de las Comisiones de Salud de los 
Consejos Regionales Autónomos;

d)  Las Secretarías de Salud de los Gobiernos Regionales 
Autónomos;

e)  Las Comisiones Municipales de Salud;

f)  Las Comisiones de Salud Comunitarias;

g)  Los Consejos Regionales de Salud en las Regiones 
Autónomas; y

h)  Los Consejos de Salud Intercultural de cada pueblo 
indígena, sus expresiones territoriales y comunitarias en 
la zona del Pacifico, Centro y Norte. 

CAPITULO II
De	las	responsabilidades	del	estado

Artículo 9. Responsabilidades del Estado.

Es responsabilidad del Estado actuar en orden a la protección, 
preservación, fomento, educación, investigación y difusión de 
los conocimientos tradicionales, la medicina tradicional ancestral 
y la protección de derechos de propiedad intelectual colectiva; 
incluyendo las prácticas, procesos y recursos bioétnicos, y su 
integración a las estructuras, instituciones, planes, programas, 
proyectos y servicios públicos del Sistema Nacional de Salud.

Los Ministerios de Educación, del Ambiente y de los Recursos 
Naturales, Fomento, Industria y Comercio y Agropecuario 
y Forestal, así como los municipios con presencia sensible 
de pueblos indígenas y/o afro descendientes, adoptarán las 
provisiones, previa consulta con estos, para que sus políticas, 
planes, programas, proyectos y servicios, sean apropiadas para 
coadyuvar al cumplimiento de esta responsabilidad estatal en e] 
ámbito de sus respectivas competencias.
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Artículo 10. Políticas de salud intercultural.

Las Políticas Públicas de Salud, tomarán en cuenta los elementos de 
la cosmovisión y las prácticas de la medicina tradicional ancestral 
de los pueblos y comunidades indígenas y afro-descendientes, 
propiciando la interacción de cada una de ellas dentro del Modelo 
y Sistema de Salud del país.

Artículo 11. Integralidad y validación etno-social.

El Estado fomentará y promoverá una visión integral y armónica 
de la medicina tradicional ancestral, respecto a la medicina 
alopática del Sistema de Salud utilizada en otras personas. Sin 
embargo, el proceso de interacción y desarrollo de las técnicas, 
métodos y procedimientos que se utilizan en la medicina 
tradicional ancestral, se realizará a partir del reconocimiento o 
validación etno-social de las autoridades de salud competentes 
de los respectivos pueblos y comunidades indígenas o afro- 
descendientes.

Artículo 12. Modelos de seguridad social especiales.

El Estado en consulta con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro descendientes, creará modelos especiales de seguridad social 
en el ámbito de la medicina tradicional ancestral.

Artículo 13. Unidades de salud con atención intercultural.

En los Centros o Puestos de Salud de cada Municipio, se creará 
una instancia organizativa para la implementación de los 
Modelos de Salud Interculturales y la articulación de la medicina 
tradicional ancestral, con el objetivo de promover, prevenir, 
diagnosticar, curar o lograr la recuperación y rehabilitación de 
personas enfermas que hayan decidido ser atendidas por medio 
de la medicina tradicional ancestral.

Artículo 14. Incorporación de productos de la medicina 
tradicional ancestral.

El Ministerio de Salud, en la red de unidades de servicios de 
salud pública, deberá incorporar en su atención, con la debida 
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autorización de los curanderos o curanderas, terapeutas 
tradicionales, agentes de salud tradicionales o especialistas del 
entendimiento o conocimiento ancestral, el uso de medicina 
tradicional ancestral. Las políticas y planes estratégicos del 
Ministerio de Salud se orientarán al cumplimiento de esta 
disposición.

Se establecerá un Plan para la articulación gradual de los métodos 
terapéuticos tradicionales existentes y más usados en el país, al 
Sistema de Salud alopático, de conformidad al listado taxativo 
que se establecerá previo proceso de identificación y validación. 
El listado resultante se someterá a consulta y consentimiento de 
los pueblos indígenas y afro-descendientes.

Artículo 15. Diseño e implementación de programas de 
capacitación. 

El Ministerio de Salud en la red de unidades de servicios de salud 
pública, con el apoyo de curanderos o curanderas, terapeutas 
tradicionales, agentes de salud tradicionales o especialistas 
del entendimiento o conocimiento ancestral, podrá diseñar 
e implementar programas de capacitación e interrelación a 
promotores, médico o médicas, enfermeras y auxiliares, así como 
a los técnicos que participaran en la utilización correcta de las 
terapias. 

CAPITULO III
De la medicina tradicional en las regiones autónomas de la Costa 

Atlántica

Artículo 16. Competencias de los Consejos y Gobiernos 
Regionales.

En el ámbito de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica, los 
órganos de administración regional, son los competentes para la 
aplicación de la presente Ley y el ejercicio en el ámbito regional de 
las funciones señaladas en el artículo 16 de la misma Ley No. 28, 
Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de 
Nicaragua, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del 30 
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de octubre de 1987, en forma compatible a lo que dispongan sus 
Modelos de Salud Intercultural y normas derivadas de los usos, 
costumbres y tradiciones. El Ministerio de Salud desempeñará las 
funciones de vigilancia, control y supervisión, que le confiere ésta 
ley en coordinación con los Consejos Regionales.

Artículo 17. Competencias de las Secretarías regionales de salud. 

Corresponde a las Secretarías regionales de salud, propiciar, 
regular, orientar, dirigir y conducir la articulación eficaz, 
coordinada y armónica de la medicina tradicional ancestral y de 
los curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, agentes 
de salud tradicionales o especialistas del entendimiento o 
conocimiento ancestral a las estructuras administrativas, planes, 
programas, proyectos, acciones, y servicios públicos regionales de 
salud, para avanzar desde un Sistema de Salud regional tolerante 
hacia un Sistema de Salud articulado.

Artículo 18. Atribuciones de las autoridades regionales de salud. 

Son atribuciones de las autoridades regionales de salud, las 
siguientes:

a)  Formular y aprobar las políticas y planes regionales de 
desarrollo de la medicina tradicional ancestral;

b)  Formular, aprobar y desarrollar políticas regionales 
de protección a los derechos de propiedad intelectual, 
sobre el conocimiento y prácticas de los agentes de 
salud tradicional, y por la distribución equitativa de 
los beneficios del conocimiento y los productos de la 
medicina tradicional ancestral;

c)  Crear, regular e institucionalizar mecanismos de 
cooperación, colaboración y comunicación, entre los 
curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, agentes 
de salud tradicionales o especialistas del entendimiento o 
conocimiento ancestral y los profesionales de la salud;

d)  Regular mediante resoluciones y ordenanzas, la apertura 
y funcionamiento de servicios y programas de medicina 
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tradicional ancestral, de conformidad a las previsiones de 
los Modelos Regionales de Salud Intercultural;

e)  Impulsar en coordinación con los Centros de Educación 
Superior y Centros de Estudios e Investigación de 
medicina tradicional ancestral, los Sistemas Regionales 
de Inventario, Catálogo, Clasificación y Validación Etno-
Social de las prácticas de medicina tradicional ancestral, 
plantas medicinales, productos, procesos y terapias 
tradicionales brindados por los curanderos o curanderas, 
terapeutas tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral;

f)  En coordinación con los Centros de Educación Superior 
y Centros de Estudio e Investigación de medicina 
tradicional ancestral, desarrollar las metodologías, guías, 
pautas, criterios, normas de limitación y de prohibición, 
prioridades de investigación en medicina tradicional 
ancestral;

g)  En coordinación con los Centros de Educación Técnica 
y Superior y Centros (le Estudio e Investigación de 
medicina tradicional ancestral, impulsar la incorporación 
al perfil de los profesionales de la salud alopática, de 
componentes de medicina tradicional ancestral;

h)  Desarrollar en coordinación con las autoridades 
comunitarias y Centros de Estudio e Investigación de 
medicina tradicional ancestral, los criterios, normas y 
Sistemas de Registro de los curanderos o curanderas, 
terapeutas tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral;

i)  Regular, supervisar y evaluar todos los aspectos, etapas 
e implementación de los procesos de investigación en 
medicina tradicional ancestral, que se desarrollen en el 
ámbito de sus respectivas regiones;

j)  Fomentar el desarrollo organizativo, capacitación y 
profesionalización de tos curanderos o curanderas, 
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terapeutas tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral.

k)  Elaborar, con la colaboración de Universidades y Centros 
de Estudio e Investigación de medicina tradicional 
ancestral, el registro regional de:

i.  Plantas medicinales, animales y minerales con 
propiedades terapéuticas;

ii.  Proveedores de medicinas de la tradición ancestral; e

iii.  Investigadores de medicina tradicional ancestral.

l)  Aplicar las normas y pautas establecidas para garantizar 
la autenticidad, seguridad, eficacia y control de la calidad 
de las terapias y productos de medicina tradicional 
ancestral;

m)  Apoyar la promoción del uso sostenible de los recursos 
de plantas medicinales;

n)  Regular, promover y coordinar con las instituciones que 
realizan actividades relacionadas a la medicina tradicional 
ancestral, sean de intervención, formación, investigación 
o producción de medicinas y productos herbarios, 
la organización y funcionamiento de los sistemas de 
divulgación e información al público de conocimientos 
básicos y uso adecuado, racional y sostenible de la 
medicina tradicional ancestral;

ñ)  Definir el modelo de atención que regirá la organización 
de los establecimientos de salud regional, incluyendo su 
organización interna y sus interrelaciones;

o)  En coordinación con el Ministerio de Salud, definir los 
mecanismos para los procesos de evaluación y control del 
ejercicio de la medicina tradicional ancestral;



Leyes Relacionadas Con Pueblos Indígenas y Afro Descendiente

211

www.asamblea.gob.ni

p)  Regular la apertura, operación y clausura de 
establecimientos de atención y centros de distribución no 
procesada de medicinas de la tradición ancestral;

q)  Expedir los instrumentos administrativos y normas para 
la interacción de la medicina tradicional ancestral al 
Sistema de Salud;

r)  Expedir la reglamentación para la habilitación y 
certificación de los curanderos o curanderas, terapeutas 
tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral 
y proveedores de productos medicinales de la tradición 
ancestral;

s)  Facilitar las actividades relacionadas a la medicina 
tradicional ancestral;

t)  Las Secretarías Regionales de Salud podrán crear 
y gestionar programas y servicios institucionales y 
comunitarios de medicina tradicional ancestral hacia la 
población.

Artículo 19. Financiación de los sistemas de salud tradicionales.

Los recursos para la financiación de las acciones de desarrollo 
y articulación de los sistemas de salud tradicionales, así como 
para la protección, fomento, promoción, educación, divulgación, 
capacitación e investigación en medicina tradicional ancestral, 
en el ámbito de las regiones autónomas, deberán asignarse 
directamente a los presupuestos de dichas regiones, para su 
ejecución por las autoridades sanitarias regionales. 
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CAPITULO IV
De	las	atribuciones	de	los	pueblos	y	comunidades	indígenas	y	

afros-descendientes

Artículo 20. Atribuciones.

Corresponde a los pueblos indígenas y afro-descendientes, a 
través de sus autoridades, formales o tradicionales, según sea el 
caso:

a)  Participar en la ejecución de los planes, programas y 
proyectos que, habiendo sido previamente consultados 
y coordinados con ellas, llevan adelante las autoridades 
de salud, relativas al fomento y desarrollo de la medicina 
tradicional ancestral, y velar por la adecuación cultural 
de los servicios y prestaciones de salud;

b)  Promover el desarrollo de planes y programas de 
capacitación y formación de recursos humanos;

c)  Participar en actividades de facilitación y apoyo a médicos 
y médicas en sus territorios;

d)  Vigilar el uso responsable de los recursos comprometidos, 
para el fortalecimiento y desarrollo de los sistemas de 
medicina tradicional ancestral en sus comunidades y 
territorios;

e)  Impulsar los procedimientos tradicionales de validación 
etno-social, en el mareo de la cosmovisión de sus pueblos, 
dirigidos a su certificación, e informando a la autoridad 
competente;

f)  Registrar la invalidación de curanderos, terapeutas 
tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral, 
efectuada por la comunidad, de acuerdo a sus costumbres 
y tradiciones, informando a la autoridad competente; e
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g)  Incorporar las acciones de salud intercultural en sus 
planes de desarrollo. 

CAPITULO V
Del derecho a la salud intercultural

Artículo 21. Componentes del Modelo de salud Intercultural.

La medicina tradicional ancestral y los curanderos o curanderas, 
terapeutas tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral, sus 
servicios, productos y terapias tradicionales, son componentes de 
los Modelos de Salud Intercultural.

Artículo 22. Derechos de los terapeutas tradicionales.

Los curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, agentes 
de salud tradicionales o especialistas del entendimiento o 
conocimiento ancestral, tienen derecho a:

a)  Armar y administrar sus preparados y diferentes 
rituales de acuerdo a sus costumbres, espiritualidad y 
cosmovisión;

b)  Ejercer su oficio o profesión en cualquier lugar del 
territorio nacional;

c)  Organizar y participar en eventos científicos, foros y 
talleres en materia de su especialidad;

d)  Organizarse en gremios;

e)  Organizar y administrar centros de prestación de servicios 
de medicina tradicional ancestral; y

f)  Recibir una contribución justa ajustada en la aplicación 
de sus servicios y resultados.
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Artículo 23. Derechos a la salud propia.

Los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afro-descendientes, 
tienen derecho a:

a)  Hacer uso de sus propias medicinas y preservar, promover, 
defender y realizar sus prácticas de salud tradicionales;

b)  Proteger, promocionar y usar racionalmente las plantas, 
animales y minerales de interés vital, desde el punto de 
vista medicinal;

c)  Manifestar su acuerdo o desacuerdo al ser consultados 
en forma previa, libre e informada, en todos los asuntos 
objeto de esta ley o que afecten sus derechos sobre los 
recursos naturales, bienestar y condiciones ambientales;

d)  Disfrutar, usufructuar y transmitir los derechos y 
conocimientos de la medicina tradicional ancestral a sus 
descendientes, de acuerdo a sus costumbres y tradiciones;

e)  Dirigir, promover y divulgar su medicina tradicional 
ancestral;

f)  Adoptar, gestionar y administrar sus propios modelos de 
salud;

g)  Producir, intercambiar y comercializar productos de 
medicina tradicional;

h)  Proteger sus conocimientos tradicionales y derechos de 
propiedad intelectual colectiva; y

i)  Manejar las acciones y programas que impulse el Estado 
en sus respectivos territorios.

Artículo 24. Derechos a la Salud intercultural.

Los pueblos y comunidades indígenas y afro descendientes 
y curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, agentes 
de salud tradicionales o especialistas del entendimiento o 
conocimiento ancestral tienen derecho a:
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a)  Acudir al sistema de salud de su elección, transitar en 
forma institucionalizada haciendo uso de la referencia 
y contra referencia de un sistema de salud a otro, 
acompañado por el primer curandero o curandera, 
terapeuta tradicional, agente de salud tradicional o 
especialista del entendimiento o conocimiento ancestral, 
médico o médica tratante, a fin de un tratamiento 
armónico, continuidad en su caso, y seguimiento en su 
atención durante el proceso de curación o rehabilitación;

b)  Que sus enfermedades y dolencias etno-culturales sean 
registradas e incorporadas en el sistema de información 
y estadísticas de las instituciones públicas de salud, en 
especial el Ministerio de Salud, como información a 
ser consideradas en el diseño e implementación de los 
programas y servicios de salud que oferten las mismas;

c)  Ser atendidos en su propio idioma por personal sanitario 
preferentemente de su misma pertenencia étnica, o con 
sensibilidad y calificación culturalmente pertinente;

d)  Ser orientados, al ser atendidos en instituciones públicas 
o privadas de salud, sobre la existencia y viabilidad de 
tratamientos en medicina tradicional ancestral;

e)  Ser informados de las posibles secuelas, consecuencias 
y efectos adversos que causen las medicinas herbales, o 
terapias tradicionales que se le suministren; y

f)  En general, a los mismos derechos que para los usuarios 
y usuarias del Sistema de Salud, establece la Ley No. 423, 
Ley General de Salud. 
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CAPITULO VI
Del	consejo	nacional	de	salud	intercultural

Artículo 25. Creación e integración del Consejo Nacional de 
Salud Intercultural.

Se crea el Consejo Nacional de Salud Intercultural, como una 
instancia nacional de consulta y coordinación entre el sector salud, 
para la formulación y aprobación de propuestas de políticas y de 
legislación, y estará integrada por:

a)  La persona a cargo el Director/a de la Dirección General 
de Servicios de Salud del Ministerio de Salud, que lo 
preside;

b)  Un o una representante de cada Consejo Regional 
Autónomo;

c)  La persona a cargo de la Secretaría de Salud de cada 
gobierno regional autónomo;

d)  Un o una representante por cada coordinadora territorial 
indígena de las zonas del Pacífico, Centro y Norte del 
país;

e)  Un o una representante, de las autoridades de los Pueblos 
indígenas y afro-descendientes legalmente constituidas, 
por cada Región Autónoma;

f)  Un o una representante de los gremios, asociaciones sin 
fines de lucro e instituciones de estudios e investigación, 
que desarrollan la medicina tradicional ancestral, electo 
entre ellos mismos.

g)  Un o una representante de cada Facultad de Ciencias 
Médicas Alopáticas, de Medicina Tradicional, de Medicina 
Natural y Medicina Intercultural.

El funcionario o la funcionaria de la Dirección General de Servicios 
de Salud del Ministerio de Salud, que por especialidad atienda 
el tema de la medicina tradicional ancestral, estará a cargo de la 
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Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Salud Intercultural.

El Consejo Nacional de Salud Intercultural, aprobará su 
Reglamento Interno para regular su funcionamiento y demás 
atribuciones que le otorgue la presente Ley.

Artículo 26. Atribuciones.

El Consejo Nacional de Salud Intercultural impulsará la 
formulación y ejecución de políticas, planes, programas y 
proyectos, para el ordenamiento, aprovechamiento y conservación 
de plantas medicinales, en coordinación con las instancias 
competentes, para lo cual deberá:

a)  Realizar evaluaciones periódicas, que determinen la 
biodiversidad existente y registren las variedades de 
plantas con atributos medicinales;

b)  Promover e incentivar programas de forestación y 
reforestación, principalmente en plantas medicinales;

c)  Promover en tierras y territorios de los pueblos y 
comunidades indígenas y afro descendientes, la creación 
de unidades productivas de plantas medicinales, así 
como jardines botánicos, viveros y semilleros, con la 
participación activa de sus comunidades;

d)  Establecer un régimen de protección preventiva, 
impulsando un programa de repoblación, de aquellas 
plantas medicinales que se encuentren en vías de 
extinción, para asegurar su conservación y uso sostenible;

e)  Proponer facilitaciones a las prácticas y técnicas de 
cultivo, recolección, almacenamiento, procesamiento, 
distribución y usos de las plantas y otros productos 
usados en la práctica de la medicina tradicional ancestral; 

f)  Proponer mecanismos de articulación y coordinación con 
el Sector Salud que garanticen el desarrollo de la medicina 
tradicional ancestral.
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Artículo 27. Del rol de los SILAIS.

El Ministerio de Salud es el rector de la salud. Los Sistemas Locales 
de Atención Integral en Salud (SILAIS) deben de convertirse 
en facilitadores de las condiciones básicas para el desarrollo de 
la salud intercultural y el ejercicio de la medicina tradicional 
ancestral. En las Regiones Autónomas esta facilitación corresponde 
a las Secretarías de Salud de los Gobiernos Regionales.

Artículo 28. Del rol de los Consejos Regionales de Salud.

Los Consejos Regionales de Salud, actuarán como expresiones 
y delegaciones territoriales del Consejo Nacional de Salud 
Intercultural, y fungirán como órganos de consulta, asesoría, 
apoyo y control social de la gestión de salud intercultural a 
nivel regional, igualmente los consejos municipales de salud en 
aquellos municipios con presencia sensible de pueblos indígenas 
o afro-descendientes. 

TITULO lll

De la investigación en medicina tradicional ancestral

CAPITULO I
De la medicina tradicional ancestral

Artículo 29. Reconocimiento del Conocimiento Tradicional.

La presente Ley reconoce la contribución de los conocimientos y 
las prácticas tradicionales de tos pueblos y comunidades Indígenas 
y afro-descendientes, que de manera colectiva o individual e 
históricamente han venido aplicando a la atención primaria de 
salud en todo el país.

Artículo 30. De los valores culturales propios en la atención en 
salud. 

Los servicios de salud en los pueblos indígenas y afro 
descendientes donde se ejerce la medicina tradicional ancestral, 
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deberán ejecutarse de conformidad a los valores culturales de 
cada pueblo, que permita lograr una respetuosa relación entre 
esta práctica y los servicios de atención médica del sector salud 
alopático.

Artículo 31. Articulación de la medicina tradicional ancestral y 
la medicina alopática.

Las autoridades de salud establecidas por esta ley, en coordinación 
con las organizaciones o instituciones especializadas en el tema, 
establecerán sobre la base de las costumbres y tradiciones, los 
mecanismos de articulación de la medicina tradicional ancestral 
con la medicina alopática. También promoverán la elaboración 
de protocolos de atención para el abordaje de enfermedades de 
filiación cultural de los pueblos y comunidades indígenas y afro 
descendientes, a fin de evitar malas prácticas.

Artículo 32. De los valores en la investigación de la medicina 
tradicional ancestral.

El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de 
Servicios de Salud y las Secretarías de Salud Regionales, los 
Consejos Regionales, Departamentales, Municipales y las 
Comisiones Comunitarias de Salud, facilitarán la práctica, 
promoción e investigación colectiva de la medicina tradicional 
ancestral, tomando en cuenta los conocimientos tradicionales, las 
costumbres y cosmovisión de esta práctica, de modo que no altere 
las culturas existentes.

Artículo 33. Normas y procedimientos de investigación en 
medicina tradicional ancestral.

El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de 
Servicios de Salud y las Secretarías de Salud Regionales, los 
Consejos Regionales, Departamentales, Municipales y Comisiones 
Comunitarias de Salud, elaborarán coordinadamente y en consulta 
con las comunidades, las normas y procedimientos que permitan 
la validación etno-social de los conocimientos tradicionales, y a 
su vez la normación de las investigaciones de bío-prospección o 
cualquier otra investigación, asegurando los derechos de éstas y 
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garantizando una equitativa distribución de los beneficios y una 
retroalimentación de los conocimientos que se obtengan.

Artículo 34. De las patentes sobre los Derechos de Propiedad 
Intelectual Colectiva.

Los resultados de los procesos de generación de conocimiento, 
incluyendo estudios, sistematizaciones e investigaciones, 
realizados en territorio de los pueblos indígenas o afro 
descendientes, no podrán patentarse sin que el interesado acredite 
ante la autoridad competente, contar con el consentimiento 
expreso y por escrito de la comunidad o pueblo, en cuyo territorio 
se realizó dicho estudio, sistematización o investigación.

El acuerdo en que conste este consentimiento escrito, deberá 
estar previamente autorizado por notario público. En el caso de 
las regiones autónomas, estos acuerdos serán inscritos ante el 
Consejo Regional Autónomo respectivo. En el caso de los pueblos 
indígenas del pacifico, centro y norte, la inscripción de los acuerdos 
se hará ante el Ministerio de Salud. Una copia del mismo quedará 
a la comunidad y otra será depositada ante el Ministerio de Salud. 

CAPITULO II
De	la	investigación	de	bioprospección	de	la	biodiversidad

Artículo 35. Financiación y características de la investigación en 
medicina tradicional ancestral.

El Estado otorgará financiamiento y asistencia técnica para 
el impulso, fomento e incentivo planificado y ordenado a la 
investigación en materia de medicina tradicional ancestral. 
La investigación deberá tener los siguientes caracteres: 
interdisciplinario, trans-científico, con sensibilidad étnica, y 
velará por la protección y tutela de los derechos históricos de los 
conocimientos tradicionales en que ésta se fundamenta.

Artículo 36. Divulgación de usos de plantas medicinales.

Corresponde al Estado incentivar la divulgación de los usos 
farmacológicos, toxicológicos, clínicos y formas de consumo 
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de las plantas medicinales, con el apoyo, involucramiento y 
participación de los pueblos indígenas y afro-descendientes, 
a través de sus autoridades, las instituciones académicas de 
investigación y otros organismos vinculados al tema.

Artículo 37. Normas jurídicas de protección a pueblos indígenas 
y afro-descendientes.

En el aprovechamiento de los recursos de la biodiversidad 
existentes en el territorio nacional, se deberán reconocer 
los derechos de los pueblos Indígenas y afro-descendientes 
establecidos en la Constitución Política de la República de 
Nicaragua, la Ley No. 28, Estatuto de Autonomía de las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y su Reglamento, 
Ley No. 217, Ley General del Medio Ambiente y de los Recursos 
Naturales publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 105 del 6 
de junio de 1996, Ley No. 445, Ley del Régimen de Propiedad 
Comunal de los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas de 
las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de Nicaragua y de 
los Ríos Bocas’, Coco, Indio y Maíz, Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, asumida por 
la Asamblea Nacional por Declaración A. N. No. 0(11-2008 del I I 
de marzo de 2008 y demás leyes vigentes sobre la materia.

Artículo 38. Consentimiento previo, libre e informado.

Todo proyecto o programa que involucre el acceso a los recursos 
naturales, la biodiversidad y al conocimiento tradicional de los 
pueblos indígenas y afro descendientes y población involucrada, 
colectiva, individual o familiar, deberán ser consultados de 
manera amplia en sus respectivas asambleas u organizaciones y 
aprobados de previo para ser ejecutados por los interesados.

Artículo 39. Autorización previa.

Para la ejecución de una investigación, el proyecto o programa, 
deberá de previo pedir la autorización de las autoridades 
formales o tradicionales de las comunidades indígenas o afro-
descendientes del territorio o comunidad, según corresponda, y 
contar con el aval del Consejo Regional respectivo.
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Artículo 40. Seguridad de las investigaciones en medicina 
tradicional ancestral.

Las investigaciones deberán realizarse de manera integral, 
evitando considerar aspectos aislados de la cultura y hábitat 
de las comunidades, debiendo por tanto usar métodos que 
no atenten contra la seguridad individual, la comunidad y el 
medio ambiente. Los proyectos e investigaciones deben también 
contemplar el impacto negativo o positivo que se producen a la 
cultura a los recursos naturales o la biodiversidad en el uso y 
tratamiento de la medicina tradicional ancestral.

Artículo 41. Acuerdos contractuales.

La realización de estudios sobre los recursos de la biodiversidad 
en territorios de los pueblos indígenas y afro-descendientes, 
por parte de Universidades, Centros o Institutos de Estudios 
e Investigación y otras personas, naturales o jurídicas, podrán 
realizarse previos acuerdos contractuales con las autoridades 
indígenas o afro-descendientes, supervisados por el Ministerio de 
Salud y las autoridades municipales o regionales, según el caso, 
quienes deberán garantizar los derechos y demás prerrogativas 
de los miembros de estos territorios, de manera colectiva o 
individual.

Copia de estos acuerdos serán remitidos al Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales y al Consejo Regional que 
corresponda para su control y seguimiento.

Artículo 42. Contrapartes necesarias en los procesos de 
investigación. 

Los Centros e Institutos de Estudio e Investigación de las 
Universidades comunitarias de la Costa Atlántica, deberán 
participar como contrapartes necesarias en los estudios e 
investigaciones, cuando se realicen en el ámbito de las Regiones 
Autónomas.
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Artículo 43. De los convenios de cooperación científico técnica.

Los Consejos Regionales, Departamentales y Municipales de 
Salud, las Comisiones Comunitarias de Salud, el Ministerio de 
Salud a través de la Dirección General Servicios de Salud, los 
Gobiernos Regionales Autónomos a través de las Secretarías de 
Salud, en coordinación con las autoridades indígenas y afro-
descendientes, podrán establecer convenios de cooperación 
científico-técnica con instituciones y organizaciones nacionales e 
internacionales, para el fortalecimiento de las investigaciones y 
capacitaciones en medicina tradicional ancestral.

Artículo 44. Apoyo institucional a la investigación.

El Ministerio de Salud a través de la Dirección General de Servicios 
de Salud, las Secretarias Regionales de Salud, los Consejos 
Regionales, Departamentales y Municipales de Salud, Comisiones 
Comunitarias de Salud y los representantes de los pueblos y 
comunidades indígenas y afro-descendientes, podrán brindar 
el apoyo técnico necesario, en la medida de sus posibilidades a 
toda persona natural o jurídica, que demuestre capacidad para 
aportar conocimientos y experiencias, que sean de utilidad para el 
desarrollo y fortalecimiento de la medicina tradicional ancestral. 

CAPITULO III
De	la	retribución	de	beneficios

Artículo 45. Retribución equitativa y justa de los beneficios.

Los acuerdos contractuales para el acceso a los conocimientos 
tradicionales y prácticas de los pueblos y comunidades indígenas, 
comunidades de afro-descendientes y demás población 
involucrada, colectiva o individualmente, relacionada con la 
medicina tradicional ancestral, deberán contemplar el pago de 
una retribución equitativa y justa, directa o indirecta, a los pueblos 
y comunidades indígenas y afro-descendientes por los beneficios 
del conocimiento tradicional.
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Artículo 46. Garantía de distribución equitativa de beneficios.

El Estado de Nicaragua, a través de la instancia competente y en 
coordinación con las autoridades tradicionales o formales de la 
comunidad, territoriales municipales y regionales, en su caso, 
deberá establecer los mecanismos necesarios, que garanticen 
una distribución equitativa de los beneficios que generen las 
investigaciones científicas, derechos de autor, patentes y otros.

Artículo 47. Reinversión de beneficios para la sostenibilidad de 
los recursos naturales.

El Estado velará por que toda persona o colectividad, que sea 
beneficiada con la distribución de beneficios, producto de las 
investigaciones a que se refieren los artículos anteriores, invierta 
un porcentaje de dichos beneficios, en programas o proyectos de 
conservación, protección y fomento de los recursos naturales y la 
biodiversidad del lugar, que permita la revitalización y mantener 
la sostenibilidad de la materia prima para la medicina tradicional 
ancestral. El reglamento de esta Ley definirá el porcentaje y 
procedimientos respectivos. 

CAPITULO IV
De	las	plantas	medicinales

Artículo 48. Declaratoria de interés nacional.

Para efectos de esta ley se declara de interés nacional a las plantas 
medicinales. El uso y aprovechamiento sostenible de las plantas 
medicinales se debe hacer conforme a lo establecido en la Ley 
No. 217, Ley del Medio Ambiente y los Recursos Naturales y se 
realizará en armonía con el interés social, cultural, ambiental, 
sanitario y económico del país.

Artículo 49. Clasificación de los productos de la medicina 
natural.

Las plantas medicinales y sus mezclas, así como los preparados 
obtenidos de plantas en sus diversas formas, quedan sujetas al 
régimen de las fórmulas magistrales, preparados medicinales 
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o especialidades farmacéuticas, según proceda y con las 
especificaciones que el Reglamento de esta Ley establezca.

Artículo 50. Del listado de plantas medicinales.

El Ministerio de Salud, deberá dar a conocer públicamente 
mediante Resolución Ministerial, un listado actualizado de plantas 
medicinales, cuya calidad y cantidad de principios activos, tengan 
propiedades terapéuticas para la salud humana. Así mismo dar 
a conocer la existencia de plantas tóxicas y las medidas a tomar 
en caso de sobredosis por consumo. Esta Resolución Ministerial 
servirá de base para la elaboración de la Guía Terapéutica 
Nacional.

Artículo 51. Criterios aplicables en el aprovechamiento de 
plantas medicinales.

El aprovechamiento sostenible de plantas medicinales, sobre 
la base del listado oficial que se obtenga con la colaboración 
de curanderos o curanderas, terapeutas tradicionales, agentes 
de salud tradicionales o especialistas del entendimiento o 
conocimiento ancestral, las Universidades y Centros de Estudios 
e Investigación de medicina tradicional ancestral, deberá 
sustentarse en la realización de acciones, orientadas a la gestión 
ambiental y distribución de beneficios económicos justos y 
equitativos obtenidos de ellas y al respeto cultural y tradicional 
de los pueblos y comunidades indígenas y afro-descendientes y 
demás población en particular.

Artículo 52. Guía Terapéutica Nacional.

El Ministerio de Salud, en conjunto con las instituciones u 
organizaciones especializadas en la materia, elaborará, aprobará 
y pondrá en vigencia, la Guía Terapéutica Nacional de las plantas 
medicinales disponibles en el país, con el fin de sistematizar y dar 
a conocer los usos de las mismas, en beneficio de la salud humana.

La Guía Terapéutica Nacional, antes de ponerse en vigencia deberá 
ser consultada con el Consejo Nacional de Salud Intercultural.
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Artículo 53. Educación en medicina tradicional ancestral.

Las Universidades e instituciones similares que ofrezcan las carreras 
de Medicina, Psicología, Enfermería, y Farmacia y otras ciencias 
relacionadas con la salud, deberán contemplar en sus programas 
de estudios, asignaturas sobre medicina tradicional ancestral, salud 
intercultural, plantas medicinales, sus generalidades, identificación, 
usos, componentes, haciendo énfasis en las que existen en el país y en 
los conocimientos y habilidades de la medicina tradicional ancestral.

Artículo 54. Medicina tradicional ancestral en la atención en 
salud.

El Ministerio de Salud a través de la red de unidades de servicios 
de salud pública, podrá complementar su atención con el uso de 
medicina tradicional ancestral.

Las políticas y planes estratégicos del Ministerio de Salud, se 
orientarán al cumplimiento de esta disposición.

Artículo 55. Capacitación en Medicina Tradicional Ancestral.

El Ministerio de Salud a través de la red de unidades de servicios 
de salud pública, con el apoyo de curanderos o curanderas, 
terapeutas tradicionales, agentes de salud tradicionales o 
especialistas del entendimiento o conocimiento ancestral, deberán 
diseñar e implementar programas de capacitación e interrelación, 
a promotores y personal de salud, como médicos, médicas, 
enfermeras, enfermeros y auxiliares, así como al personal técnico 
que supervisarán la utilización correcta de las terapias.

Artículo 56. Participación en eventos sobre medicina tradicional 
ancestral. 

El Ministerio de Salud, los Gobiernos Regionales Autónomos y 
otras instituciones del Estado, deberán promover y asegurar la 
participación de representantes de los pueblos y comunidades 
indígenas y afro-descendientes y población en particular, 
colectiva o individual, gremios u organizaciones sin fines de lucro 
y profesionales de la salud vinculados al tema, en los eventos 



Leyes Relacionadas Con Pueblos Indígenas y Afro Descendiente

227

www.asamblea.gob.ni

regionales, nacionales, e internacionales que se realicen sobre 
medicina tradicional ancestral. 

TITULO IV

Obligaciones del estado disposiciones disciplinarias, 
transitorias y finales

CAPITULO I
De las obligaciones del estado

Artículo 57. Obligaciones del Estado y sus instituciones. 

El Estado y sus instituciones están obligados a:

a)  Facilitar el derecho de los pueblos y comunidades 
indígenas y afro descendientes, población en particular, 
de manera colectiva, familiar o personal, a disfrutar, 
enriquecer y transmitir por medios pertinentes, su 
cultura, idiomas y demás costumbres y tradiciones;

b)  Garantizar la participación de los miembros de los 
pueblos indígenas y afro- descendientes en las decisiones 
y actividades que tienen que ver con sus territorios y el 
uso de los recursos naturales;

c)  Apoyar la realización de las asambleas u otras actividades 
propias de la tradición de los pueblos indígenas y afro-
descendientes; y

d)  Facilitar la divulgación y promoción de la Medicina 
Tradicional Ancestral, en eventos científicos, foros, 
seminarios, talleres y demás actividades que se realicen 
sobre el tema. 
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CAPITULO II
De las infracciones y sanciones

Artículo 58. Órganos competentes para la aplicación de 
sanciones.

El Ministerio de Salud y las Secretarías Regionales de Salud, 
aplicarán sanciones a cualquier violación de las disposiciones 
establecidas en la presente Ley y su reglamento, de acuerdo a sus 
competencias.

El Ministerio de Salud y las Secretarías Regionales de Salud, 
conocerán e investigarán las infracciones, apoyándose con las 
autoridades municipales, territoriales, comunales, autoridades 
formales y tradicionales del lugar donde se cometió la infracción, 
valorando la gravedad de la misma y aplicando las sanciones 
graduales correspondientes en el marco de su competencia, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales y civiles a que tenga 
que sujetarse el infractor.

La sanción aplicada a un miembro de los pueblos indígenas y afro 
descendientes, deberá informada de inmediato a las autoridades 
correspondientes del territorio o comunidad al que pertenece, 
para su conocimiento, seguimiento y control. 

Artículo 59. Infracciones.

Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas con:

a)  Uso de la medicina tradicional ancestral en perjuicio 
personal, familiar, colectivo o de terceros;

b)  Operar establecimientos no certificados por la autoridad 
competente; y 

c)  Violar, en el ejercicio de la medicina tradicional ancestral, 
los principios establecidos.
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Artículo 60. Sanciones administrativos aplicables.

Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas con:

a)  Cancelación del documento de certificación del 
curandero o curandera, terapeuta tradicional, agente 
de salud tradicional o especialista del entendimiento o 
conocimiento ancestral, por parte del Ministerio de Salud 
o las Secretarias Regionales de Salud;

b)  La inhabilitación y subsecuente cierre del establecimiento 
de medicina tradicional ancestral por la autoridad 
competente; y

c)  Ocupación de bienes, utensilios de trabajo y productos 
de medicina tradicional ancestral por la autoridad 
competente.

Artículo 61. Gradualidad de las sanciones. Recursos.

El Reglamento de la presente Ley establecerá los procedimientos 
especiales para la clasificación y aplicación gradual de las 
sanciones, así como los recursos a que tiene derecho la parte 
sancionada. 

CAPITULO III
Disposiciones	transitorias	y	finales

Artículo 62. No limitación de responsabilidades y derechos.

Ninguna de las disposiciones de la presente ley podrá interpretarse 
en el sentido de disminuir, restringir o limitar las responsabilidades 
del Estado, ni los derechos de los pueblos indígenas y afro-
descendientes contenidas en la Constitución Política de la 
República de Nicaragua, instrumentos internacionales ratificados 
por Nicaragua y las leyes.
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Artículo 63. Traducción de la Ley.

La presente ley deberá ser traducida para su conocimiento y 
divulgación efectiva, en las lenguas de los pueblos indígenas y 
afro-descendientes, que se hablen en el país.

Artículo 64. Reglamentación.

La presente Ley será reglamentada por el Presidente de la 
República en el plazo establecido por la Constitución Política de 
la República de Nicaragua.

Artículo 65. Vigencia.

La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial.

Dada en la ciudad de Managua, en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional 
de la República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes de marzo del año 
dos mil once. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional, Dr. 
Wilfredo Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese y Ejecútese. Managua, 
veintiuno de junio del año dos mil once. Daniel Ortega Saavedra, Presidente de 
la República de Nicaragua.
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REGLAMENTO SOBRE ELECCIONES DE 
COMUNIDADES INDIGENAS

No. 491, Aprobado el 10 de Marzo de 1952

Publicado en La Gaceta No. 57 del 11 de Marzo de 1952

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

En uso de las facultades que le confiere, el Art. 195, ordinal 3 
Cn. y

CONSIDERANDO:

Que en el Art. 4 de la Ley de 3 de Junio de 1914, sobre 
Comunidades Indígenas, el Congreso de la República le otorgó al 
Poder Ejecutivo la facultad de reglamentar las elecciones que han 
de practicar las Comunidades Indígenas, para elegir la Junta que 
debe administrar sus bienes.

CONSIDERANDO:

Que a la fecha no ha sido elaborado tal reglamento, por lo cual 
las referidas comunidades o no han efectuado las elecciones de 
sus Juntas o si las han verificado ha sido de manera informal, 
sin sujeción a preceptos legales, de tal suerte que las Juntas 
que funcionan no pueden ser consideradas como la expresión 
mayoritaria, de las comunidades, pues aunque es verdad que 
la citada Ley de 3 de Junio de 1914, establece que las elecciones 
de que se viene tratando, se practicarán - conforme a las leyes 
de elecciones municipales en la parte que fueren aplicables - 
también lo es que esas disposiciones ya no existen por haber sido 
derogadas las leyes que las contenían y aunque existieron muy 
pocas y quizá ninguna podría ser aplicada a los comicios de las 
Comunidades Indígenas, por lo que es de necesidad perentoria el 
dictar el Reglamento que ha de regir dichas elecciones.
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POR TANTO:

ACUERDA:

Artículo 1. Todas las Comunidades Indígenas elegirán las Juntas 
que han de administrar sus bienes, el tercer domingo de Abril de 
cada año a contar del corriente, de acuerdo con la presente ley. 
Las Juntas que resulten elegidas tomarán posesión ante el Alcalde 
de la jurisdicción respectiva el cuarto domingo de Abril o sea el 
siguiente al de la elección.

Artículo 2. Los Alcaldes Municipales, con veinte días de 
anticipación, por lo menos, al día de la elección, convocarán a 
las Comunidades Indígenas de su comprensión jurisdiccional, 
a elecciones dando aviso de ellas por medio de los respectivos 
Jueces de Mesta; y por el mismo conducto citará a las personas 
más importantes de las Comunidades para que comparezcan a 
su oficina con el fin de explicarles los alcances de la presente ley.

Artículo 3.- Quince días por lo menos y antes del día de la 
elección, los interesados presentarán la nómina de candidatos 
para miembros de la Junta. Esta nominación deben hacerla por 
escrito que presentarán al Alcalde respectivo. No podrá haber 
más de dos bandos que se disputen la elección.

La nominación de candidatos para que integren las Juntas serán: 
un Presidente, un Vice-Presidente, dos Vocales y un Secretario.

El Tesorero será nombrado por la Junta, Art. 11 Ley de 3 de Junio 
de 1914.

Artículo 4.- El Alcalde una vez que haya recibido las nóminas 
oficiales de candidatos, las tendrá por inscritas y mandará 
a imprimir igual número de boletas para cada bando; y si la 
comunidad no fuera muy numerosa, podrán ser hechas las boletas 
en máquina de escribir. Esas papeletas serán rubricadas por el 
Alcalde Municipal, quien las tendrá bajo su vigilancia y control, y 
las sellará con el sello de la oficina.
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Del Directorio

Artículo 5. La votación será recibida por un directorio compuesto 
de tres personas honorables, mayores de edad, que sepan leer y 
escribir.

Artículo 6. Los miembros del Directorio o directorios, serán 
escogidos por el Alcalde entre la lista de diez personas que le 
presenten los dos bandos en disputa, una por cada bando, y el 
tercer miembro de la mesa o mesas, que actuará como Presidente 
del Directorio, será escogido por el Alcalde dentro de una terna 
presentada para cada mesa por el Jefe Político.

Artículo 7.  El día de la elección y en el lugar señalado con dos días 
de anticipación, se reunirá el Directorio, y el Alcalde procederá a 
entregarle la urna y boletas. Estas les serán entregadas contadas. El 
Directorio debe estar reunido a las 8 a.m. La votación principiará 
a las 8 y media de la mañana y se cerrará a las cuatro y media de 
la tarde.

Artículo 8. La elección se practicará en un solo día, y al cerrarse 
la votación, el Directorio en presencia de un vigilante de cada 
bando, practicará el escrutinio y dará cuenta de su resultado al 
Alcalde Municipal, a quien en el mismo acto entregará la urna 
con los votos e informe, y las boletas no usadas. El informe 
será por escrito y firmado por los tres miembros del Directorio. 
Al día siguiente a las 4 de la tarde el Alcalde Municipal hará el 
escrutinio final en presencia de los otros miembros del Municipio, 
de los miembros del Directorio o Directorios y demás interesados, 
y declarará electos a los miembros de la papeleta triunfante, 
informando su resultado al Ministerio de la Gobernación.

De los Votantes

Artículo 9. Sólo podrán votar los varones mayores de 21 años o de 
18 que sepan leer y escribir. El Directorio resolverá por mayoría en 
caso de duda sobre la edad de votante.
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Disposiciones Generales

Artículo 10. Los Jefes Políticos y Directores de Policía, guardarán 
el orden el día de la elección en unión del Comandante 
Departamental, G. N.

Artículo 11. Las Tesorerías de las respectivas Comunidades, 
sufragarán por iguales partes, con los bandos de la Comunidad, 
los gastos de alimentos de los miembros del Directorio, impresión 
de boletas que servirán para la votación.

Artículo 12. El Ministerio de la Gobernación, si lo tiene a bien 
enviará un delegado que presencie las elecciones.

Artículo 13. El presente surte sus efectos desde su publicación en 
La Gaceta, y deroga toda disposición que se le oponga.

Comuníquese, Casa Presidencial, Managua, D. N., 10 de Marzo de 
1952. SOMOZA. El Ministro de la Gobernación, por la ley, JESÚS 
AGUILAR CORTÉS. 
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CREACION DE LA COMISION NACIONAL PARA 
LA DEMARCACION DE LAS TIERRAS DE LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS EN LA COSTA 

ATLANTICA

DECRETO No. 16-96, Aprobado el 23 de Agosto de 1996
Publicado en La Gaceta No. 169 del 6 de Septiembre de 1996

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

Que de acuerdo a la Constitución Política, el Estado reconoce a los 
pueblos indígenas, con derechos, deberes y garantías establecidas 
y en especial los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, 
además de poseer sus propias formas de organización social.

II

Que el Estado reconoce las formas comunales de propiedad de las 
tierras de las Comunidades en la Costa Atlántica; así como el goce, 
uso y disfrute de las aguas y bosques de sus tierras comunales.

III

Que se hace necesario establecer una instancia administrativa 
adecuada, para iniciar el proceso de demarcación de las tierras 
tradicionales de las comunidades indígenas.

POR TANTO

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política,

HA DICTADO

El siguiente Decreto de:

CREACION DE LA COMISION NACIONAL PARA 
LA DEMARCACION DE LAS TIERRAS DE LAS 

COMUNIDADES INDIGENAS EN LA COSTA ATLANTICA
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Artículo 1.- Créase la Comisión Nacional para la Demarcación de 
las Tierras de las Comunidades Indígenas en la Costa Atlántica, 
que por brevedad en lo sucesivo se denominará simplemente la 
Comisión, con las siguientes funciones:

a)  Identificar en base a criterios físicos de ocupación, 
así como en sus aspectos culturales, sociológicos y 
antropológicos, las tierras que tradicionalmente han 
ocupado las diferentes comunidades indígenas.

b)  Iniciar un proceso de análisis geográfico que determine 
las áreas comunales y las áreas estatales en base a estudios 
topográficos, etnográficos e históricos; teniendo como 
elemento práctico la posibilidad de utilizar el sistema 
de bloques de comunidades para la delimitación de sus 
áreas.

c)  Elaborar el Proyecto de Demarcación; así como su 
presupuesto y reglamento interno.

d) Gestionar el financiamiento para el Proyecto de 
Demarcación.

Artículo 2.- La Comisión estará integrada por:

a)  Un Delegado del Consejo Regional de la Región 
Autónoma Atlántico Norte.

b)  Un Delegado de la Oficina Coordinación Regional de la 
Región Autónoma Atlántico Norte.

c)  Un Delegado del Consejo Regional de la Región 
Autónoma Atlántico Sur.

d)  Un Delegado de la Oficina Coordinación Regional de la 
Región Autónoma Atlántico Sur.

e)  Dos Miembros por las comunidades Indígenas.

f)  Dos Delegados del Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales.
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g)  Dos Delegados del Instituto Nicaragüense de Estudios 
Territoriales.

h)  Dos Delegados del Instituto Nicaragüense de Reforma 
Agraria.

i)  Un Delegado de la Procuraduría General de la República

Artículo 3.- La Comisión podrá crear subcomisiones, las 
cuales estarán integradas por equipos técnicos especializados 
en cartografía, antropología, derecho y otros que puedan ser 
utilizados a juicio de la Comisión.

Artículo 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación el Diario Oficial, La Gaceta.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de la Presidencia, a los veintitres días 
del mes de Agosto de mil novecientos noventa y seis. VIOLETA BARRIOS DE 
CHAMORRO. -Presidente de la República de Nicaragua 
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REGLAMENTO A LA LEY No. 28 ESTATUTO DE 
AUTONOMIA DE LAS REGIONES DE LA COSTA 

ATLANTICA DE NICARAGUA

DECRETO A.N. No. 3584 , Aprobado el 9 de Julio de 2003. 

Publicado en La Gaceta, Diario oficial No. 186 del 02 de Octubre 
del 2003 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

REGLAMENTO A LA LEY No. 28 “ESTATUTO DE 
AUTONOMÍA DE LAS REGIONES DE LA COSTA 

ATLÁNTICA DE NICARAGUA” 

TITULO I 

Disposiciones generales 

CAPITULO I 
Objeto	y	del	alcance	del	reglamento

Artículo 1. Las presentes disposiciones tiene por objeto 
reglamentar las disposiciones contenidas en la Ley No. 28 
“Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa Atlántica de 
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Nicaragua”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 238 del 30 
de Octubre de 1987.

Ámbito	de	aplicación	

Articulo 2. La aplicación del presente Reglamento será el territorio 
de las Regiones Autónoma de la Costa Atlántica y sus islas y cayos 
adyacentes.

CAPITULO II 
De	las	definiciones

Articulo 3. Para los efectos del Presente Reglamento se establecen 
las siguientes definiciones: 

Régimen de Autonomía: Es el sistema o forma de gobierno, 
jurídico, político, administrativo, económico y financieramente 
descentralizado dentro de la unidad del Estado nicaragüense, 
establece las atribuciones propias de las Regiones Autónomas 
de la Costa Atlántica de Nicaragua, de sus órganos de 
administración, los derechos y deberes que corresponden a sus 
habitantes para el ejercicio efectivo de los derechos históricos de 
los pueblos indígenas y comunidades étnicas de la Costa Atlántica 
de Nicaragua, consignadas en la Constitució n Política de la 
República de Nicaragua, la Ley 28 y demás leyes de la República. 

La autonomía regional orgánica significa: 

Autonomía Jurídica: En tanto las competencias y facultades se 
derivan de la Constitución Política y la Ley 28. 

Autonomía Política: Es la facultad de elegir a sus propias 
autoridades mediante el voto universal, igual, directo, libre y 
secreto. 

Autonomía Normativa: Es la potestad de regular materias de su 
competencia mediante resoluciones y ordenanza de obligatorio 
cumplimiento en su jurisdicción. 
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Autonomía Económica – Financiera: Es la facultad de administrar 
su patrimonio, los recursos financieros que lo son suministrados 
por el Estado y los que obtengan por otras fuentes nacionales e 
internacionales, para el desarrollo de los planes, programas y 
proyectos económicos regionales. 

Autonomía Organizativa: Es el derecho de vivir y desarrollarse 
bajo las formas propias de organización social que corresponden 
a sus tradiciones históricas y culturales. 

Autonomía Cultural: Es el derecho de las Regiones Autónomas de 
preservar y promover su cultura multiétnica. 

Autonomía Administrativa: Es la capacidad de crear su propio 
aparato administrativo a fin de cumplir con las atribuciones que 
le son propias y de establecer sus propias polí ticas y normas 
respecto a los asuntos que le competen. 

Asamblea Comunal: Es la reunión de los miembros de la 
comunidad, congregados para tomar decisiones sobre asuntos que 
le son de interés. De conformidad con costumbres y tradiciones. 

Autoridad Comunal Tradicional: Es la autoridad tradicional de 
las comunidades indígenas y é tnicas electas en asambleas según 
sus costumbres y tradiciones para que los representantes y los 
gobierne. 

Autoridad Territorial: Es la autoridad intercomunal, electa 
en asambleas que representa a un conjunto de comunidades 
indígenas que forman una unidad territorial y cuyos miembros 
son electos por las autoridades comunales de conformidad con los 
procedimientos que adopten. 

Área de Uso Comunal: Son aquellas áreas de uso compartido de 
forma tradicional entre dos o más comunidades indígenas con 
exclusión de terceros. 

Comunidades de la Costa Atlántica o Caribe de Nicaragua: 
Se entiende como entidades jurídicas - sociales – políticas, 
constituida por miskitos, mayagnas o sumus, ramas, creoles, 
garifonas y mestizos que habitan en la Regiones Autónomas con 
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jurisdicción para administrar sus asuntos bajo su propias formas 
de organización conforme a sus tradiciones y culturas, reconocidas 
en la Constitución Política y la Ley 28. 

Comunidad Étnica: Es el conjunto de familias de ascendencia 
ameri - india y/o africana que comparten una misma conciencia 
étnica fácilmente identificable por su cultura, valores y tradiciones 
de convivencia armónica con la naturaleza, vinculados a sus raíces 
culturales y formas de tendencias y uso comunal de la tierra. 

Comunidad Indígena: Es el conjunto de familias de ascendencia 
ameri – india que comparten sentimientos de identificación, 
vinculados a su pasado aborigen y que mantienen rasgos y valores 
propios de su cultura tradicional, así como formas de tendencias y 
uso comunal y de organización social propias. 

Consejo Regional Autónomo: Es la instancia máxima de 
autoridad del Gobierno Regional Autó nomo en cada una de 
las regiones autónomas, la constituyen el Consejo Regional 
Autónomo presidido por su Junta Directiva y los demás órganos 
de administración en la Región. En base a lo establecido en el 
artículo 15 del Estatuto de Autonomía de las Regiones de la Costa 
Atlántica de Nicaragua. 

Coordinación: Es el deber del Estado nacional, de establecer 
relaciones armónicas entre la administración autonómica 
regional y las demás administraciones públicas del país, en 
tanto administraciones públicas y reflejos de los principios 
constitucionales. 

Es la facultad de coordinar la administración local y en especial de 
las Regiones Autónomas en el ejercicio de sus competencias, De 
acuerdo a los alcances establecidos por la Ley, con los ministerios 
de Estado y entes autónomos, así como con los demás autoridades 
de la región. 

La coordinación contribuye a la unidad y coherencia de la gestión 
pública en cumplimiento de la Ley. Es una relación horizontal que 
deriva del orden constitucional y del espíritu y letra de la ley. 
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Modelo Regional de Salud: Es el conjunto de principios, normas, 
disposiciones, regímenes, planes, programas, intervenciones o 
instrumentos adoptados por las regiones autónomas por medio 
de resoluciones de carácter vinculante y obligatorio, que orienta y 
dirigen la acción de salud en sus respectiva regiones autónomas. 

Territorio: Es el espacio geográfico que cubre la totalidad del 
hábitat de los pueblos indígenas y étnicos. 

Tierra Comunal: Es el área geográfica en posesión de una comunidad 
indígena y/o étnica, ya sea bajo titulo real de dominio o sin él. 
Comprende de las tierras habitadas por la comunidad y aquellas 
que constituyen el ámbito tradicional de sus actividades sociales, 
económicas, culturales, religiosas y espirituales, incluyendo la 
caza, pesca y agricultura, los cementerios y otros lugares sagrados 
de la comunidad. Las tierras comunales no se pueden gravar y 
son inembargables, inalienables e imprescriptibles. 

Propiedad Comunal: Es la propiedad colectiva, constituida por las 
tierras comunales y los recursos naturales y otros contenidos en 
ella, conocimientos tradicionales, propiedad intelectual y cultural, 
recursos de biodiversidad y otros bienes, derechos y acciones que 
pertenecen a una o más comunidades indí genas o étnicas. 

Pueblo Indígena: Es el conjunto de comunidades indígenas 
que mantienen en una continuidad histórica con las sociedades 
anteriores a la colonia y que comparten y están determinadas a 
preservar, desarrollar y transmitir a las generaciones, sus territorios 
tradicionales, sus propios valores culturales, organizaciones 
sociales y sistemas legales.

TITULO II 

Del régimen político-administrativo y división territorial 
interna 

Artículo 4. Las Regiones Autónomas del Atlántico Norte y 
Atlántico Sur, tienen sus sedes administrativas en la ciudad de 
Bilwi y Bluefields, respectivamente, donde funcionan de manera 
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ordinaria; pudiendo establecerse en otras partes del territorio 
nacional en circunstancia extraordinarias, siendo éstas las 
siguientes: 

a.  Por catástrofe natural. 

b.  Por situaciones de guerra. 

c.  Por disposición del Consejo Regional Autónomo respectivo. 

Una vez que se desaparezca las circunstancia extraordinarias la 
administración regional volverá funcionar en la sede que por ley 
corresponde.

TITULO III 

De las atribuciones de las regiones autónomas 

CAPITULO I 

Artículo 5. Para el efectivo ejercicio de las atribuciones de las 
Regiones Autónomas se establece lo siguiente: 

a)  Elaborar y ejecutar un plan estratégico de desarrollo 
regional integral tomando en cuenta a la sociedad civil, 
organismo bilaterales y multilaterales, gubernamentales 
y no gubernamentales y autoridades municipales y 
comunales de la Costa Atlántica para Asuntos Étnicos y 
comunidades Indígenas semestralmente presentará al pleno 
de la Asamblea los avances en la elaboración o ejecución del 
Plan de desarrollo Regional. 

b)  Recibir del gobierno central recursos y medios necesarios 
para administrar los programas de salud, educación, cultura, 
transporte, servicios básicos, deportes e infraestructura en 
coordinación con las instancia o ministerios correspondientes 
tomando en cuenta las condiciones particulares de la Costa 
Atlántica, los que deben ser incluidos en el Presupuesto 
General de la República, 

c)  Garantizar conjuntamente los consejos regionales, gobiernos 
municipales y gobierno central la aprobación de proyectos 
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de inversión, concesión, contrato, licencia y permiso que se 
programe desarrollar en la Regiones Autónomas y en sus 
áreas de competencia. 

d)  Participar en el Consejo Nacional de Planificación 
Económica y Social (CONPES). 

e)  El territorio de cada región autónoma se dividirá para 
su administración en municipios, que deberán ser 
establecidos, hasta donde sea posible, conforme a sus 
tradiciones comunales y se regirán por la ley de la materia. 
La subdivisión administrativa de los municipios será 
establecida y organizada por los Consejos Regionales 
correspondientes, conforme a sus tradiciones. 

f)  Proponer iniciativas de ley en materia propia de su 
competencia de acuerdo al artículo 140 de la Constitución 
Política. 

g)  Fomentar el intercambio tradicional con las naciones y 
pueblos del Caribe de conformidad con la leyes nacionales 
y procedimientos que rigen la materia. 

CAPITULO II 
De	la	administración	de	programas	regionales

Artículo 6. Los diferentes ministerios del Estado y entes 
autónomos señalados expresamente en el numeral 2 del 
artículo 8 de Estatuto de Autonomía de la Regiones de la Costa 
Atlántica de Nicaragua coordinará con los Consejos Regionales 
Autónomo todos los aspectos relacionados a la administración 
de los programas de salud, cultura y abastecimiento, transporte, 
servicios comunales y otros, así como las gestiones requeridas para 
la descentralización que implica la administración Autonómica 
regional para garantizar las relaciones de coordinación, entes 
autónomos conjuntamente con las Regiones Autónomas deberán 
construir una comisión coordinadora integrada en forma paritaria 
entre cada Ministerio o ente autónomo y los Consejos Regionales. 
Dichas Comisiones deberán conformarse o más tardar 60 días 
después de aprobado el Reglamento. 
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Articulo 7. La atribución a que se refiere el inciso 2 del Artículo 
8 de la Ley No. 28 relativo a la administración regional en 
coordinación con los ministerio de Estado correspondientes, se 
desarrollará de la forma siguiente: 

a)  Las Instituciones estatales correspondientes proveerán 
asesoría técnica-administrativa y material a las instituciones 
regionales. 

b)  Elaborar, ejecutar, administrar y evaluar los presupuestos 
correspondientes, incluyendo los aspectos de recursos 
humanos, materiales, técnico y financieros. 

c)  Elaborar, administrar, ejecutar, dar seguimiento, controlar y 
evaluar el Plan de Inversiones de la Región, en coordinación 
con los respectivos ministerio del Estado y los gobiernos 
municipales. 

d)  Definir y ejecutar, controlar y evaluar el Plan de Desarrollo 
y Mantenimiento de la Infraestructura existente y su 
equipamiento necesario, a fin de brindar las condiciones 
básicas para la presentación de los servicios a la población, 
en coordinación con las respectivas instituciones del 
gobierno central y el gobierno municipal correspondiente. 

e)  Gestionar y administrar los recursos provenientes de la 
cooperación externa para la ejecución de los proyectos de 
inversión regional, informar sobre el aprovechamiento de 
estos recursos al organismo de cooperación y al Consejo 
Regional. 

f)  Mantener estrecha colaboración con los organismos de 
cooperación externa para la ejecución de los proyectos de 
inversión regional, informar sobre el aprovechamiento de 
estos recursos. 

g)  Fomentar la participación social y comunitaria en los 
proyectos de desarrollo de los servicios básicos y en las 
campañas que se impulsen para su beneficio. 

h)  Coordinar acciones con el gobierno central, los gobiernos 
municipales y autoridades comunales, a fin de que se 
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realicen con efectividad los programas y proyectos en las 
regiones autónomas, 

i)  Realizar regularmente estudios e investigaciones de base 
que retroalimenten la presentación de servicios, el desarrollo 
de la producción y el comercio. 

j)  Promover y desarrollar programas y acciones de 
capacitación de los funcionarios regionales, para que éstos 
cumplan de una mejor manera sus objetivos y metas. 

Artículo 8. La definición de contenidos y enfoques de los planes y 
programas de educación para las regiones autónomas se enmarca 
en el Sistema Educativo Autónomo Regional (SEAR) consignado 
en el Plan Nacional de Educación cuyos ejes fundamentales son: 
La autonomía, la interculturalidad, la pertenencia, la calidad, la 
solidaridad y ala equidad de género. 

Artículo 9. El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes e 
instituciones afines acompañarán a las instituciones educativa 
regionales en el diseño y definición de los contenidos de los 
planes y programas educativos ordinarios y especiales tomando 
en consideración los siguientes aspectos: 

a)  El carácter multiétnico, multilingüe, pluricultural de la 
nación nicaragüense. 

b)  La incorporación de los elementos culturales, históricos y 
socioeconómico propios de las Regiones Autónomas y sus 
comunidades indígenas y étnicas de la Costa Atlántica de 
Nicaragua. 

c)  Las necesidades particulares en materia de educación de 
las Regiones Autónomas y sus comunidades indígenas y 
étnicas. 

d)  Un apropiado balance teórico – práctico y una adecuada 
vinculación con las culturas y experiencias productivas de 
las comunidades multiétnicas de la Costa Atlántica. 

e)  El desarrollo de los modelos alternativos que armonicen 
las tecnologías y valores tradicionales con el desarrollo 
científico – técnico de la nación. El contenido de dichos 
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planes y programas debe garantizar el derecho de los 
habitantes de las comunidades indígenas y étnicas de la 
Costa Atlántica de Nicaragua, a la educación en su lengua 
materna y en español, recogiendo su patrimonio histórico, 
su sistema de valores las tradiciones y las características de 
su medio ambiente. 

Artículo 10. En las Regiones Autónomas se impulsarán los planes 
y programas educativos de carácter bilingüe e intercultural y se 
desarrollará la formación y capacitación bilingüe de los profesores 
participantes en estos planes y programas, de conformidad con 
las leyes de la materia. 

Artículo 11. Para hacer efectiva la descentralización territorial 
se crearán comisiones mixtas integradas paritariamente por el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes y los Consejos 
Regionales Autónomos cuya función principal será el diseño de 
implementación y monitoreo del proceso de descentralización 
educativa y transferencia de competencia y recursos a las Regiones 
Autónomas. 

Artículo 12. En aras de lograr una educación más integral y 
pertinente, el Sistema Educativo Autónomo Regional (SEAR) 
incorpora a sus planes y programas, las tradiciones y valores de la 
educación indígena. Será obligación del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes garantizar los recursos y medios necesarios 
para la implementación de este nuevo modelo educativo. 

Artículo 13. Las Regiones Autónomas podrán solicitar a las 
universidades regionales, nacionales y extranjeras el apoyo 
necesario para diseñar organizar y ejecutar planes y programas 
encaminados a la formación, capacitación y profesionalización de 
sus habitantes en el ámbito superior y apoyo en áreas especiales 
de interés para el desarrollo regional. 

Artículo 14. Los servicios de salud, serán prestados teniendo 
como base las políticas y normas, definidas por el Ministerio de 
Salud, rescatando en forma científica el uso, desarrollo y difusión 
de los conocimientos de medicina tradicional de las comunidades 
de la Costa Atlántica de Nicaragua. 
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Artículo 15. El plan de inversiones del sector en las Regiones 
Autónomas deben de orientarse hacia el fortalecimiento de la 
capacitación de los recursos humanos, la infraestructura física y a 
mejorar el equipamiento y los suministros médicos y no médicos. 

Artículo 16. Las Regiones Autónomas, en coordinación con el 
Ministerio de Salud, elaborarán e impulsarán una estrategia 
de desarrollo global en dicho sector, que contribuya al 
fortalecimiento de servicios de atención primaria, medicina 
preventiva, rehabilitación de la salud, incorporando la promoción 
de la participación comunal e intersectorial.

CAPITULO III 
Del	impulso	de	los	proyectos	propios	

Artículo 17. Dentro de las atribuciones consignadas en el 
inciso 3 del Artículo 8 del Estatuto de Autonomía, de impulsar 
proyectos económicos, sociales y culturales propios, las Regiones 
Autónomas están facultadas para: 

a)  Definir e impulsar su propio modelo de desarrollo socio 
– económico y cultural de acuerdo a su propia realidad 
presente y perspectivas, garantizando la vigencia de 
los principios e ideales democráticos desarrollando los 
siguientes proyectos: pesca, minería, agricultura orgánica, 
medicina natural, turismo comunitario, artesanía, fuentes 
de energía, producción de oxígeno, reproducción de fauna 
y flora exóticas, parques zoológicos, bancos, comercio, 
industria en general, zona franca y ensambladores. 

 La aprobación de los proyectos económicos se harán 
mediante solicitud que presentará al Consejo Regional 
el proponente, acompañado del estudio de factibilidad 
económica, de impacto social y ambiental. Para lo cual el 
Consejo Regional Autónomo resolverá en sesión ordinaria 
o extraordinaria. 

b)  Preparar e implementar programas de asistencia técnicas 
y capacitación por lo cual se deberá solicitar apoyo a 
todos los niveles nacionales e internacionales. Creando 
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las capacidades del almacenamiento de los productos y el 
establecimiento del mercado para éstos. 

c)  Impulsar programas y acciones que promuevan y fomenten 
el incremento de la producción agrícola, la actividad 
artesanal, la pequeña y micro empresa y la actividad 
agroindustrial, al igual que el ecoturismo en el ámbito 
regional. 

d)  Impulsar el desarrollo industrial de la región, de acuerdo al 
Plan Estratégico. 

e)  Aprobar a través de ordenanza las normas y procedimientos 
para el diseño de estrategias regionales sobre el uso y 
usufructo de los recursos naturales, renovables y no 
renovables y que además posibilite el fortalecimiento y 
desarrollo institucional, para garantizar el proceso de 
normación, regulación, control, análisis, planificación, 
administración, aprovechamiento, conservación y 
sostenibilidad de los recursos naturales. 

f)  Desarrollar y controlar la industria turística en la Regiones 
Autónomas. 

g)  Crear y mantener actualizada una base de datos de la 
Región de acceso público. 

CAPITULO IV 
El	uso	racional	de	aguas,	bosques	y	tierras	comunales	y	de	la	

defensa de su sistema  ecológico

Artículo 18. Las Regiones Autónomas establecerán, conforme 
al numeral 4 del Artículo 8 del Estatuto de Autonomía, las 
regulaciones adecuadas para promover el racional uso, goce y 
disfrute de las aguas, bosque, tierras comunales y la defensa de 
su sistema ecológico, tomando en consideración los criterios de 
las comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua y las normas 
que al respecto establezcan los organismos competentes. 

Artículo 19. Las atribuciones establecidas en el artículo anterior 
comprenden las facultades siguientes: 
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a.  Establecer centro de investigación que posibiliten realizar 
estudios que permitan diagnosticar la base material real en 
las Regiones Autónomas que contribuyan a la definición 
de las políticas, estrategias, planes, programas y proyectos 
requeridos para el desarrollo socio – económico regional. 
Dicho estudios estarán encaminados a determinar el 
potencial productivo regional, los ecosistemas existentes, 
la infraestructura disponible y necesaria, la tecnología 
apropiada para el aprovechamiento sostenido de los recursos 
naturales, los recursos humanos calificados existentes e 
indispensables internos y externos, las inversiones que 
deberán ser realizadas para aumentar las posibilidades de 
aprovechamiento y otros. 

b.  Definir y poner en práctica, en coordinación con los 
ministerios e instituciones estatales pertinentes, normas 
específicas para regular el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales en las Regiones Autónomas, sin 
perjuicio de las normas nacionales y lo dispuesto en las 
leyes relativas al uso racional y conservación de los mismos 
en la región. 

c.  Determinar y definir en conjunto con las entidades estatales 
competentes, cuotas de aprovechamiento de los recursos 
naturales con el objeto de garantizar su uso sostenido. 
Igualmente, un sistema regional de regulación, control 
y evaluación, para cuyo funcionamiento se contemple 
la participación comunal y tenga un fuerte contenido 
educativo. 

d)  Administrar, definir y aplicar medidas encaminadas a la 
educación ambiental referidos a los recursos pesqueros, 
forestales, recursos no renovables y sobre toda la aplicación 
de la leyes nacionales, resoluciones y ordenanzas regionales 
vigentes o que se emitan en materia de recursos naturales. 

e)  Formular y ejecutar en coordinación con el Instituto 
Nicaragüense de Estudios Territoriales (INETER) y otras 
entidades, un programa encaminado al ordenamiento 
del territorio de las Regiones Autónomas para el 
aprovechamiento de sus recursos naturales.  
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f)  Diseñar y poner en práctica, en coordinación con el 
Gobierno Central, las modalidades de explotación 
racional, intercambio y pagos, que beneficien al máximo el 
desarrollo de las comunidades donde existen estos recursos 
y contribuyan a la eliminación de posible conflictos por el 
uso y explotación de los mismo, entre instancias nacionales, 
regionales, municipales y las comunidades. 

g)  Garantizar el respeto a la vigilancia de las formas 
tradicionales de tendencia de la tierra y a la concepción 
práctica del uso y el aprovechamiento sostenido del suelo 
por parte de las comunidades. 

h)  Promover la realización de investigaciones sobre las 
tecnología tradicionales y apropiadas empleadas por las 
organizaciones productivas comunales, las distintas formas 
de aplicación y transferencia de los resultados obtenidos. 

i)  Regular el uso de tecnología por parte de las unidades 
económicas que operan dentro de su jurisdicción, a fin 
de posibilitar un adecuado manejo y aprovechamiento 
sostenido de los recursos naturales. Las empresas 
deberán transferir tecnología y conocimientos a las 
organizaciones productivas comunales que estén en su 
torno y rescatarán de éstas, para incorporarlos a sus propios 
procesos productivos, aquellos elementos tecnológicos 
particularmente vinculados al adecuado aprovechamiento 
y conservación de los recursos naturales. 

j)  Promover la introducción de tecnologías apropiadas 
para las condiciones del medio y de la cultura local. Para 
ello, los Consejos Regionales Autónomos, prepararán 
y gestionarán en coordinación con el Gobierno Central 
proyectos especiales de apoyo consistentes en lograr 
exoneraciones de gravámenes diversos para la introducción 
de estas tecnologías a las distintas formas de organización 
productiva y facilidades para el desaduanaje de los bienes 
de capital. 

k)  Promover políticas para incentivar el establecimiento 
y desarrollo de la acuicultura, zoocriaderos, viveros y 
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microviveros, plantaciones boscosas y otros, por parte de 
las empresas, cooperativas, comunidades y particulares. 

l)  Promover, establecer y sostener parques nacionales y 
áreas protegidas de los recursos naturales existentes en las 
Regiones Autónomas y cuyo nivel de explotación los pone 
en peligro de extinción. Los parques nacionales y áreas 
protegidas creadas por el gobierno central en las Regiones 
Autónomas pasarán bajo la administración de las mismas, 
garantizando la transferencia de los recursos materiales, 
financieros y técnicos con que cuenten al momento de la 
entrega. 

m)  Proteger, en coordinación con los órganos especializados, las 
cuencas hidrográficas con el conveniente manejo de suelos 
y aguas, a fin de obtener su desarrollo integral y múltiple y 
los beneficios de la conservación y aprovechamiento de sus 
recursos naturales.

CAPITULO V 
De las culturas tradicionales

Artículo 20. Conforme lo establece en el inciso 5 del artículo 8 del 
Estatuto de Autonomía, es atribución de las Regiones Autónomas, 
promover el estudio, fomento, desarrollo, preservación y 
difusión de las culturas tradicionales de las comunidades de la 
Costa Atlántica de Nicaragua, así como su patrimonio histórico, 
artístico, lingüístico y cultural. 

Estas atribuciones comprenden: 

a)  Garantizar que la educación promueva, rescate y conserve 
los valores y cultura de sus habitantes, sus raíces históricas 
y tradicionales, y desarrolle una concepción de la unidad 
nacional en la diversidad multiétnica y pluricultural y que 
esto sean incorporados al sistema educativo regional. 

b) Realizar estudios e investigaciones y divulgaciones 
relacionados con la cultura autóctona existente en las 
Regiones Autónomas. 
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c)  Elaborar e impulsar un programa de investigación, rescate 
y preservación de las lenguas maternas de las comunidades 
de la Costa Atlántica de Nicaragua. 

d)  Desarrollar programas encaminados a conservar, promover 
y fomentar las actividades culturales y deportivas, el 
fortalecimiento de la infraestructura regional necesaria 
en todos los niveles y la participación del pueblo en las 
actividades deportivas, culturales, municipal, regional, 
nacional e internacional. 

e)  Los Consejos Regionales garantizará el apoyo necesario 
para continuar con las series deportivas del Atlántico 
con la participación de representaciones de las Regiones 
Autónomas. 

f)  Cada Consejo Regional establecerá en su respectiva región, 
el museo, la biblioteca, la escuela de bellas artes, la academia 
de lenguas, medios de comunicaciones social (hablados, 
escritos, visuales y otros). 

CAPITULO VI 
De la cultura nacional

Artículo 21. La atribución de promover la cultura nacional en las 
comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua, señalaba en el 
inciso 6 artí culo 8 del Estatuto de Autonomía, se hará efectiva 
mediante el impulso de programas y actividades basados en la 
concepción de unidad nacional en la diversidad multiétnica y 
pluricultural, participando en eventos nacionales promoviendo el 
intercambio de experiencia culturales. 

CAPITULO VII 
Del intercambio tradicional con el caribe

Artículo 22. La atribución general de fomentar el intercambio 
comercial y cultural con las naciones y pueblos del caribe 
consignados en el inciso 7 del artí ;culo 8 del Estatuto de 
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Autonomía, se realizará de conformidad con las leyes nacionales 
y procedimientos que rigen la materia. 

a)  Para hacer práctico el intercambio comercial y cultural 
con el Caribe, los aeropuertos de Bluefields, Bilwi y Corn 
Island, serán acondicionados y declarados aeropuertos 
internacionales. Los otros puertos de la región serán 
acondicionados para el intercambio comercial con el Caribe 
incluye el acondicionamiento de los puertos fluviales 
existentes en las Regiones Autónomas. Las entidades 
competentes en esta materia apoyarán a través de 
programas especiales en los aspectos técnicos y financieros 
a los Gobiernos Regionales Autónomos en le cumplimiento 
de esta atribución. 

 Los Consejo Regionales participarán en un cincuenta por 
ciento de los beneficios que produzcan los aeropuertos 
regionales; estos serán invertidos en el mejoramiento del 
sector salud y educación de la región. 

b)  Para fortalecer el intercambio tradicional con el Caribe los 
Gobiernos Regionales impulsarán la creación de zonas 
francas y puertos libres. 

c)  En las representaciones diplomáticas y consulares de 
Nicaragua en los países del Caribe se tomará en cuenta, 
por parte del Ministerio del Exterior, a ciudadanos de las 
regiones autónomas. 

CAPITULO VIII 
De la articulación del mercado intraregional e interregional

Artículo 23. La atribución consignada en el inciso 8 del artículo 
8 del Estatuto de Autonomía de promover la articulación del 
mercado intraregional e interregional, contribuyendo de esta 
manera a la consolidación del mercado regional y nacional, 
comprende: 

a)  Garantizar la participación de los Consejos Regionales en la 
discusión de políticas de mercado que tenga que ver con la 
Costa Caribe de Nicaragua. 
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b)  Formular y ejecutar con la colaboración técnica y financiera 
de las entidades competentes regionales, nacionales, 
proyectos, planes y programas propios teniendo en cuenta 
los aspectos siguientes: La capacidad de las Regiones 
Autónomas en materia de producción e infraestructura 
productiva, nivel de oferta y la demanda de bienes 
y servicios, capacidad de almacenamiento, formas y 
mecanismos de intercambio tradicional, las características 
de las vías de comunicación y otros. 

c) Participar en la discusión para el diseño e implementación 
de los programas de crédito de fomento que impulse 
el gobierno e impacten en los Regiones Autónomas 
considerando sus particularidades productivas.

CAPITULO IX 
De	la	explotación	regional	de	los	recursos	naturales

Artículo 24. Las facultades de las Regiones Autónomas respectos 
a la explotación racional de los recursos naturales en su territorio, 
contenidas en el artículo 9 de la Ley 28 comprende: 

a)  Establecer convenios interregionales (RAAN - RAAS), 
relativos a las políticas y estrategias de aprovechamiento 
racional y sostenido de los recursos naturales. 

b)  Formular e implementar medidas de promoción y fomento 
de actividades orientadas al aprovechamiento sostenido 
y conservación de los recursos naturales que beneficien 
a los distintos sectores de propiedad, priorizando las 
comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua. Esta 
medidas deberán complementar el financiamiento de 
esas actividades por medio de planes y programas que 
al efecto determine el Banco Central de Nicaragua y 
mediante los recursos financieros existentes en el Fondo 
Especial de Desarrollo y Promoción Social, la presentación 
de la asistencia técnica, el suministro de equipo con 
créditos, preferencias, la dotación de suministros de modo 
priorizados y la capacitación de las comunidades. 
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c)  Delegar dos miembros del Consejo Regional a los Comités de 
Licitación y Adjudicaciones de las Licencias, Concesiones, 
Contratos o Permisos para el Aprovechamiento de los 
recursos naturales, existentes en el territorio que desarrollen 
las entidades correspondientes. Asimismo, regular el 
ejercicio del deporte de caza y pesca, la realización de 
estudios y la observación de los recursos naturales y el 
intercambio de productos. 

d)  Llevar un registro de las personas naturales y jurídicas 
autorizadas, mediante concesión, licencia o permiso, para 
el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en 
la Región. 

e)  Para el aprovechamiento de los recursos naturales en 
tierras comunales, se reconoce el derecho de propiedad 
de las comunidades sobre los mismo y los beneficios se 
distribuirán conforme lo establecido en la Ley No. 445 
“Ley del Régimen de la Propiedad Comunal de los Pueblos 
Indígenas y Comunidades Étnicas de las Regiones del 
Autónomas de la Costa Atlántico de Nicaragua y de los 
Ríos Bocay, Coco, Indio y Maíz. 

 Las regiones en la medida de las posibilidades económicas, 
de común acuerdo, con el Gobierno Central podrán ir 
aumentando esos montos hasta llegar al cien por ciento.

TITULO IV 

De los acuerdos entre los gobiernos regionales autonomos 
y el gobierno central 

Artículo 25. Los acuerdos entre los gobiernos regionales y el 
gobierno central serán de estricto cumplimiento y garantizados 
por los ministerios e instituciones correspondientes. En caso 
contrario, los afectados podrán asumir los procedimientos 
administrativos y legales que estimen pertinentes para asegurar 
tal cumplimiento.
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TITULO V 

De los derechos, deberes y garantias de los habitantes de 
las comunidades de la costa atlántica de nicaragua 

Artículo 26.  La elección, destitución y período de mandato de las 
autoridades comunales se harán de acuerdo a lo establecido en 
la Ley No. 445 Ley del Régimen de la Propiedad Comunal de las 
Comunidades Indígenas de la Costa Atlántica y de los ríos Bocay, 
Coco e Indio, Maíz. 

Corresponderá a los Consejos Regionales asegurar, reconocer, 
certificar la elección de las Autoridades Comunales de su 
jurisdicción. 

Artículo 27. La organización y transmisión del uso y disfrute 
entre sus miembros de las formas comunales de propiedad en las 
comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua, serán normadas 
por las propias autoridades comunales de acuerdo a sus costumbre 
y tradiciones, de acuerdo con la Ley.

TITULO VI 
De la administración regional 

CAPITULO I 
Del	consejo	regional	autónomo

Artículo 28. Corresponde a cada Consejo Regional Autónomo las 
siguientes atribuciones: 

a.  conducción y dirección del Gobierno Regional Autónomo y 
de cada uno de sus órganos de administración regional. 

b.  Elaborar y presentar a la Asamblea Nacional el anteproyecto 
del Ley del Plan de Arbitrio Regional. 

c.  Participar efectivamente en los procesos de elaboración, 
planificación y seguimiento de políticas y programas 
económicos, sociales y culturales, regionales y nacionales, 
que afecten o conciernen a su región, integrado en el Consejo 
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Nacional de Planificación y las diferentes instancias que 
para tal efecto se crean de conformidad con lo establecido 
en la Constitución Política, el Estatuto de Autonomía y el 
presente Reglamento. 

d.  Resolver diferendos limítrofes entre las comunidades 
de su región, previo análisis y dictamen de la Comisión 
correspondiente del Consejo Regional Autónomo 
correspondiente. 

e.  Establecer la política administrativa y velar por la correcta 
utilización del fondo Especial de Desarrollo y Promoción 
Social, de conformidad con el inciso 6, del Artículo 30 del 
Estatuto de Autonomía. 

f.  Nombrar los delegados institucionales regionales de la 
Costa Atlántica en coordinación con los Ministerios del 
Estado. 

g.  Pedir informes periódicamente e interpelar, según el caso 
lo amerite, a los delegados de los ministerios y otros entes 
gubernamentales y a los funcionarios regionales, conforme 
el procedimiento establecido en el reglamento interno del 
Consejo Regional Autónomo. 

h.  Definir y aprobar a través de la Junta Directiva la estructura 
de organización y dirección ejecutiva de la administración 
regional en coordinación con el coordinador regional. 

i.  Crear en cada Consejo Regional Autónomo una instancia 
que asegure: 

i.1.  La participación efectiva y sistemática de las 
organizaciones regionales, municipales y comunales 
de mujeres en el proceso de definición de políticas, 
elaboración, ejecución y evaluación de planes 
y proyectos que se desarrollen en las Regiones 
Autónomas. 

i.2. Promover una participación igualitaria de la mujer 
en los cargos directivos de las distintas instancias del 
Gobierno Regional Autónomo y demás órganos de 
administración regional. 
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i.3.  Promover una participación igualitaria de la mujer 
en los cargos directivos de las distintas instancias del 
Consejo y Gobierno Regional Autónomo. 

i.4. Establecer mecanismo que aseguren un sistema de 
divulgación, educación control y seguimiento de la 
aplicación en las Regiones Autónomas de las leyes 
que se dictaminen en beneficio de la mujer, juventud, 
niñez y familia en el ámbito nacional. 

j.  laborar un reglamento interno, aprobarlo y reformarlo 
con el voto favorable de la mayoría de los miembros que 
conforman el Consejo Regional Autónomo. 

k.  Aprobar, ambos Consejos Regionales Autónomos en forma 
conjunta y con el voto favorable de las dos terceras, partes 
el anteproyecto de reformas a la Ley de Autonomía que 
sean necesarias. 

l.  Aprobar, dar seguimiento y controlar el Plan Anual 
de Desarrollo Regional que se elabore en el marco del 
Plan Estratégico de Desarrollo Regional, al igual que los 
programas y proyectos a ser ejecutados en la Región. 

m.  Gestionar, apoyo financiero, técnico y material, en el ámbito 
nacional e internacional para el desarrollo de los sectores 
económicos y sociales de la Región. 

n.  Otras atribuciones establecidas en el Estatuto de la 
Autonomía en el presente Reglamento, en su respectivo 
reglamento interno y en las demás leyes de la República. 

ñ.  Administrar el Patrimonio de la Región.

CAPITULO II 
De	la	junta	directiva	del	consejo	regional

Artículo 29. La Junta Directiva del Consejo Regional es el 
órgano de coordinación y administración del Consejo Regional 
Autónomo. Sus atribuciones además de las contenidas en la 
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Ley 28, serán reguladas por el Reglamento Interno del Consejo 
Regional y demás leyes.

CAPITULO III 
Del coordinador regional

Artículo 30. El Cargo de Coordinador Regional es de naturaleza 
ejecutiva y administrativa y su función estará determinada por 
resoluciones y ordenanzas del Consejo Regional Autónomo. 

Además de las atribuciones contenidas en la Ley 28 le corresponde 
al Coordinar Regional cumplir las funciones siguientes: 

a.  Presentar al Consejo Regional informes semestrales 
relativos al cumplimiento de sus funciones. 

b.  Elaborar y presentar a través de la Junta Directiva al pleno del 
Consejo Regional Autónomo la propuesta de organización 
y dirección del aparato ejecutivo de la administración 
regional para su debida aprobación. 

c.  Dirigir las actividades ejecutivas de la Región Autónoma, de 
conformidad con las políticas de organización y aprobada 
por el pleno del Consejo Regional Autónomo. 

d.  Gestionar asuntos de su competencia ante las autoridades 
nacionales e internacionales. 

e.  Elaborar y presentar ante el Consejo Regional Autónomo, 
en conjunto con la comisión respectiva del mismo, el plan 
operativo anual de desarrollo y presupuesto regional. 

f.  Las demás que le confieren el Estatuto de Autonomía el 
presente Reglamento, el reglamento interno del Consejo y 
demás Leyes de la República.

CAPITULO IV 

De las autoridades comunales 

Artículo 31. La Asamblea Comunal constituye la máxima 
autoridad de las comunidades indígenas y étnicas, corresponde 
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a las autoridades comunales la representación legal de las 
comunidades. 

Artículo 32. Las autoridades comunales son órganos de 
administración y de gobierno tradicional, que representan a 
las comunidades que las eligen de acuerdo a sus costumbres y 
tradicionales. 

Artículo 33. Las autoridades comunales administran justicia 
dentro de las comunidades y entre los comunitarios, de 
conformidad con sus costumbre y tradiciones. 

TITULO VII 

De las relaciones entre las regiones  autónomas y 
municipios 

CAPITULO I 
De	las	resoluciones	y	ordenanzas	conjuntas.

Artículo 34. Los Consejos Regionales Autónomos a través de sus 
juntas directivas, establecerán entre sí las relaciones necesarias 
para el fortalecimiento del proceso de la autonomía, con el objeto 
de resolver asuntos de interés regional, intercambiar experiencias 
y establecer mecanismo de cooperación mutua para desarrollar 
proyectos y ejecutar obras de carácter intrarregional. 

Para regular asuntos de mutuo interés las Regiones Autónomas 
adoptarán a través de resoluciones y ordenanzas las decisiones 
pertinentes.

CAPITULO II 
Las	regiones	autónomas	y	los	municipios

Artículo 35. Las Regiones Autónomas a través de sus Consejos 
Regionales establecerán con los municipios y comunidades 
indígenas y é ;tnicas comprendidos en su territorio, relaciones 
de cooperación y apoyo mutuo para la gestión y el desarrollo 
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municipal y regional, representándose la autonomía a ambos 
niveles de gobierno. Los municipios de las regiones autónomas 
se regirán por el Estatuto de Autonomía Regional y las leyes 40 y 
261 leyes de la materia. 

Artículo 36. Los municipios y comunidades indígenas y étnicas 
participarán, por medio de sus alcaldes o consejos municipales, 
o sus representantes en la elaboración, ejecución, seguimiento, 
control y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
regional en la forma que se establezca en el Reglamento Interno 
del Consejo Regional Autónomo. 

Artículo 37. Los asuntos municipales que no están normados 
por la Ley de Municipios, serán tratados conjuntamente por las 
autoridades municipales y los Consejos Regionales. 

Artículo 38. Para el desarrollo de sus competencias, los municipios 
de las Regiones Autónomas establecerán las coordinaciones 
necesarias con el Consejo Regional. 

Los municipios de las Regiones Autónomas deberán rendir 
informe cada seis meses a los Consejos Regionales Autónomos. 

Artículo 39. La Asamblea Comunal podrá delegar en sus 
miembros o en órganos reconocidos dentro de la organización de 
la comunidad, la atenció n, tratamiento y gestión en los asuntos 
propios y particulares de las comunidades ante el municipio.

CAPITULO III 
De las relaciones entre las regiones autónomas y las 

representaciones	de	los	poderes	del	estado

Artículo 40. Las regulaciones especiales en materia de 
administración de Justicia, que reflejan las particularidades 
propias de las comunidades de la Costa Atlántica de Nicaragua 
se establecerá sobre la base de coordinaciones del Poder Judicial 
con los Consejos Regionales Autónomos y otras autoridades 
competentes. De igual manera se establecerán las coordinaciones 
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necesarias con las representaciones de los Poderes del Estado, a 
fin de armonizar la aplicación de la leyes nacionales y de la Ley 
de Autonomía de la Costa Atlántica.

TITULO VIII 

Del patrimonio y el presupuesto regional 

CAPITULO I 
Del	patrimonio	de	las	regiones	autónomas

Artículo 41. El patrimonio de la Regiones Autónomas está 
constituido por sus bienes de dominio público. 

Artículo 42. Forman parte del patrimonio de las Regiones 
Autónomas: 

a.  El Fondo Especial de Desarrollo y Promoción social. 

b.  Sus bienes muebles e inmuebles adquiridos bajo cualquier 
título. 

c.  El producto de la tasas por servicios y aprovechamientos, 
arbitrios, contribuciones especiales, multas, rentas, cánones, 
transferencias y demás bienes que se establezcan en el Plan 
de Arbitrio Regional de la ejecución o leyes especiales. 

d.  El producto de la recuperación de sus inversiones y el 
ahorro resultante de la ejecución de las mismas. 

e.  Las donaciones y legados que se reciban provenientes de 
fuentes externas e internas. 

f.  Las utilidades de las actividades económicas de las 
empresas en las cuales tengan participación. 

g.  Las transferencias asignadas en el Presupuesto General de 
la República. 

h.  También es patrimonio de las Regiones Autónomas, sus 
lenguas, culturas, artes y patrimonio histórico. 

i.  Las demás que le sean atribuidas por la ley.
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CAPITULO II 
Del	presupuesto	regional	

Artículo 43. Los Consejos Regionales presentarán a más tardar 
el 31 de julio de cada año a la Presidencia de la República 
por medio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
anteproyecto de Presupuesto Regional para financiar los planes 
y programas que impulsarán los Consejos Regionales a través de 
sus aparatos ejecutores, establecerán los procedimientos y formas 
de participación de cada uno de los organismo regionales que 
intervienen en este proceso. 

Artículo 44. Una vez aprobado el proyecto de presupuesto 
presentado, los Consejos Regionales Autónomos serán informados 
sobre el mismo por el Poder Ejecutivo, para éstos a su vez informar 
a las respectivas instituciones regionales sobre el presupuesto, las 
políticas, planes y programas que se impulsarán por la ley en el 
año siguiente en la Región respectiva. 

Artículo 45. Los procesos de ejecución, seguimiento, control y 
evaluación del presupuesto, las políticas, planes y programas 
regionales y los nacionales con incidencias regionales, se realizarán 
conjuntamente a través de las coordinaciones periódicas con 
los organismos gubernamentales de la región, en el marco de lo 
previsto en la Ley de Régimen Presupuestario, sin perjuicio de 
la iniciativa que para el efecto adopten los Consejos Regionales 
Autónomos. 

Artículo 46. Los ingresos regionales pueden ser tributarios, 
particulares, financieros transferidos por el Gobierno Central y 
cualquier otro que determinen las leyes, decretos o resoluciones. 

Artículo 47. Los ingresos tributarios se regularán conforme la 
necesidad de prestar y mejorar los servicios a las comunidades, la 
capacidad económica de los pobladores y la políticas económicas 
de la nación, previo estudios técnicos realizados. 

Artículo 48. Los ingresos tributarios procederán de las tasas por 
servicios y aprovechamiento, arbitrios, contribuciones especiales 
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y en general todas las fuentes previstas en el inciso d) del artículo 
43 de la presente Ley. 

Artículo 49. La asignación de gastos en el presupuesto debe estar 
de acuerdo con los ingresos previstos. No pueden comprometerse 
gastos que no estén previsto en el presupuesto. El presupuesto 
regional comienza el 1 de enero y concluye el 31 de Diciembre de 
cada año. 

Artículo 50. El presupuesto regional deberá ser aprobado por 
el Consejo Regional ante del 31 de Julio del año precedente al 
presupuesto y remitido a la Presidencia de la República, a fin de 
que sea contemplado en el proyecto del Presupuesto General de 
la República, todas las partidas que deban de ser transferida a las 
Regiones Autónomas. 

Artículo 51. Aprobado la Ley Anual de Presupuesto, el 
Ministerio de Hacienda y Cré dito Público entregará a los 
Consejos Regionales Autó nomos, los fondos correspondientes 
a las partidas presupuestarias para los gastos de las Regiones 
Autónomas siguiendo las disposiciones de la normativas de 
ejecución presupuestaria que se establezcan. 

Artículo 52. El control y la evaluación del presupuesto de las 
Regiones Autó nomas se sujetan a las normas dictadas por los 
Consejos Regionales, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y la Contraloría General de la República.

CAPITULO III 
Del	fondo	especial	de	desarrollo	y	promoción	social

Artículo 53. Se entiende por Fondo Especial de Desarrollo y 
Promoción Social, el conjunto de recursos financieros destinadas 
a inversión social, productiva y culturales propias de las Regiones 
Autónomas. 

Artículo 54. El Fondo Especial de Desarrollo y Promoción Social, 
se hará de común acuerdo entre las Regiones Autónomas y el 
Gobierno Nacional, se constituirán con recursos originados 
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del Presupuesto General de la República y otros ingresos 
extraordinarios. 

Corresponde al Coordinador Regional administrar este fondo de 
acuerdo a la política establecida por el Consejo Regional y rendirá 
informe semestral al mismo, sobre su utilización, a través de la 
Junta Directiva. 

Artículo 55. El objetivo del Fondo Especial de Desarrollo y 
Promoción Social, es que las Regiones Autónomas dispongan de 
un mecanismo que sustente financieramente el sistema regional 
de planificación como instrumento básico para su reactivación 
reconstrucción y transformación económica y social. 

Artículo 56. Las regulaciones relacionadas con la autorización del 
Fondo Especial de Desarrollo y Promoción Social, su objetivos, 
la definición de su capital, el aumento y los aportes de capital, 
sus órganos directivos, ejecutivos y otros, se establecerán en 
ordenanza que al efecto dictará el Consejo Regional Autónomo, 
a más tardar tres meses después de la entrada en vigencia del 
presente Reglamento. 

Artículo 57. LA fijación del capital inicial del Fondo Especial de 
Desarrollo y Promoción Social, se ajustará al monto legal que se 
establezca en las leyes de materia y será aportado por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público.

TITULO IX 
Disposiciones finales 

CAPITULO I

Artículo 58. Las atribuciones, ejercidas por ministerios e 
instituciones estatales y gubernamentales en materia de 
salud, educación, cultura y deporte que en virtud de la Ley 28, 
corresponden a las Regiones Autónomas, serán asumidas por 
éstas, en lo correspondiente a su administración y demás conforme 
artículo 8, inciso 2 de la Ley 28, así mismo, se transferirán los 
recursos financieros y materiales necesarios para su ejecución. 
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Artículo 59. Se establece los siguientes mecanismos de 
coordinación interinstitucional: 

a.  El gabinete regional estará compuesto por los representantes 
ministeriales e instituciones estatales, gubernamentales y 
regionales, presidido por el coordinador regional para fines 
de planificación, monitoreo y evaluación. 

b.  El coordinador regional en coordinación con los ministerios, 
instituciones estatales dará seguimiento al cumplimiento de 
lo consignado en cada uno de los representantes y remitirán 
los planes e informes evaluativos a la Presidencia de la 
República. 

c.  Los representantes de ministerios e instituciones estatales, 
también estarán subordinados a los ministerios e 
instituciones de nivel central y rendirán información a su 
entidad correspondiente. 

Artículo 60. El Reglamento Interno Regional será adecuado a las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamento. 

Artículo 61. Las dos terceras partes de los miembros que 
conforman ambos Consejos Regionales Autónomas podrán 
elaborar la iniciativa de Ley para la reforma parcial o total del 
presente Reglamento. 

Artículo 62. El presente Reglamento será divulgado en español 
y en las lenguas de las comunidades de la Costa Atlántica de 
Nicaragua. 

Artículo 63. El presente Reglamento entrará en vigencia a partir 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social, sin 
perjuicio de su ulterior publicación en la Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, a los 
nueve días del mes de julio del año dos mil tres. JAIME CUADRA SOMARRIBA, 
Presidente de la Asamblea Nacional. MIGUEL LÓPEZ BALDIZÓN, Secretario de 
la Asamblea Nacional.
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DECRETO DE DECLARACION DEL NUEVE 
DE AGOSTO COMO DIA NACIONAL DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS DE NICARAGUA

DECRETO A. N. No. 5154, Aprobado el 09 de Agosto del 2007

Publicado en La Gaceta No. 157 del 17 de Agosto del 2007

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO DE DECLARACIÓN DEL NUEVE DE AGOSTO 
COMO DÍA NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 

NICARAGUA

Artículo 1. Declárese el nueve de Agosto de cada año como 
DÍA NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE 
NICARAGUA.

Artículo 2. El Ministerio de Educación, para la celebración de 
este día, promoverá y desarrollará en coordinación con los 
pueblos indígenas del país, actividades educativas, culturales y 
artísticas que revitalicen su identidad y valores como parte del 
fortalecimiento de la cultura nacional, una semana antes del 
nueve de Agosto.

Artículo 3. Para los efectos de este Decreto, el Ministerio de 
Educación incluirá dentro de su Partida Presupuestaria Anual 
una cantidad suficiente para el desarrollo de las actividades 
enunciadas en el artículo anterior.
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Artículo 4.  Se insta a los Consejos Regionales, Concejos 
Municipales, Organizaciones Indígenas y Organismos No 
Gubernamentales a participar y a apoyar las actividades 
conmemorativas del día nacional de los Pueblos Indígenas.

Artículo 5.  El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil siete. ING. RENÉ NÚÑEZ TÉLLEZ, Presidente 
de la Asamblea Nacional. DR. WILFREDO NAVARRO MOREIRA, Secretario de 
la Asamblea Nacional. 
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DECLARACION DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS

DECLARACIÓN A.N. No. 001-2008. Aprobada el 11 de Marzo 
del 2008

Publicada en La Gaceta Nº 68 del 11 de Abril del 2008

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
No. 606, “Ley Orgánica del Poder Legislativo”, es competencia 
de la Comisión Permanente de la Asamblea Nacional de Asuntos 
Étnicos, Regímenes Autonómicos y Comunidades Indígenas, 
el fomento y desarrollo de políticas públicas para protección de 
las comunidades indígenas en el territorio nacional, por lo que 
corresponde a esta Comisión impulsar acuerdos legislativos 
relativos a los asuntos indígenas que se diluciden en el Plenario.

II

Que el trece de septiembre del año dos mil siete, la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas aprobó la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, un documento que constituye un nuevo paso 
relevante para el reconocimiento, la promoción y la protección de 
los derechos y las libertades de los pueblos indígenas del mundo.

III

Que dicha Declaración en lo esencial reconoce a los pueblos y 
las personas indígenas como libres e iguales a todos los demás 
pueblos, además que consagra entre otros derechos, los de 
no discriminación; la libre determinación, entendida como 
autonomía o autogobierno en sus asuntos internos y locales; a 
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conservar y reforzar sus propias instituciones políticas; a contar 
con una nacionalidad; y a no sufrir asimilación forzada.

IV

Que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, sin tener el status de una Convención 
o Tratado que resulta vinculante para los Estados que la suscriben 
y ratifican, promueve mecanismos eficaces tendientes a la 
prevención y el resarcimiento de:

“Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los 
pueblos y personas indígenas de su integridad, de sus valores 
culturales o su identidad étnica;

“Todo acto que tenga por objeto o consecuencia enajenarles sus 
tierras, territorios o recursos;

“Toda forma de traslado forzado;

“Toda forma de asimilación o integración forzadas;

“Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o 
incitar a la discriminación racial o étnica dirigida contra ellos.

V

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
nos convoca a reconocer que somos una nación pluricultural y 
multilingüe sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, 
los cuales deben contar con el derecho a su libre determinación 
en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 
nacional.

VI

Que conforme disposiciones de la Ley No. 606, “Ley Orgánica del 
Poder Legislativo”, la Asamblea Nacional puede proponer marcos 
normativos que sean compatibles con la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.
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VII

Que la protección de los derechos de los pueblos y personas 
indígenas en nuestro país, fundamentada en las premisas de 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos 
Indígenas, puede fortalecerse y perfeccionarse. Ya que además 
de sus aportaciones a la legislación internacional, permite a los 
Diputados de la Asamblea Nacional, la presentación, discusión 
y en su caso la aprobación de modificaciones a los marcos 
normativos vigentes o, la creación de nuevos marcos con validez 
para todo el país.

Por lo tanto, Declara lo siguiente:

1. La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua hace 
un reconocimiento a la Asamblea General de la ONU por la 
aprobación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, un instrumento internacional 
que propiciará una mayor protección a los derechos y libertades 
de los pueblos y las personas indígenas.

2. La Asamblea Nacional asume el compromiso de impulsar 
acciones que retomen las premisas jurídicas de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas para adecuar los marcos normativos nacionales.

3. Se insta al Poder Ejecutivo a que impulse las acciones 
pertinentes, a fin de que los compromisos adquiridos por el país 
en la adopción de la Declaración en mención cobren vigencia y 
sean parte de una nueva política pública de Estado en beneficio 
de los pueblos indígenas del país.

4. Se exhorta a los Partidos Políticos para que se comprometan a 
apoyar las propuestas en materia de reformas constitucionales y 
en las leyes secundarias, impulsadas por la Comisión de Asuntos 
Étnicos, Regímenes Autonómicos y Comunidades Indígenas, 
a fin de que se armonicen las leyes nacionales con este nuevo 
instrumento jurídico de carácter internacional denominado 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas.
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5. La Asamblea Nacional a través de la Comisión de Asuntos 
Étnicos, Regímenes Autonómicos y Comunidades Indígenas, se 
compromete a brindar todas las facilidades correspondientes para 
impulsar una amplia divulgación a nivel nacional de esta nueva 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
a los once días del mes de marzo del año dos mil ocho. Ing. René Núñez Téllez, 
Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro Moreira, Secretario 
de la Asamblea Nacional. 
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DECLARESE EN REGIMEN ESPECIAL DE 
DESARROLLO PARA FINES DE ATENCION 

DEL EJECUTIVO A LOS TERRITORIOS 
INDIGENAS MISKITU INDIAN TASBAIKA 

KUM, MAYANGNA SAUNI BU Y KIPLA SAIT 
TASBAIKA, UBICADOS EN LA CUENCA DEL 

ALTO WANGKI Y BOKAY)

DECRETO N° 19-2008. Aprobado el 14 de Abril del 2008

Publicado en La Gaceta Nº 83 del 05 de Mayo del 2008

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

CONSIDERANDO

I

Que el Estado reconoce la existencia de los pueblos indígenas, que 
gozan de los derechos, deberes y garantías, en especial desarrollar 
su identidad cultural, tener sus propias formas de organización 
social, administrar sus asuntos locales, así como mantener las 
formas comunales de propiedad de sus tierras; el goce, uso y 
disfrute de las aguas y bosques de conformidad a la Constitución 
Política, a la ley 445 y los tratados internacionales. 

II

Que el Estado tiene la obligación de dictar leyes y decretos 
destinados a promover acciones que aseguren que ningún 
nicaragüense sea objeto de discriminación por razón de su raza, 
lengua, cultura y origen; garantizar el desarrollo integral del 
país, suprimir el atraso y la dependencia heredada, mejorar las 
condiciones de vida del pueblo y realizar una distribución cada 
vez mas justa de la riqueza. 
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III

Que la Constitución Política de Nicaragua establece que el Estado 
promoverá y garantizará los avances de carácter social y político 
para asegurar el bien común, y el desarrollo humano de todos y 
cada uno de los nicaragüenses, protegiéndolos contra toda forma 
de explotación, discriminación y la obligación de promover, 
facilitar, regular y brindar servicios públicos entre estos la 
educación, salud y seguridad social sin exclusión. 

IV

Que es compromiso del Gobierno de Unidad y Reconciliación 
Nacional, reducir la pobreza en el país, lo que incluye revertir 
la exclusión histórica a que han estado sometidos los pueblos 
indígenas Miskitus y Mayangnas de la Cuenca del Alto Wangki y 
Bokay que integra a los territorios Miskitu Indian Tasbaika Kum, 
Mayangna Sauni Bu y Kipla Sait Tasbaika, compuesto por 48 
Comunidades Indígenas y mas de treinta mil (30,000) habitantes. 

V

Que los Artos. 150 Cn y 31 de la Ley 290 facultan al Presidente de 
la República a dictar decretos ejecutivos en materia administrativa 
y crear instancias distintas a las comprendidas en el Arto. 151 
Constitucional.

En uso de las facultades que le confiere la Constitución 
Política, 

HA DICTADO

El siguiente: 

DECRETO

Artículo 1. Declárese en Régimen Especial de Desarrollo para 
fines de atención del Ejecutivo a los Territorios Indígenas Miskitu 
Indian Tasbaika Kum, Mayangna Sauni Bu y Kipla Sait Tasbaika, 
ubicados en la Cuenca del Alto Wangki y Bokay; cuya sede 
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administrativa será la Comunidad de San Andrés de Bokay, sin 
detrimento de la Autonomía Municipal.

Artículo 2. El régimen especial de desarrollo se fundamenta en 
los gobiernos territoriales, comunales y las formas tradicionales 
de administración de los asuntos e intereses de las comunidades 
miembros, para su administración el Régimen Especial de 
Desarrollo estará a cargo del Gobierno Territorial Indígena, el 
que estará integrado por el Jefe de cada uno de los 3 territorios 
indígenas, y de su seno elegirán al Jefe del Gobierno Territorial 
Indígena, para asegurar el cumplimiento de los derechos, deberes 
y acciones que se deriven del Régimen Especial.

El cargo de Jefe de Gobierno Territorial Indígena será ejercido por 
un año y deberá ser rotativa entre los Jefes territoriales miembros 
integrantes del Gobierno Territorial Indígena.

Artículo 3. Priorizar el impulso de planes, programas y proyectos 
en el orden productivo, infraestructura, protección ambiental, 
seguridad ciudadana, educación, salud, para lo cual se mandata 
a los Ministerios de Estado y Entes autónomos respectivos, 
incluir en sus respectivos Planes Institucionales, las acciones y 
el presupuesto que corresponda, todo lo anterior en un plazo no 
mayor de 30 días a partir de la publicación del presente decreto.

La ejecución de los planes, programas y proyectos a implementarse 
en estos territorios, deberá ser a través de las instancias de 
administración del Régimen Especial y los gobiernos territoriales 
y comunales.

Artículo 4. El Gobierno Territorial Indígena contará con 
un equipo técnico y administrativo integrado con recursos 
humanos locales, para asegurar la ejecución y cumplimiento de 
las tareas de conformidad al artículo anterior, los recursos para 
el funcionamiento de este equipo deberá ser incorporado a los 
presupuestos de cada Ministerio y Ente Autónomo en correlación 
a la función que ejerzan.

Los Ministerios y entes autónomos vinculados a la implementación 
del Régimen Especial están obligados a brindar la asistencia 
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técnica directa a las Autoridades y técnicos del Gobierno Territorial 
Indígena para el cumplimiento de los derechos, ‘deberes y 
acciones en el ejercicio del Régimen Especial de Desarrollo de 
estos territorios Indígenas.

Artículo 5. El Jefe del Gobierno Territorial Indígena del Alto 
Wangki y Bokay será miembro integrante del Consejo Desarrollo 
de la Costa Caribe.

Artículo 6. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los catorce días del mes de 
abril del año dos mil ocho. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, Presidente de la 
República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas 
Nacionales. 
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ASUMIR COMO NACIONAL, LA 
RESOLUCION A/RES/64/169 QUE APROBO LA 

ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS QUE PROCLAMÓ EL AÑO 2011 
COMO “AÑO INTERNACIONAL DE LOS 

AFRODESCENDIENTES.

DECLARACIÓN A.N. No. 02-2011, Aprobada el 17 de Febrero 
del 2011

Publicada en La Gaceta No. 46 del 09 de Marzo del 2011 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 
sexagésimo cuarto periodo de sesiones, el 19 de marzo de 2010, 
aprobó la resolución A/RES/64/169, por la cual se proclama el 
año 2011 como “Año Internacional de los Afrodescendientes”. 

II

Que los fundamentos legales considerados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, son varios instrumentos 
internacionales pertinentes de derechos humanos, de los cuales 
Nicaragua los ha ratificado y por lo tanto son ley nacional, 
entre estos la “Declaración Universal de Derechos Humanos”, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y la Niña. 
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III

Que la Organización de Estados Americanos (OEA), en su cuarta 
sesión plenaria celebrada el 08 de junio de 2010, mediante la 
resolución AG/RES.2550 (XL-O/10) ratificó la resolución A/
RES/64/169 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
por la cual se proclama el 2011 como “Año Internacional de los 
Afrodescendientes”. 

IV

Que Nicaragua es una nación multiétnica y pluricultural, tal como 
lo establece el artículo 8 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y la Ley No. 28, Estatuto de la Autonomía de las 
Regiones de la Costa Atlántica de Nicaragua, aprobada el 7 de 
septiembre de 1987 y publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 
238 del 30 de octubre del mismo año, reivindicando los derechos 
de los pueblos afro-descendientes e indígenas de la Costa Caribe 
de Nicaragua y sentando las bases para la constitución de una 
genuina “Unidad Nacional”. 

POR LO TANTO

DECLARA 

PRIMERO: Asumir como nacional, la Resolución A/RES/64/169 
que aprobó la Asamblea General de las Naciones Unidas 
que proclamó el año 2011 como “Año Internacional de los 
Afrodescendientes”.

SEGUNDO: Reafirmar la importancia de la participación libre y 
en igualdad de condiciones en todas las áreas y aspectos de la vida 
política, económica, social y cultural en los países de América de 
los afro-descendientes.

TERCERO: Respaldar las iniciativas que contribuyan a alcanzar 
el éxito de las medidas en beneficio de los afro-descendientes en 
relación con el pleno goce de sus derechos.
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CUARTO: Esta Declaración es el criterio oficial del Poder 
Legislativo de la República de Nicaragua y deberá ser publicado 
en un medio de circulación nacional y en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional de la República de Nicaragua 
en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
once. Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Dr. Wilfredo 
Navarro Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional. 




